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r. I N T Ro D u e e I o N 

·Los inicios de esta investigaci6n fueron.Jlspiciados 

por la Subsecretar!a de Ganader!a de la Secretaria de Agricul

tura y Recursos Hidráulicos, formando parte de una llü.:toJt.la de 

.Ca GanadeJt.Ca en M(l'.x.lco elaborada bajo la direcci6n del doctor 

Manuel Fernández de Velasco. 

La importancia del tema corresponde a la polémica -

que en ter.no a una reforma agraria cristaliz6 en el estableci

miento del Sistema Alimentario Mexicano (SAM) • En el proceso -

de la nueva Reforma Agraria se cstableci6 una confrontaci6n ~n 

tre los sectores agropecuarios del pa!s; unos enfatizando los 

antecedentes agrícolas de JlllCstra economía y los otros, en coa 

trapartida, remarcando el papel de la gariadería en el desarro

llo nacional a través de la historia. Estos segundos, motiva-
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dos por ese inter~s, promovieron los estudios sobre' el queha

cer ganadero en la historia nacional Y. su imp¿rtancia en mome~ 

tos determinados de nuestra economía. 

El tema de la ganadería en el porfirismo, ha sido 

tratado con anterioridad por diversos autores, de entre ellos 

destaca el trabajo de Luis Cossío Silva, quien bajo la direc -

ción del maestro Cossío Villegas, elaboró un capítulo sobre La 

Ganade~~a, dentro de la obra El Pa~6¡~¡ato, v¡da econ6m¡ca. o~ 

cho trabajo resulta interesante por permitir un panorama gene

ral del tema que nos ocupa.· Estudios posteriores del Colegio 

9e México, del Instituto de Investigaciones Históricas y de 

universidades de los Estados Unidos han hecho resaltar la im

portancia que la actividad ganadera ha tenido dentro de la eco 

nom!a nacional como forjadora de un madu& v¡vend.l que caracte

rizó ya matiza aan el sector rural de nuestro país. Salvo el -

trabajo de Cossío Silva, la mayoría de los estudios se han en

focado principalmente a la época colonial e independiente del 

siglo XIX, algunos otros son estudios particulares de tipo re

gionalista. Lo anterior ha motivado nuestro interés a buscar 

dentro del periodo porfirista no sólo una visión general del -

estado de la ganadería, sino .su ubicación dentro de un contex

to histórico social determinado, tratando de establecer sus i~ 

terrelaciones. 

El retomar el tema obedece-principalmente a dos mot~ 

vos: primerp, el hecho de que habiéndose realizado una primera 

bGsqueda bibliográfica y hemerográfica se encontró material 
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que reforzaba o refutaba, segGn el caso, algunas de las tesis, 

sustentadas en otros trabajos; segundo, la diferencia en el -

planteamiento del tema, ya que siendo algunos trabajos de ca

rácter enunciativo, la presente investigaci6n pretende ident! 

ficar y cuestionar las contradicciones mismas de la labor ga

nadera durante los ültimos años del siglo pasado y los prime

ros de éste. 

Como hip6tesis de trabajo se manej6 la idea de que -

el auge nagadero porfirista encontr6 su justificaci6n en tres 

variables: la tenencia de la tierra, cuya estructura no se pu~ 

de establecer como resultado del período, sino que encuentra 

sus raíces con anterioridad; la ideología positivista, difun

dida en los estratos más productivos de la sociedad a través 

de la Escuela Nacional Preparatoria; y por Gltimo, en el est~ 

blecimiento de un sistema centralizado de gobierno lo suficie~ 

temente fuerte que permitiera la pacificaci6n del país durante 

treinta ñas, ésto es, el porfirismo como modo de gobierno. El 

ordenamiento de estas variables se ha realizado en funci6n a 

su cronología, más ésto no implica que su importancia prosiga 

en ese orden, antes bien, las tres se han manejado en igual

dad de proporci6n y considerándolas estrechamente ligadas y -

determinantes las unas de las otras. 

Para la investigación se revisaron primeramente las 

lecturas elaboradas recientemente sobre el tema, mismas que no 

dejaron de ser escasas y presentaron la informaci6n de modo -

esporádico, Posteriormente se realizaron. investigaciones bi-
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bliogr4ficas·y hemerogr4ficas de la época; de éstas se lleg6 

a la conclusi6n de que la mayor!a de los trabajos que hay so-

bre el tema se1reducen en algunos casos, a la enunciaci6n de 

noticias que se encuentran en peri6dicos de la época y algu -

nos manuales zootecnistas, sobre éstos Gltimos se encontraron 

algunos en la Universidad Agr!cola de Chapingo y en la Bibli2 

teca de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 

U.N.A.M, y que se han considerado importantes por su conteni

do en esta investigaci6n. 

Respecto a las fuentes hemerográficas se escogieron 

dos peri6dicos,El Monlto4 Republleano y El Eeonoml~ta, mismos 

que, sin ser los más representativos de la época, presentan 

una secuencia cronol6gica respecto a la informaci6n ganadera 

y agropecuaria en general. De igual modo se revisaron publi

caciones oficiales, leyes, informes y archivos, encontrádose 

por regla general poca informaci6n sobre el tema, sin embargo, 

la que se obtuvo no deja de ser importante para nuestros fi

nes. 

Los resultados de la bGsqueda. de información se en -

.cuentran condensados en las páginas siguientes, no obstante 

el tema no se encuentra agotado. La falta de acceso a archi

vos particulares impide en muchos casos configurar una idea 

exacta de la magnitud de la empresa ganadera porfirista. Mie~ 

tras que no se realice el rescate de esos archivos persistirá 

la idea de que el campo mexicano y sus habitantes centraron -

su acci6n en la ganadería. Quizá el fortalecimiento de esta 
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concepción y la consiguiente confrontaci6n entre agricultura 

y ganader1a obedezca más a razones políticas que a la impor

tancia econ6rnica y social de cada una de estas actividades. 

A lo largo de nuestra historia la ganadería se ha presentado 

elitista, la agricultura por el contrario se maneja en térmi 

nos populistas y reivindicadores. Salvo las ocasiones en -

que ambas actividades se fusionan en la empresa agropecuaria, 

su enfrentamiento, en el campo, por su desarrollo, será cons 

tante. 



II. L A G A NA D E R I A E N M E X I C O 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO. 

La utilizaci6n de los animales en beneficio del ho~ 

bre, parece ser intrínseco al ser humano. A partir del mpme~ 

to en que el hombre de ser recolector empieza a ser cazador, 

comienza a tener una mayor relaci6n con los animales. Desde 

el instante en que por primera vez lucha,por aprovechar un p~ 

dazo de carne para alimentarse o, una piel para cubrirse, el 

animal empieza a tener una utilidad para el hombre y éste a -

consolidar su categoría humana. 

Sin embargo, no es a partir de este momento en el -

que encontramos la aparición de la ganadería, ya que por esta 

entendemos la actividad de ta e/t.[a, e1t.idada, u.t.il.izae.i6n !J ex 

plotae.i611 de lo6 an.lmale6. 
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Mucho se ha discutido si esta definici6n puede ser 

aplicaba en nuestro país a las actividades que en este sentido 

realizaban los pueblos prehispánicos, esto debido principalrne~ 

te por la carencia de animales de tiro y de especies menores. 

Si bien no existía en el continente americano una fauna igual 

a la europea, los pueblos indígenas aprobechaban en su alimen

tación algunos animales corno el venado, cierta especie de pe-

rro, el puerco espín, el conejo, la liebre, las t6rtolas, los 

patos, los guajolotes y otras ·aves silvestrees. Estos animales 

no constituyeron la base alimenticia del pueblo y solo se con

sumían en ocasiones especiales, Salvo el perro y el guajolo

te, no se puede hablar de una cría dedicada al consumo. En -

términos generales se puede decir que los antiguos mexicanos 

tenían una dieta alimenticia en la cual, a diferencia de los 

europeos, no disponían de grasa ni de aceite y as! su cocina 

ignoraba las frituras •. Todo se comía asado o las más de las v~ 

ces cocido, muy sasonado y picante1 

Aunque era monótona, hasta cierto punto, la dieta -

era llevadera y sana. Las tortillas proporcionaban los carbo

hidratos, además de una gran cantidad de calcio; los frijoles 

eran ricos en proteínas y los chiles proporcionaban vitaminas, 

existiendo estas tambien el el pulque. Esta alimentación se 

veía complementada por gran variedad de plantas, cuyo uso per-

siste l1asta nuestros dias, como serían los nopales, el queli-

te, los romeros, etc. Asimismo consumían la miel de abeja lo 

que supone la existencia de colmenas explotadas por el hombre. 



-a,.. 

Pe la al1wpncac16n de or!gen animal y circuncribie~ 

donos a l~ definición anunciada, encontramos que solo alguna 

variedad de perro y el guajolote, como ave de corral, fueron 

domesticados e incluso comercializados. 

La diferencia básica entre la fauna auropea y la a-

mericana la encontramos en que la segunda carecía de animales 

de tiro y de especies menores como puercos, ovejas y cabras. 

En los primeros años de la conquista, los animales 

utilizados por.los españoles serán aquellos que hubiesen traí 

do consigo, primeramente, caballos como arma de guerra y más 

tarde, puercos. Estos Gltimos debido a que su cría se facili 

taba en las nuevas tierras, "sin cuidados especiales, con una 

mano de obra muy reducida, las escasas piaras de los primeros 

años se multiplicaban con rapidez. Los montes y espacios bal

díos no escaseaban alrededor de las minas, de las ciudades 

nuevas o de los pueblos de encomienda, para utilizar la tie -

rra no hacían falta títulos, puesto que; de acuerdo con una -

vieja tradici6n castellana, los pastos eran comunes. Hasta -

· era posible engordar a los animales con el maíz que los enco

menderos tenían en abundancia gracias a los tributos. De ese 

modo se explica que los españoles comieran ya carne de puerco 

en una !lpoca en que todavía carecían de pan" 2 

Es motivo de controversia la afirmación de que la 

Nueva España fue una colonia minera, y que esto motivo el a-

bandono de la agricultura, la ganadería y la industria. En . 

contraposici6ñ a esto el Baron de Humboldt asent6 que. "las pri!!_ 
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cipales fuentes de riqueza del reino de M~xico no est4n en las 

minas, sino en su agricultura, que ha mejorado muy visiblemen-. 

te desde fines del siglo pasado. 003 A lo podríamos agregar nos~ 

tros que, el trinomio econ6mico de la colonia se encontr6 basa 

do en la minería, la ganadería y la agricultura, como activid~ 

des complementaria, y por consiguiente en el comercio. 

La actividad ganadera generalmente ha sido menospre-

ciada en cuanto su papel en la conf iguraci6n de la nueva econ~ 

mía, esto quizás sea debido a la escasez de informaci6n, sin -

embargo el trabajo de Francois Chevalier, La 60.1tmac.l611 de lo& 

g.1tande& lat.l6und.Co& en Mlfx..Cco y al cual nos referiremos cons-

tantemente, nos indica una posici6n que entraña la reivindica

ci6n ganadera. Otros autores mencionan que fueron "los.vaque

ros y los señores de ganados quienes se vieron obligados a pe

netrar en esos inmensos espacios, dominios de indios n6madas. 

Fueron ellos quienes descubrieron por casualidad las primeras 

grandes minas del norte¡ las de Zacatecas. En Guanajuato exi! 

tía ya una estancia ganadera antes C]tte se conocieran las famo

sas vetas de plata que debían poblar la ~egión de manera mucho 

más intensa que si s6lo hubiera habido ganaderos. 004 Supeditan-

do a la fortuna los primeros hallazgos de minerales, el avance 

español hacia los territorios del norte, puede explicarse, en 

mucho, en el desarrollo ganaderoª 

A lo largo de la colonia el atractivo minero fue muy 

fuerte, sin embargo encontramos que si bien, las ciudades na

cen en las cercanías de las minas, "cuando un dl'.a la vena met!!_ 
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lica se inunda, aa omDorra o se pierde, cuando el minero emi

gra en busca de gtraa, las ciudades quedan y las rutas manti~ 

nen una actividad que vive de las dos fuentes primordiales de 

toda vida econdmica: labranza y pastoreo."5 

Una de las primeras menciones a las posibilidades 

ganaderas de las nuevas tierras la da Cristobal Colón, quien 

al escribir a Luis de Santangel, Escribano de Ración de los 

Reyes Católicos, le decia:" La Española es maravillosa; las 

sierras, las montañas, las vegas, las campiñas y las tierras, 

tan hermosas y gruesas para plantar y sembrar y para criar g! 

nados de todas suertes."6 En su segundo viaje (1493) cumplió 

su propósito llevando toda una expedición co'lonizadora con t~ 

da clase de plantas y ganado. En La Española,según algunos -

autores, se reprodujeron los animales en grandes cantidades -

pues encontraron un medio ecológico favorable y sobre todo vi~ 

gen. Es en.santo Domingo, la cuna de donde va a salir el gan! 

do que habría de reproducirse en Cuba, otras Antillas y en la 

Nueva Espa~a, ya que el ganado partía de España con desti-

no·a las islas Canarias y de ahí a Santo Domingo, ahorrandoles 

a los animales la mitad del viaje. 

Las importaciones efectuadas a la isla La Española, 

en relación con la iniciación de un desarrollo ganadero a pa~-

tir de las especies traídas por los españoles, se extiende po-

co después a la isla de Cuba, pues en 1511, uno de los acampa-

ñantes de la expedición de Diego de Velázquez, destinada a la 

conquista de la isla y que fijara su residencia en Santiago de 
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Baracoa, habla de las tierras que se le repartieron y los in

dios que se le encomendaron, y con mucho interés de loa gana

dos que promovi6 al encontrar buenos pastizales. 

En las primeras expediciones de conquista, los esp~ 

ñoles tuvieron que traer consigo no solo armas sino inclusive 

alimentos, dada la diferencia de la flora y la fauna america

na. El padre José de Acosta, al referirse al ganado de la Nue-. 

va España dice' "De tres maneras hallo animales en Indias; 

unos que han sido llevados de españoles; otros que aunque no -

han sido llevados por españoles, los hay en Indias de la misma 

especie que en Europa; otros que son animales propios de Indias 

y no se hallan en España", 7 

El interés de los españoles por implementar la acti-

vidad ganadera en el territorio de la Nueva España es mostrado 

por el mismo Cortés, quien en Cuba ya había incursionado en di 

cha empresa, En las cartas dirigidas por el conquistador al 

Rey de España se desprende que, a excepci6n de la gallina de 

la tierra, el pato y el conjeo, ninguna de las especies domés-

ticas conocidas en Europa existían en el país. En dichos eser~ 

tos se hace menci6n al guajolote, o gallina de la tierra, como 

un animal domésticado y que contribuía a la alimentaci6n indí-
8 gena. 

Quedando establecido que los animales conocidos como 

especies mayore!J que existen en nuestro país fueron i.ntroduci-

dos por los españoles, hay que señalar que su multiplicaci6n 

se vi6 obstaculizada, en un principio, por los intereses de los 
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ganadero& dé las islas, quienes de ese modo ten!an asegurado 

un buen ~egocio con.la venta de sus animales al continente, y 

por tal razón prohib!an, bajo pena de muerte la venta de gan~ 

do a la Nueva España, con el fin de conservar una especie de 

monopolio. 9 En la carta de Hern~n Cortés, de fecha eept1ernbre 

de 1524, se quejaba: "asimismo, muy católico señor, he sido -

informado que los navl'.os que ahora han venido de las islas que 

los jueces y oficiales de vuestra majestad, que en la Isla Es

pañola residen, han proveído y mandado pregonar en la dicha -

Isla y en todas las otras, que no saquen yeguas ni otras cosas 

que puedan multiplicar, para esta Nueva España; y lo han hecho 

a fin de que siempre tengamos necesidad de comprarles sus gan~ 

dos y bestias y ellos nos las venden por excesivos precios." 1º 
A consecuencia de estas disposiciones hace la petición muy es-

pecial de "que todas las personas que los quisieran sacar lo -

puedan hacer sin pena alguna. y a ellos que no lo defiendán. 011 

Asimismo pide al rey que toda embarcación que salga de España 

hacia la Nueva España, traiga consigo semillas, plantas, y al

gün ganado; lo que justamente demuestra el interés del conqui~ 

tador por promover el cultivo de plantas y la cría de ganado 

europeo. 

Un expedicionario llamado Gregario Villalobos, Gobe~ 

nadar General de la isla de Cuba y Santo Domingo, desembarca 

en Veracruz, los primeros ganados bovinos provenientes de San-

to Domingo y descendientes ya de los primeros animales traídos 

de España, se trataba de los Lo'nghorns españoles (cornilargos) , 



~1J-

animales que· se distinguieron por su energ!a y resietencia a -

las enfermedades, especialmente a la garrapata, al clima y a 

la trashumancia, y que fueron llevados a Texas y algunas par

tes del sur de los Estados Unidos. Las cualidades de estos a-

nimalea aGn se manifiestan en sus descendientes, aprovechando

se para hacer compatible su explotaci6n en zonas de condicio-

nes adversás, o como base para obtener mejoramientos genéticos. 

A pesar de los obstáculos de la política proteccio-

nista de España, la ganadería de nuestro país tuvo un gran de

sarrollo, provoncando incluso la admiraci6n ante el aumento -

del ganado. Esta prolifieraci6n puede ser explicable por la 

extensi6n de los campos y por el hecho de que no hablan sido 

pastoreados, sin embargo, esta prodigiosa multiplicaci6n aca-

rrearía problemas a muy corto plazo. En los primeros años de 

la colonial el aumento de· los animales llevaría a la satura -

ci6n del mercado, lo cual puede entenderse dada la escasa po

blaci6n que gustaba de ellos para su alimentaci6n. Si bien, 

algunos indígneas la introdujeron en su dieta, no puede cons! 

derarse a la carne como básica en la alimentaci6n diaria, pe~ 

durando incluso dicha situaci6n hasta nuestros días. 

Como se ha dicho la prolif eraci6n de los animales 

hiz6 que los precios bajaran en el mercado. En 1532, en la 

ciudad de México, el precio de la carne era de 70 maravedíes 

el arrelde {; 1.840 Kg); seis años después valía 17 maravedí

es12 hasta llegar a 4 en 154213 . 

Un estudio en el que se abunda sobre la saturaci6n 
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del ·mercado de la carne, lo encontramo.s en Historia Mexicana 

con el t1tulo de Ttt.tJr.oducci6tt de la ganctde1t.Ca 1!.11 Nuf!Vct E~paiia 

152l·1535, por Jo96 M~teeanz, quien utilizando informaci6n al 

respecto, logra una aproximaci6n a la realidad ganadera de los 

primeros años de la conquista, principalmente en lo que abasto 

se refiere. En dicho artículo se hace un análisis de los pre-

cios de diversos ganados, bovinos, caprinos, ovinos y de cer

a~, mostrandose la tendencia a la baja que mantuvieron una vez 

consumada la conquista, y que solo es explicable en base a un 

.excedente en la oferta, 14 

Otra consecuencia de la proliferaci6n del ganado, y 

quizá la más importante en el contexto social, fue la lucha -

que se iniciara a mediados del siglo XVI y que perdurara has-

ta la fecha, entre intereses agrícolas y ganaderos. 

En los inicios de la colonia, fue política de la Co-

rona el mantener los pastos destinados al ganado como comunes, 

sin embargo, la presi6n de los primesos."señores de ganados" 

va a obligar a las autoridades locales, primero, y después a 

los virreyes a reconocer ciertos "sitios" o "asientos" fijos, 

lo que servirá de base más adelante para establecer la propi~ 

dad privada con fines ganaderos. Las primeras "estancia" fi-

jas de ganado que se reconocen, tuvieron forma circular, pero 

al aumentar el reparto de la tierra, se opta por una forma cua 

drangular evitando el desperdicio y las disputas a c¡ue dal;>a l!:!_ 

gar la forma cirucular. En el año de 1543 las dimensiones de 

dichas estancias eran las siguiente: las de ganado mayor 3 000 
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pasos y 2 000 las de ganado menor. 15 

~l descenso de los precios, dado en los inicios de la. 

colonia, solo permitía que la empresa ganadera fuera rentable 

si se practicaba en gran escala, lo que va obligando a los "s~ 

ñores de ganado" a aumentar sus tierras con el fin de poder oE_ 

tener ganancias. De ese modo no solo creció el terreno, sino 

tambien el número de personas que intervenían en dicha activi-

dad. 

El despojo de tierras de los indios en beneficio del 

ganado provocó,. según los misioneros, que estos huyeran a las 

montañas ante la invasión de sus tierras. Ya no sembraban, y 

la fanega de ma1z se vendía a 4 reales en lugar de medio real. 

"Hay quien tiene 10 o 11 mil vacas, y las autoridades son im-

potentes frente a los intereses coaligados de esos "señores de 

ganado" y de los clérigos de la capital, que viven de los diez 

mos. 1116 

El deterioro de la agricultura, principalmente en los 

valles de México, Puebla y Toluca, obligó a las autoridades a 

tomar medidas concretas. El virrey Antonio de Mendoza tuvo 

que suprimir todas las estancias de ganado mayor que había en 

los "tres valles", lo que obliga al ganado a emigar hacia los 

territorios del norte. Grandes oleadas de ganado llegaron a 

las partes menos montañosas a lo largo de las costas. En la 

zona norte de Veracruz el aumento del ganado lleva a decir: 

"es una cosa sin número e increíble el ganado que se va cria!!. 

do y aumentando, que si no se va por vista de ojos no se pue-



-16-

de numerar. ni encarecer, 1117 

Al 1g~Qi que la proliferaci6n de los bovinos, los 

caballo!! ,;e ~ultiplicaron a su vez con gran rapidez. "Ya a 

mediados del siglo XVI, las monturas no costaban casi más que 

el trabajo de domarlas, y muchos indios obtuvieron del segun

do virrey licencia de t~ner caballos de albarda y aún de si -

lla. Un poco mag tarde, las praderas situadas entre Quereta

ro y San Juan del R!o alimentaban a 10 mil yeguas (y a un nú-

mero mayor de ovejas y vacas)¡ y para mencionar al azar una -

nuevo caso, a la orilla de México, el solo pueblo de Tacuba 

contaba con 3 mil bestias de carga, destinadas al transporte 

de leña y del ma1z del valle de Toluca. As!· los mestizos más 

humildes y los españoles más pobres tuvieron siempre su caba

llo, y este simple hecho basto para marcar a la sociedad me

xicana de manera original."18 Dej6seles a los indios el bu-

rro como modo de transporte y de carga. Dicho animal parece 

haber sido introducido por Fray Juan de zumarraga. Se trat6 

de evitar que hubiera mulas, lo cual fue imposible siendo es

te animal de gran utilidad por su resistentcia y siendo pre

ferido años más tarde para las carrozas y las estufas de los 

señores. 

El traslado del ganado de Europa a América, traj6 a

parejada la adopci6n y transformación de las formas de organ~ 

zaci6n ganadera española. Entre estas destacan las menciona

das en las Ordenanzas que en 1524 dicta Hernán Cortés y que 

tienen por objeto regular los sitios de ganado, en 1529 toma 
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acuerdo el AyuntAmiento de la Ciudad de M~xico para la crea -

ci6n de l.a Mesta, organismo de ganadDros, y para 1537 se reda!:_ 

tan por el mismo Ayuntamiento las Ordenanzas, mismas que se a

prueban en 1542, en 1574 se consigna el texto de las Ordenan -

zas que han de regir la Mesta de la Nueva España en lo sucesi-

vo, consignando en ella reglamentos sobre la explotaci6n y pr9_ 

tecci6n de los diferentes ganados, vacuno, caprino, ovino y -

porcino.19 

Toda esta reglamentaci6n, aunada a disposiciones men9_ 

res, tenía por objeto el conciliar los diversos intereses que 

pugnaban con la ganadería. El principal sería, y es, la agri-

cultura. Hemos visto que algunas formas ganaderas fueron her~ 

dadas a la Nueva España; una de ellas fue las trashumancia, e~ 

tendiendo por esta, la cría de ganado en base al pastoreo de -

amplios territorios "comunes" de acuerdo a las condiciones el!_ 

matol6gicas. Esta práctica ha sido negada por Claine, qÚien 

en su libro La Meota, niega su existencia en las nuevas tierras. 

Sin embargo a nuestro juicio, fue ésta una costumbre heredada 

.de una ganadería medievalista y que los reyes trataron en un -

principio de fomentar, incrementando con ello su control sobre 

las tierras al evitar la formaci6n de grandes latifundios con 

fines ganaderos. La prueba de la existencia de cierto tipo de 

trashumancia la encontramos en datos como los siguientes: en 

1579 más de 200 mil ovejas de la regi6n de Querl'taro. recorrían 

cada año 300 o 400 kr en el mes de septiembre, para encontrar 

pastos en la laguna de Chapala y volver a sus estancias en el 
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.mes de mayo, 2Q ~si mismo, Alonso de Le6n menciona que antes de 

mediadoe del siglo XVI, unos 13 rebaños que sumaban en total 

más de 300 mil ovejas, bajaban regularmente de las mesetas pa

ra ir a las praderas del nordeste, a pesar del pel:lgro do los 

n6madas. 21 Con ejemplos como los anteriores es fácil imaginar 

los daños que causaban los ganados en su ir y venir. Es as! 

explicable el descontento de los indios al ver invadidas sus 

tierras, aún suponiendo que los animales no se apartaran dema-

siado de las cañadas (es decir caminos reservados para el gan~ 

do). 

Francois Chevalier considera a la ganadería de los -

primeros años de la colonia como "siempre en movimiento", si 

bien comienzan a levantarse estancias fijas en zonas de la al-

tiplanicie, trashumancia y pastos comunes, migración hacia el 

norte o hacia las costas, seminomadismo de los rebaños en las 

zonas alejadas de la capital, serán los rasgos característicos 

de esta primera etapa de esplendor ganadero. 22 

A finales del siglo XVI, los animales empiezan a de-

crecer en su número, esto debido en gran parte a la búsqueda 

de un equilibrio ecológico y al abuso que se hiz6 en la época 

de auge. Entre los animales salvajes de caza que existían en 

abundancia en las grandes llanuras del oeste de los Estados -

Unidos y en los estados de Sonora y Chihuahua, se encontraba 

el Bisonte Americano, del género Bes, sub-género Bisón, y cuya 

especie fue perseguida primero por los apaches y después por 

los blancos, hasta llegar casi a extinguirlos. De acuerdo con 
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los datos que se conocen a la llegada de los españoles, éste 

fue el Gnico animal bovino que encontraron, y es descrito por 

Alvaro NGñez, Tesorero de la Colonia de Narváez, que al nau

fragar en Texas y después de cuatro años de cautiverio con 

los indios escapó para México en 1535-36. No solo estos ani

males fueron reducidos en su.nGrnero, igual aceció con otros 

ganados que se vieron disrninuídos a finales del siglo XVI. Lo 

anterior es atribuido a la caza inmoderada y al desperdicio, 

ya que algunos animales eran sacrificados solo para quitarles 

la piel y.enviarla a Europa, tambienes posible explicarla 

por el hecho de que algunos indígenas se aficionaron al cona~ 

-rno de la carne o bien, al deterioro ecológico debido al sobr~ 

pastoreo, Cualquiera de estas razones, o todas juntas, ayud~ 

ron a estabilizar el nGrnero de animales durante la Colonia, 

encontrandose este en concordancia con los niveles naturales 

de agostadero, 

Dada la amplitud del terna y ei carácter introducto

rio de este apartado hemos de indicar que no sería exacta una 

visión de la ganadería colonial sin mencionar dos grupos socia 

les que en esa época consolidan su control de la tierra¡ los 

hacendados y la iglesia. Los primeros estableciendo una gan~ 

dería extensiva que les permitía incorporarse a la nobleza t~ 

rrateniente y los segundos, consolidnndo dicho interés a nivel 

de empresa, lo que les permitirá afianzar su poder temporal. 

En este segundo caso son muestras significativas las explota

ciones ?anaderas del norte del país. 
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Para tem!r \)ña idea aproximada de la importancia y -

magnitud de la em~~e~a ganadera durante la colonia, podemos 

observar el consumo ~nual de v!veres, estimado en 1791, duran-

te la época del s2gunao conde Revillagigedo: 

ESPECIES CANTIDAD 

toros 16 300 
terneras 45 000 

carneros 278 293 
cerdos 50 676 
cabrl tos y conejos 24 OOD 

gal llnas 255 340 
patos 125 000 

pavos 205 000 

pichones 65 300 
perdfces 140 000 24 

Estas cifras se orientan hacia los animales en cuanto 

alimento para el hombre, sin embargo, no podemos olvidar que -

la utilidad de la ganader!a es mucho má~ amplia. observamos 

que el uso de un cuchillo en forma de media luna y que ten!a -

por objeto el destazar facilmente a los animales para utilizar 

el cuero y el cebo, es sumamente frecuente en el campo mexica-

no, lo que nos obliga a pensar que ésta debi6 ser una actividad 

frecuente para los campesinos. Asi pués, hemos de considerar 

no s6lo los animales sacrificados para servir de alimento, sino 

también aquellos que representaban alguna otra utilidad. 

La multiplicaci6n de los animales hemos visto que de-

creci6 a finales del siglo XVI, manteniendo el número estable 

hasta el siglo XIX, época en la que la actividad ganadera al --
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igual que muchas otras, se verá afectada por las constantes l~ 

chas. Al igual que en la agricultura, los datos estadísticos 

son escasos e imprecisos, los pocos disponibles se basan en e~ 

timaciones¡ aan as!, permiten darnos una idea general. 

Garc!a Cubas en su Atta& hace notar que el estado de 

Nuevo Le6n tenía una producci6n ganadera que en 1830 menosca-

baron las incursiones de los indios bárbaros. Su producci6n -

era de 48 988 cabezas de ganado caballar, 11 278 mulas, 

117 219 vacunos, 529 139 ganado menor y 15 568 de porcino. 25 

La situaci6n de la ganadería durante el siglo XIX se 

encuentra aan indefinida; la ·alimentaci6n del ganado era pro

porcionada por medios naturales, su reproducci6n era espontá

mea y en ocasiones ni los mismos propietarios sabían el.nGmero 

de cabezas que poseían. El ganado menor era objeto de pasto-

reo y el mayor, s6lo en escala muy limitada se criaba en ha -

ciendas especializadas, casi siempre se crió en rancherías 

que principalMente se dedicaban a la agricultura. 26 El ganado 

de tiro y carga para la agricultura, el transporte y el ejer-

cito,eran los que más alto precio tenían. 

La carne y la leche para el consumo inmediato se ob-

tenían de una manera muy rudimentaria y rutinaria. A pesar de 

la falta de recursos técnicos y los problemas naturales, como 

sequías y epiz6tias, al final del tercer cuarto del siglo se 

iniciaron las exportaciones, siendo las pielc8 las que alcanz~ 

ron las cifras más considerables ya que, el ganado en pie y -

sus derivados no fueron comercializados hacia el exterior 
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Es durante el.siglo XIX que se dan los primeros in

tentos por formalizar los estudios agropecuarios del pa!s, -

lo que conlleva un interés por el progreso en el campo. 

La primera Escuela de Veterinaria que ea ostableoo 

en América es la de México, por el decreto del 17 de ago~to 

de 1853, dicha escuela, inicia sus clases en 1856 con 7 alu~ 

nos¡ la segunda, en 1862 se hallaba en Canada, y la tercera, 

en 1879 en Estados Unidos de Norteamérica. 

En la Nueva España el cronista y albeitar, Juan Su! 

rez de Peralta, excribi6 probablemente en 1575-1580, el pri-

mer tratado de medicina veterinaria en América, "en el cual 

se contienen muchos primores tocantes a la 'albeyteria nunca 

vistos, ni oydos ni escrito los autores ninguno, moderno ni 

antiguo, especialmente lo que es curar a los caballos y to -

das las bestias de pata entera por pulso y orina cuando de-

muestra por ella augmento de sangre, y crecimiento de humores, 

y los colores que demuestra en materia de Albeyteria, no pues 

tas en pr~ctica, ni en theor!a, sacado por experiencia por 

Don Juan Suárez de Peralta. Laus Deo, Amen". 27 

Durante la Colonia la práctica de la medicina vete

rinaria era realizada por albeitares procedentes de la metr~ 

poli. Pocos años después de la conquista, los contratos de 

compra venta de animales se efectuaron a la vista de albeyt~ 

res, sin embargo, estos se formaban en la práctica, no axis-

tiendo ninguna instituci6n dedicada a la formación de profe-

sionales en el área de la conservación y aprovechamiento de 
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los recursos vegetales y animales. 

La situaci6n de la agricultura y la ganader!a en los 

inicios de nuestra vida independiente fue similar a la de la 

colonia, el Dr. Leopoldo Río de la Loza, señalaba: "durante 

los primeros doce años, siguientes a la independencia de Méx! 

co, en 1821, la industria agrícola permaneci6 estacionaria. 

Muy raro propietario introdujo alguna modificaci6n en el cul-

tivo, algunas reformas en el beneficio de sus productos, y e~ 

to luchando como es suponerse, con un enemigo poderoso, que 

lo es siempre el de las ciegas costumbres y el de las ruti.na

rias preocupaciones. Más al fin, la introducci6n y la lectu-

ra de buenos libros, los viajes a países extraños, emprendi-

dos por algunos de los propietarios y por ot~os de nuestros 

compatriotas amantes de las ciencias; los adelantamientos y 

aclimataci6n de ciertos ramos auxiliares de la agronomía; el 

uso de medicamentos y alimentos, hasta entonces dcsconocidos1 

la introducci6n y el cultivo de nuevas plantas de jardinería, 

y aún más el entusiasmo patri6tico que alentaba a los promo

vedores de las mejoras materia~es, todo contribuy6 a que la 

industria agrícola y ganadera no fuera indiferente a varios 

particulares y a algunas de las administraciones que han go

bernado al país". 28 

En 1839, en el decreto de organizaci6n del Ejercito 

Nacional, expedido por el Presidente Anastasia Bustamante, en 

la fracci6n 18, se indica lo que probablemente es el primer 

dato relativo a la creaci6n de una escuela veterinaria en Mé-
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xico: "Habrá una Escuela de Veterinaria que se establecer~ 

en esta capital, con UP profQaor que gozará el sueldo y cons~ 

deracionea d~ T~n1ente de caballería."29 Como se ha dicho es 

en 1853 que el presidente Antonio López de Santa Anna, expi -

di6 el decreto que establecía el Ministerio de Fomento, Colo

nización, Industria y Comercio y al que correspondía la crea-

ci6n de establecimientos de enseñanza en sus ramos. 

Otra información fragmentaria, que nos permite cono-

cer parte de la realidad ganadera en el siglo pasado en nues-

tro país, es la que obtenemos a través de los viajeros en sus 

crónicas. 

La vía de comunicación terrestre más importante, más 

referida y transitada por los viajeros fue la de Veracruz=Méx~ 

co; en segundo término, la de México-Acapulco, asi como la 

ruta México-Durango y el camino Durango-Chihuahua, (existien-

do dos alternativas, una directa y otra cruzando por Zacate -

cas y Fresnillo) y finalmente, la trayectoria Chihuahua-Santa 

Fe. Existían o.tras rutas, pero muchas de ellas solo eran br~ 

chas transitadas con frecuencia. 

A los viajeros les impresionabla la habilidad de los 

cocheros mexicanos y la fuerza de aquellas mulas cargadas en 

forma exagerada, logrando salir adelante en sus empresas; los 

cocheros hábiles eran muy estimados, solían vestirse de cue-

ro y gamuza, apariencia para el extranjero "original y pinto-

resca". 

Es mencionado el hecho· de que un convoy podía cons-
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tituirse hasta de 32 pesados coches, a los que se engancha

ban 10 mulas y era conducido por un solo individuo. 30 

Entre los relatos destacan algunos por la perpleji

dad que conllevan: "jamás he visto algo parecido a los tran_!! 

portes que van tan cargados, llevados por esos caminos in -

creíbles, jalados por diez pequeñas mulas, que saltan corno -

cabras entre las piedras y las rocas: cuando es necesario, en 

subidas empinadas, las mulas de cuatro en cuatro se montan s~ 

bre el lomo de otras". 31 

Por los mismos escritos se sabe que exist1an en esa 

época varios modelos de transporte: diligencias, literas, va-

lantes, carretillas, carretelas (coches ligeros), convoyes de 

vagones y convoyes de carretas. 

Guillernin Tarayre, miembro del comité de ciencias -

físicas y químicas de la Expedici6n Científica Francesa, en 

su reporte se refiere a "unas carretas americanas llamadas 

"prair iés shonner" es decir, "goletas 
0

de pradera" utilizadas 

para las largas expediciones comerciales 00
•
32 

G. Ferry, algunos años antes, ·en 1825, se expresaba: 

"Las carrozas doradas del país se cruzan incesantemente con 

los cohes europeos y los ricos arneses de los caballos rnexi• 

canos resaltan con todo su brillo al lador de la moderna si

lla inglesa, mezquinn en mcLlio de un lujo oriental 11 33 

En términos generales al hablar de la ganadería en 

México, durante el periodo independiente, es mencionar una s~ 

tuaci6n cuantitativa y cualitativamente diferente a la que 
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prevaleci6 en el .Periodo colonial, ya.que es en ésta etapa 

que Mlbtico se incorpora al sistema ca9;!.tsl.~i::ta quo se ss\.:<I d~ 

sarrollando, 

Debido a la inestabilidad e inseguridad provocada por 

las constantes luchas, después de la consumaci6n de la indepe~ 

dencia, no podemos precisar cual fue la verdadera situaci6n de 

la actividad agropecuaria, sin embargo en término generales se 

puede hablar de un d~~~enso en la producci6n. En lo referente 

a la estructura agraria, durante este periodo encontramos que 

·las haciendas y el poder territorial del clero se fortalecie

ron, creandose la inmovilidad y rigidez de la propiedad rural, 

·Aunado lo anterior a la escasa inversi6n, la producci6n agro

pecuaria no tuvo el auge esperado. 

La informaci6n que se tiene respecto algunas haciendas 

como Bledos, Guaracha, etc, nos permiten suponer que sigui6 -

practicandose una ganadería extensiva, que dada su magnitud 

hacía rentable la empresa, sin embargo, no se perciben indi -

cios de un interés por mejorar las técnicas ganaderas, lo que 

unido a las crisis políticas nos reflejan un período crítico 

para la actividad en cuesti~n. 

Quizá el aspecto más sobresaliente del siglo XIX en 

lo que concierne a la ganadería sea la problemática de la te

nencia de la tierra, misma que se manifestara constantemente, 

y que, d.ada su importancia se menciona en el apartado respec

tivo. 



III._ M A- R.C o H Is To R ·re o 

En noviembre de 1871, con la promulgación del plan 

de la Noria, entró en la escena de la historia nacional, co

mo actor principal, el general Porfirio Díaz. Cinco años más 

tarde se iniciaría su entronización para acabar en 1910 con -

el levantamiento de la revolución maderista. 

El escenso al gobierno no se vió libre de obstáculos, 

sin embargo sus contemporáneos llegaron a aceptarlo como un 

mal necesario. Las luchas fratricidas acaecidas a lo largo -

del siglo llevaron a la conclusión de que "la paz y el progr! 

so", aGn a costa de la libertad, merecían la oportunidad de 

enraizarse en un país que mantenía los vicios y virtudes de 

todo su pasado histórico. Díaz en su trayectoria política se 

vió ensombrecido por los gigantes del liberalismo, fue venci

do en 1867 y 1871 por Juárez y en 1872 y 1876 por Lerdo, no -
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encontr6 en los cauces democráticos el camino hacia la presi

dencia, 34 no obtuvo asimismo la presidencia de la Sup~erna Co! 

te de Justicia, lughanfld :m 1867 contra Lerdo y en 1872 contra 

José Maria Iglesi~B, "ª~poco obtuvo el gobierno de los Estados 

de MGxico y de Mor~lQ§, 35 y sus accesos al poder se remiten a 

dos curules en los Congresos VI y VII y a su jefatura política 

en Ixtlán, tres cargos que resultaron limitados para sus ambi

ciones políticas. Siguiendo esta línea, las mismas revueltas 

que se hacen en su nombre, La Noria y Tuxtepec, representan 

un fracaso en su escasa popularidad. "La misma revuelta de 

Tuxtepec, que dura once meses, toma en los primeros diez un 

giro de desastre o de negra incertidumbre; su feliz desenlace 

se debe tanto al azar militar como a la divisi6n del grupo g~ 

gernante en dos facciones: lerdistas e iglesistas". 36 

Si bien sus méritos como político aspirante al poder 

·son dudosos, no lo es su capacidad como militar y como admi-

nistrador, banderas que esgrimirán constantemente sus apolo-

gistas. 

Con .el triunfo del general Díaz sobre el lerdismo, 

se abre una nueva etapa en la historia nacional, en la que -

aquel vino a ser el árbitro supremo por más de treinta años. 

Su forma de gobernar fue justificada en su época y aplaudida 

por sus contemporáneos. Emilio Rabasa nos apunta en su obra 

La. CoMt.ltuc.l6n y l'.a V.lc.tarluJta: " Las deficiencias de la 

constituci6n (de 1857) colocan al país entre la dictadura pr~ 

sidencial y el despotismo anárquico del Congreso, y por eso 
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las clases concientes del pueblo, por algo corno un instinto de 

conservaci6n, han aceptado el Ejecutivo, que asegura la vida 

a costa de las libertades, lo han sostenido con un acuerdo -

tácito, y no han seguido al Congreso, que, por su incoheren

cia, no da más que libertades te6ricas y pone en peligro los 

intereses materiales y la existencia de la naci6n 11
•
37 

El término porfirismo hace referencia, no solo a una 

determinada etapa política, sino que engloba las actuaciones 

de sus contemporáneos en todo tipo de actividades. El porfi-

rismo es con mucho un modo de ser y un tiempo hist6rico. E~ 

"paz y progreso" pero es asimismo, "explotación y miseria" 

El 23 de diciembre de 1876 expidi6 el general Juan 

N. Méndez corno presidente interino, por nombramiento de Por-

firi6 Díaz, un decreto cuyo primer artículo decía: "En curnplf. 

miento del artículo So. del Plan de Tuxtepec, reformado en Pa 

lo Blanco, se convoca al pueblo mexicano, para que conforme 

a las leyes del 12 de febrero de 1857 y del 23 de octubre de 

1872, elija Diputados al Congreso de la Uni6n, Presidente de 

.la República y Magistrados de la Suprema Corte· de Justicia"; 38 

entre otras implicaciones esta convocatoria fue importante al 

anular las aspiraciones políticas de José María Iglesias por 

su rebeldía al Plan de Tuxtepec, lo que permitirá a Díaz ha -

cerse del poder de modo democrático. El primer periodo pre

sidencial se caracterizará por la estabilizaci6n política:"El 

general Díaz jamás había leído a Maquiavelo, y sin embargo, 

pensaba como el mal entendido político florentino. El princf. 
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pe debe gobern4~ qQn los Grandes, mientras los elimina, Es 

imposible ser dictaqo¡ pretendiente tratar a los Grandes co 

mo esclavos. ~l ~eneral Díaz, dictador de raza, no cometi6 

en 1877 la torpeza de intervenir en las elecciones federales 

y de los Estados. Dej6 a cada pr6cer bélico que de la gran 

torta tuxtepecana conquistada, tomase su gran tajada. Cada 

cual se apoder6 de su feudo, y la rapiña comenzo con compás 

de galopa, excepto una minoría de selectos revolucionarios -

notables por su probidad y sentimientos cívicos. Los Altos 

Hombres de Armas, al convertirse en gobernadores, se vieron 

obligados a dejar el mando de sus personales ejércitos, los 

que por el gobierno federal fueron co:mdierablernente reduci

.dos o refundidos, enviados los oficiales del ejército del 

Norte al del Sur, los de Occidente al ejército de Oriente, y 

así barajada la oficialidad, quedaron como jefes relativame!!_ 

te superiores, los predilectos, los leales, los amigos incon 

dicionales del Supremo Caudillo". 39 

Díaz "descaudill6" al ejército y se erigi6 corno ca~ 

dillo de todos, foment6 el caciquismo al mismo tiempo que lo 

nulificaba con la centralizaci6n del poder. Su muy peculiar 

idea de la labor del gobierno qued6 sintetizada en la entre

vista Díaz-Creelrnan, en la cual declar6: "El individuo que ~ 

poya a su Gobierno en la paz y en la guerra, tiene algún mo-

vil personal; este m6vil puede ser bueno o malo; pero siempre, 

siempre es en el fondo una ambici6n personal. El fin de todo 

buen Gobierno debe ser el descubrimiento de ese m6vil, y el 
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hombre de Estado debe procurar encarrilar esa arnbici6n, en 

lugar de extirparla ••• He tratado de comprender las necesi

dades del individuo. El hombre espera alguna recompensa -

aan de se adoraci6n a Dios ¿c6mo puede un Gobierno exigir· -

un absoluto desinterés?". 4º 
Las ambiciones personales pues, tendrán cabida de~ 

tro del régimen y coincidirán en sus objetivos de hacer de 

México una naci6n pr6spera y moderna dentro de los lineamie~ 

tos de prosperidad y progreso que se concebían en la segunda 

mitad del siglo pasado, ésto es, un liberalismo econ6mico 

que se perfila a la etapa monopolista, quedando así sentadas 

las condiciónes políticas y econ6micas que harán viable el 

régimen porfirista. El general Manuel González, será el en

cargado de conciliar los interéses políticos y econ6micos -

que se requerirán para el "progreso" e incorporará a iglesi::_ 

tas y lerdistas al nuevo gobierno. Los capitales nacionales 

de igual modo, se aunarán a la nueva política, como sería el 

caso de Evaristo Madero en Coahuila y Luis Terrazas en Chi-

huahua. La aristocracia nacional verá perfilarse un futuro 

menos sombrío que en la etapa liberal, patentizándose esto 

en la boda de Porfirio Díaz con Carmen Romero Rubio, quien 

los acogera al abrir nuevamente sus ''espaciosos salones 0
,
41 

y los porfiristas y gonzalistas encontrarán la f6rmula para 

compaginar interéses con honor, al replegarse González al 

fondo de la escena, al término de su mandato. 

Ram6n Prida ha dividido el desarrollo personal de 
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D1az, en cuatro per;!o¡'íes. El primero de ellos correspondería 

a lo que ha ll?mado "el del soldado leal de la Reptiblica", es 

la época del héroe del 2 de abril, no tiene mancha y es un m~ 

delo a seguir. El segundo de 1867 a 1876, es la btisqueda del 

poder por medio de la deslealtád y la insubordinaci6n, en es

ta época se ubican las revueltas de La Noria y Tuxtcpec. El -

tercero es la consolidaci6n del poder y cubre de 1876 a 1910. 

En el cuarto periodo, 1910-1911, Prida nos presenta un Díaz 

enfermo, sin voluntad y sin energías, aferrado al poder, frío 

y egoísta," sin interesarse en el porvenir de la patria. 42 

Es precisamente en el tercer periodo en el que se 

centrará principalmente nuestra investigación. 

De 1884 a 1910 el general Díaz se presenta totalmen-

te diferente a como había llegado a la capital en noviembre 

de 1876. "su porte era distinguido, su continente aristocrá-

tico; hasta su aspecto físico había cambiado tan radicalmente 

que parecía otro." 43 En esta época se muestra como h<ibil po

lítico, dedicando todas sus energías al progreso material de 

la República y a retener el poder político atin acosta de la 

jsuticia. 44 Dar<i prioridad al saneamiento hacendario, a las -

comunicaciones, al reconocimiento internacional y a la colon~ 

zaci6n, bases que a su juicio colocarían al país en el concieE_ 

to de las ºnaciones civilizadas" 

Su eficaz adminsitración de la Hacienda, al igual -

que el desarrollo de las vías de comunicación y la prosperidad 

del comercio y de algunos ramos de la agricultura y la indus-
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tria, redundaron principalmente en baneficio de las clases 

capitalistas, y sin embargo " el prestigio o.dquirido para l.a 

Nación en el Extranjero, había producido tal satisfacción a 

los gobernantes y les había inspirado tal confianza en sus -

propias apti.tudes para dirigir indefinidamente el desarrollo 

nacional, que se habían descuidado por completo de atender a 

algunos de los más urgentes problams económicos, políticos y 

sociales". 45 

Habría de surgir en el régimen una clase media, me-

diatizada y burocrática, se constituiría una clase capitalis

ta nacional pero dependiente del exterior, mientras que las 

clases obreras y campesinas verían aumentar el enriquecimie~ 

to ajeno y el empobrecimiento propio. 

El éxito de genera!Díaz, en cuanto a permanencia en 

el poder, se debió mucho a la imposición forzosa de la paz, 

la leyenda "aprehendidos infragante, mátalos en caliente" nos 

revela una época en que la resistencia al poder central, en 

carnada en Díaz, solo llevaba a la muerte o la prisión. Esta 

paz favoreció a un sector de la población que brindaría gus

tosa su apoyo a cambio del beneficio propio. 

La oligarquía moderna de !1éxico empezó a formarse 

a partir del triunfo liberal, coincidiendo su aparición con 

el momento histórico en que el sistema capitalista evolucio-

na de la fase competi tivu a Ju ctu.pa propiamente monopolisti

ca. 46 El incremento en el desarrollo económico entre 1880 y 

1910 consolida a la burguesía, en cuanto propietaria de los 
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medios de producg!~n, como clase dominante, y refuerza al pe

queño sector plig~rquico que, ligado a la minería, la agricu! 

tura y ganadería de exportaci6n, a las industrias textil, ali 

menticia y otras de bienes de consumo, al comercio, a las co

municaciones y transportes, al sistema bancario y a los m6e a~ 

·tos funcionarios pablicos, retiene buena parte del excedente 

que queda en el país y llega a concentrar, en proporci6n a la 

economía de la época, cuantiosos capitales. 

Junto con la oligarquía nacional, el porfirismo va a 

contar con el apoyo del inversionista extranjero. Este alti

mo va a ser considerado por los amigos del sistema la panacea 

de la naci6n. La opini6n de la época era partidaria de esta 

inversión. 

En ese momento se consideraba que "esas inversiones 

(los capitales extranjeros) han ensanchado los estrechos lími

tes en que se movía trabajosamente la Repablica hace menos de 

medio siglo. La acci6n de los capitales extranjeros se ha he

cho sentir intensamente en todos los grupos y clases sociales 

y esparcido en todas direcciones. A influjo de elllos, el 

país pudo remediar sus .antiguas escaseces y solucionar sus -

problemas financieros; merced a ellos lleg6 a ocupar primeros 

puestos entre las naciones grandes productoras de plata, de -

oro, de cobre, de petr6leoñ por ellos obtuvo en el exterior -

un crédito que lo coloc6 entre los primeros Estados de la tie

rra. Comarcas enteras han nacido, por decirlo así, a la vida 
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de la actividad, del trabajo, del bienestar. ;,47 Los capita

les extranjeros principalmente europeos fueron recibidos con 

beneplácito para la economía nacional; .el capital inglés se 

canalizó principalmente a empréstitos pablicos, minería y fe

rrocarriles. 48 El total de la inversión inglesa ascendía, s~ 

gan EL EconomLa~a ~exLc•no, a fines de 1910, a 87 332 000 de 

libras esterlinas. El ca pi tal francés ascendía ·para 1913 a la 

fabulosa suma de 2 444 167 976 francos, concentrándose la ma-

yor parte de ella en forndos del estado, bancos, ferrocarri

les, industria, minas, etc. 49 Sobre el capital norteamerica-

no se llegaron a estimar l 200 000 000 de dólares, gran parte 

del cual, se encontraba canalizado en la minería, las comunic~ 

cienes, los ferrocarriles y telégrafos. 50 

La fuerza de penetración de estos capitales aunada 

a diversos factores ecomómicos internos, determinaron qu.e la 

inversión ancional fuese destinada a otro tipo de actividades. 

La desamortización de los bienes del clero con su 

consecuente reactivación en la vida económica del país permi

tió que los capitales nacionales se invirtieran en tierras. -

Jan Bazant ha estimado el valor de los bienes eclesiásticos 

en 62 000 000 de pesos; este capitál no fué integrado solo por 

mexicanos, pero sí puede afirmarse que la mayor parte de él -

era nacional. 51 

Si comparamos la inversión extranjera con el monto 

de los bienes nacionalizados o desamortizados que quedaran pri~ 

cipalmente en manos de la burguesía nacional, se notará el p~ 
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pel secundario que esta tuvo en el progreso de la economía -

nacional. La inversi6n del capital nacionnl ee reali2ara M 

basicamente en l~a actividades agropecuarias por lo que a la 

cantidad anterior· habría de agregar el valor de las haciendas 

nacionales y de su producci6n. 

El sistema de gobierno típico de la dictadura -

fue el caciquismo, por el cual las autoridades locales de -

los estados y municipios, convertidos en pequeños dictadores, 

pretendían en pequeño, reproducir el absolutismo del gobier

no del centro y su tendencia a perpetuarse en el poder. Im

ponían su autoridad despoticamente por medio de arrestos ar

bitrarios en prisiones, reprimiendo la libertad. 

Alrededor de Porfirio Díaz se formo una oligar

quía integrada por los poseedores de la ciencia y de la ri

queza y constituían el grupo que el pueblo denomin6 Cientí

fico, que era en realidad una élite detentara del poder: 

Los beneficios de la prosperidad nacional s6lo 

alcanzaron a un pequeño grupo, los privilegiados, con exclu

si6n de .la inmensa mayoría del pueblo mexicano cuyos elemen

tos~o observaron cambio en su forma de vida. 

Entre los protegidos y amigos más allegados al 

presidente se repartían los puestos y los negocios más impo~ 

tantes, y de entre ellos mismos se designaban ministros, g~ 

bernadores, diputados y comandantes militares, algunos de -

ellos pertenecían al grupo de los científicos, en el cual -
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predominaba el pensamiento positivista inculcado por Barreda 

a través de la Escuela Nacional Preparatoria. 

Con los estudios preparatorianos se buscaba " una 

educaci6n en que ningan ramo importante de las ciencias natu

rales quede omitido; en que todos los fen6menos de la natura-

le za, desde los más simples h.asta los más complicados, se es-

tudien y se analicen a la vez te6rica y prácticamente en lo -

que tienen de fundamental: una educaci6n en la que se culti -

ven asl'., a la vez el entendimiento y los sentidos". 52 

En el Desarrollo de los estudios se les inculcaba a 

los alumnos el conocimiento de los estados positivistas de de 

sarrollo, mismos que no dejaron de aplicar su conocimiento al 

campo mexicano, corno se ve en la introducción del Manual de./'. 

GanadeJr.o publicado en 1883 bajo el auspicio de la Secretaría 

de Fomento " con el fin de facilitar a través de conocimien

tos prácticos la mejora de la ganadería mexicana" 53 

En esta introducci6n se nos explica con carácter p~ 

sitivista el hecho de que " es una verdad histórica, si no r.:!:_ 

gurosamente cierta, por lo menos universalmente aceptada, que 

la marcha de las sociedades en la senda de su progreso ha si

do rrecorriendo penosa y lentamente la escala de pueblo caz~: 

dar a pastor, de pastor a agricultor y de agricultor a fa 

bril, corno altimo t!rrnino de la civilización. Hoy (1833) la 

industria fabril tmnbien representa civilización, empleo de 

medios científicos, inteligencia esmerada y en nuestra época 

el estado de cultura industrial de una sociedad se prueba lo 
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mismo por una obra de arte, por un tej·ido, por un;:i. miiquina o 

por un ve1lon". 54 y .. grega ei Manual: "A este fin han lle

gado los grandes hacendados de Europa, de Australia, de Nor

team~rica, que obtienen hoy carne abundante y exquisistas 

lanas y pieles cuyo conjunto de calidades constituye su fab~ 

losa riqueza, su progreso industrial, su actividad mercantil 

y su respetabilidad ante las demas naciones laboriosas del -

mundo. (Dentro de este consorcio), nuestro país con su indus 

tria ganadera, gira y se desenvuelve dentro del círculo de 

·las naciones civilizadas, La América es para la Europa la co

lonia rural, la Europa es para la América la colonia fabril"~ 5 

Es induscutible el valor que dentro de una socie -

dad tiene la educaci6n. El siglo XIX mexicano caracterizado 

por la lucha entre liberales y conservadores, puede estudia~ 

se no s6lo desde el punto de vista del desarrollo político -

sino también a través de las instituciones educativas. Nues-

tra universidad en su historia, da fechaciente testimonio de 

estas luchas. El surgimiento de la Escuela Nacional Prepar~ 

toria como resultado del triunfo liberal, representaría asi-

mismo el momento de la escis.i6n de este partido. Años más -

tarde veremos levantarse a Díaz contra aquellos que fueron -

sus compañeros ideol6gicos. Los planes de estudio que se ins 

tauraron tuvieron el impacto necesario en la formaci6n de los 

estudiantes, para que éstos concibieran el status porfirista 

como " necesario"; con t?sto no se pretende que el porfirismo 

sea el resultado de una práctica educativa, pero sí que se 
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considere· que. ést"!'. coadyuv6 en gran medida para la legitimiz~ 

ci6n delé.,misrno. El t!!rmino "oient1fico" que se utiliza en -

este ·trabajo:no.liace referencia a la <1J.igarqu1a que bajo ese 

n~rnb~~::d'e~~nt6, el poder durante el r!!gimen de Díaz, sino a la 

corriente ideol6gica formada bajo los lineamientos positivis

tas .·córntianos, que en M!!xico adquieren un modo propio. 

Den.tro del desarrollo de la ganadería mexicana, los 

ideales 'positivistas tienen mayor vigencia; y quizás los po -

dríamos considerar corno el basamento ideol6gico para el desa

. rrollo .soc.ial y' econ6mico. 

El estudio realizado por el doctor Zea sobre El pa-

6.l.tiv.lómo en M<!x.lco condensa dicho basamento, el cual no pode

mos presentar Onicarnente ligado a la ganadería, sino que con.!!. 

tituy6 el propio modo de ser porfirista. La estratíficaci6n 

social rígida y con una sola vía de movilidad, que sería el -

saber, tiene su justificaci6n en las obras de positivistas ca 

mo Miguel S. Macedo, para el cual "el sabio es quien tiene rna 

yores deberes puesto que es el que posee el más poderoso de -

todos los elementos para mejorar las condiciones sociales, y 

para servir dignamente a la humanidad: la ciencía 11
•
56 Las ac-

tit~des "científícístas" abarcan todas las actividades, y la 

que es objeto de nuestro estudio no pudo ser marginada. 

El positivismo representó, en su momento,la oportu-

nidad de defensa de nuestro país y la puerta hacia su desarr~ 

lle, la sombra de una nueva potencia, localizada en el norte 

de nuestro país, alert6 muchos espíritus,. México se presenta-
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ba como el ca~~º más propicio para la expansi6n econ6mica no~ 

teamericana, e:l "gringo" fue caracterizado como egoísta, vio-

lento, materialista, sediento de dinero: para frenarlo se pr~ 

sentaba la alternativa de la lucha armada o presentar egoísmo 

contra egoísmo, a la sed del dinero había que oponer la sed 

del dinero. 57 

Las políticas de colonizaci6n, los planes de ínter-

cambio, principalmente con Francia, el ausentismo en los du~ 

ños de las haciendas, la discriminaci6n racial al indígena, 

etc. encuentran dentro del positivismo su justificaci6n·y su 

raz6n, el porfirismo en su totalidad puede igual manera val~ 

darse dentro de esta doctrina. El positivismo representa la 

búsqueda de la "libertad" en benefio de unos cuantos. Los . 

mexicanos dentro de esta ideología eran libres de pensar, p~ 

ro no eran libres para actuar alterando el orden material o 

social. 

Los principios positivistas fueron utilizados por 

una clase pocial para justificarse y protegerse. Las ideas 

del maestro Justo Sierra sobre el carácter mestizo como pro

pio para forjar el desarrollo social, van a ser utilizados 

por una clase atávica que encontrará en ellas la validaci6n 

de su actuaci6n. El pr6logo de la obra de C. Dillmann, Ma

nual del Ganade~o Mexicana, editada en 1883, nos habla de la 

divisi6n que presentaba el mundo contemporáneo: para este au 

tor, según se mencion6, Europa representaba el centro fabril, 

América el granero de Europa, y debía aceptarse esa divisi6n 
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y procurar que cada una de ellas progresara con el fin de ob

tener ambas un mayor desarrollo. 58 

Viéndolo a distancia, quizá el abundamiento de estas 

opiniones nos han colocado hoy en día exclusivamente a nivel 

de exportadores de materias primas, sujetando nuestro desarr~ 

llo a una tecnología extraña y dependiente de factors ajenos 

a nuestra realidad: este trabajo responde a la necesidad de -

buscar en nuestro pasado los or1genes de una realidad presen-

te. 

En su gobierno Díaz, sigui6 una hábil táctica de ~o~ 

ciliación y alianza con los diferentes partidos políticos: 

mantuvo el ejército y a los militares en situaci6n privilegi~ 

da, favoreci6 la integraci6n del grupo de los científicos dá~ 

dales a amos oportunidades de enriquecerse por medio de cono~ 

sienes, empleos, y tierras; a la clase media le concedi6 su 

ingreso a la burocracia y a la llamada aristocracia la colmó 

de honores y privilegios. 

A sus antiguos enemigos procuró atraerlos concedién

doles dádivas y empleos bien remunerados, y a ·los que no se 

sometieron a sus halagos y ofertas, los alejo del poder. 

Díaz se revela como un gran conciliador de intereses 

y pugnas, en la medida que logra armonizar las fuerzas de los 

capitales extranjeros con los ricos terratenientes mexicanos, 

amparados ambos por medio de su dictadura. "El concepto por-

firiano de la economía mexicana era una tricotomía: estaban -

primeramente el gobierno, encargado de mantener las condicio-
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nes que atraer1~n ~dpital extranjero; el sector privado, ex

tranjero, que pro~~ver!a el crecimiento del pa!s por medio de 

la inversi6n; y por último el sector privado nacional, algu

nas partes selectas del cual se beneficiar!an con las activi

dades creativas de los extranjeros". 59 

Por lo que respecta al clero, olvid6 o disimul6 los 

preceptos constitucionales, dejando que recobrara algo de su 

antigua influencia y sosteniendo, en lo privado, relaciones 

amistosas con los altos dignatarios de la iglesia. Para man

tener y hacer respetar la autoridad de Díaz, en todas partes 

existían los Prefectos o Jefes Políticos, funcionarios que -

ejercieron la represi6n, por lo que fueron temidos y odiados 

por el pueblo. 

Sin cuestionar la validez de las aseveraciones ante-

rieres, queda de manifiesto en el sentir de la €poca, que 

Díaz obtiene el apoyo del capital nacional y extranjero por -

que responde en sus fines a un inter€s común. La estabiliza-

ci6n del poder ejecutivo, permitiría al país reponerse del a

traso que implicaba medio siglo de luchas, asimismo se oblig~ 

ba e~ su momento a que el poder legislativo funcionara de mo

do limitado " y que el Ejecutivo tuviera toda la amplitud de 

acci6n para negociar, convenir y vigilar la realizaci6n de lo 

convenido" 6º. Lo anterior 110 significaría el progreso polít_!. 

coque quedaba sustentado en la Constituci6n del 57, y cuya 

fiel observancia podía soslayarse, sino el progreso social 

que le permitiría al país entrar en el rubro de "naci6n civi-
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!izada". 

sustento del sistema, base económica de precaria -

durabilidad histórixa, el latifundio refleja la naturaleza -

de la dictadura de esos años. Esto naturalmente, fue un· fe

nomeno económico-social, de ningan modo desafecto a la gana

dería nacional. El incremento del capital privado, que por 

su origen tambi6n lo era oficial, dió paso a la inversión en 

la industria ganadera que advenía de años y cuyo incremento 

se daba, al igual que en otras fuentes de riqueza, bajo la -

sombra del dictador y su grupo de gobierno. Así podía con

templarse un panorama nacional en donde la pequeña y gran 

burguesía mantenían la propiedad de las fuentes de riqueza 

del territorio mexicano. Las figuras connotadas del grupo -

"científico" eran, en realidad, propietarias de las fuentes 

de riqueza. El poder de algunos hombres, Terrazas en Chihu~ 

hua, Noriega en Morelos, y así en uno u otro extremo, del 

Bravo al Suchiate, se dara una excesiva concentraci6n econó

mica y política. Consecuencia obvia de tal situaci6n - que 

constituirá uno de los capítulos esenciales de la demanda r~ 

volucionaria en los planes de San Luis Potosí y de la Villa 

de Ayala -, sería el crecimiento de la industria ganadera en 

beneficio exclusivo de los terratenientes del porfirismo. 

Francisco Bulnes, años después de la caída del porf~ 

rismo, adjudicó al movimiento social de 1910 el deterioro que 

sufrió la industria ganadera en la lucha armada de siete años. 

Fue el .pensador Luis Cabrera quien lo refut6 en memorable po-
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l~mica, go~ala~gq é~~ serenidad de .juicio crítico, que a -

lomo de la ~anadería caballar y con sustentaci6n de las r! 

cas carnes que les habían sido usurpadas·a las mayorías que 

las cuidaban, fue como pudo hacerse, inevitablemente, la 

propia revoluci6n. De lo que entonces se perdi6 por fuor~ 

za de las ciercunstancias y con tendencia a la integración 

de un país regido por postulados de justicia social efect! 

va, tendría que ocuparse, en la paz organizada, el gobier

no salido de la lucha por la tierra y por el pan. Las pé~ 

didas dañaron esencialmente a los porfiristas detentadores 

de la industria ganadera, no al pueblo que nada poseía. 

El porvenir de la ganadería bajo el porfirismo, es

taba limitado en sí mismo, ya que sus fines aparecían anqu! 

losados por la misma mecánica de sus principios. La oliga~ 

quía no podía, por definición, desasirse de los fines indi

vidualistas en que se inspiraba. Era un acto bursátil, no 

una fuente de riqueza que beneficiara a las mayorías y se 

apoyara en ellas en beneficio de las finanzas nacionales. 

Por razón socio-económica y agrícola, el sistema .feudal que 

afectaba a la ganadería de entonces, estaba condenado a -

morir; la Dolosa observación de Bulnes no resistía un sorne 

ro análisis, la ganadería oligárquica nació con el cáncer 

que la destruiría y que, en todo caso, aceler6 la revolu -

ción, la misma que la rescataría de la violencia. 

No es objeto de este trabajo el cuestionar la va

lidez de la estructura socio-económica del porfirismo, sino 
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demostrar que, solo bajo tales condiciones p~eda darse un a~ 

ge ganadero sin la debida atenci6n al manejo, explotaci6n, 

sanidad, alimentaci6n y comercializaci6n de los animales, 

Sentar las bases de que la tenencia de la tierra a través del 

latifundio, aparejada a la estabilidad social del régimen, 

llevaron a la ganadería mexicana a una de sus épocas de ma

yor crecimiento y que trajo aunada una mayor atenci6n a los 

factores que en un momento dado la incrementarían, acercánd~ 

se los ganaderos mexicanos a las técnicas modernas que la -

beneficiarían. 



IV. LA TE NE N C 1 A DE LA T 1 E R R A . 

El problema de la tenencia de la tierra ha sido ma

nejado a lo largo de nuestra historia por numerosos autores, 

esgrimi€ndose constantemente como bandera de descontentos y 

levantamientos nacionales. La concentraci6n de la tierra -

en unos cuantos propietarios y la pauperizaci6n progresiva -

del campesino mexicano son objeto, incluso hoy en día de 

constantes polémitas, sin embargo, en la materia que nos at~ 

ñe, la existencia de latifundios no cultivados en grandes ex 

tensiones debido principalmente a su dimensi6n, fomentara la 

formaci6n de atas que harán del porfirismo la "edad de oro" 

de los ganaderos mexicanos. 

Al momento de la conquista se introduce dentro del 

ámbito nacional el concepto de pJtoµ,(c.dad. Con anterioridad, 



véase el caso azteca, las tierras eran po~el«a~1 ya fuesen 

las de los guerreros, Mitlachimalli, las del rey, Tlatoco

calli, las de los nobles, Pilalli, la.s de los dioses, Teo

tlalpan, y las de los pueblos que como unidad social tenían 

pequeñas parcelas en el barrio o Calpulalli o fuera de él, 

el Alte Petlalli. 

En 1493 el Papa Alejandro VI expide una Bula a tra

vés de la cual dona a la Corona Española las islas y tie -

rras ya descubiertas y aquellas que en el futuro se descu -

brieran, descansando en esta acci6n el derecho de propiedad 

de los reyes sobre los territorios del nuevo continente. 

Las Mercedes Reales con las que se premiaba al 

conquistador primero y al colonizador después, fueron for -

mando las propiedades de los españoles y criollos. A fina

les de la Colonia, Humboldt se refería a la tenencia de la 

tierra novohispana en términos pesimistas y escribía: "to

dos los vicios del gobierno feudal han pasado del uno al o

tro hemisferio; y en México, los abusos han sido tanto más 

peligrosos en sus efectos, cuanto más difícil ha sido a la 

autoridad suprema el remediar el mal, y desplegar su ener

gía a tan inmensa distancia. El suelo de la Nueva España, 

bien como el de la vieja.' en gran parte se halla en poder 

de algunas familias poderosas que han absorbido lentamente 

las propiedades particulares". 61 Junto con estas familias 

se encontraba otro sector de propietarios, cuyo poder, en -

aumento, alarmaba incluso a los propietarios españoles, es-
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te grupo era el clero, el cual concentraba gran p~rte de 

las propiedades, fU@Ré ~ar donaci6n, compra, fundaci6n o co 

lonizaci6n, ~~to dltirno principalmente en el norte del país. 

El concenso de los propietarios sobre este particu

lar se muestra ya desde fines del siglo XVI en el Memorial 

de G6rnez de Cervantes de fecha lo. de noviembre do 1599, di

rigido al doctor Eugenio Salazar, Oidor del Real Consejo de 

Indias y al quo dice: "De tal manera se han ido y van exten 

diendo los conventos en esta Nueva España en adquirir casa 

y haciendas, que creo no me alargaría si dijese y certific~ 

se que la mitad de esta Nueva España está hoy en poder de 

frailes y teatinos (jesuitas), porque si se considera, pocas 

calles de esta ciudad están libres de que ellas deje de ha

ber. casa de los conventos de San Agustín, Santo Domingo y -

de los Teatinos, pues si ocurrirnos a censos, son tantos, 

que pocos o ningunos de los vecinos deja de ser su tributa

rio;pues en haciendas de labor y ganados están tan extendi

dos, que la tierra que ellos no poseen los la miden a pal -

mas". 62 

Abad y Queipo al referirse a la poblaci6n de nuestro 

país a fines del siglo XVIII, dej6 sentado que en América -

(Nueva España) no había graduaci6nes o medianías; eran todos 

ricos o miserables, nobles o infames. Los españoles campo~ 

drían un décimo de la poblaci6n total y ellos (junto con al 

gunas 6rdenes religiosas) ,poseían casi toda la propiedad y 
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~iqUQ~a del reino. Las otras dos clases, que componían los -

nueve décimos, estaban formadas por los indios Y. las castas, 

se ocupaban de los servicios domésticos, en los trabajos de 

la agricultura y en los ministerior ordinarios del comercio, 

de las artes y oficios. 63 

Esta disparidad en la propiedad de la tierra es a -

juicio.de Silva Herzog, una de las causas de la guerra de in 

dependencia y explicaría el carácter popular del movimiento; 

para él, el problema de la tenencia de la tierra se origin6 

en el curso del siglo XVI y se fue agravando durante los dos 

siglos siguientes. "A los nativos no les importaba la pri -

si6n de Fernando VII ni estaban preparados para entender a -

suntos políticos europeos, a los nativos les dolía su mise-

ria y lo que les importaba era obtener un pedazo de tierra 

para alimentarse y alimentar a su familia. 64 

Los objetivos de la independencia se perdieron al c~ 

rrer los años de lucha, con ello solo se logr6 la independe~ 

cia política de España, mientras que en lo econ6mico el país 

no logro consolidar una auténtica identidad, en cuya búsque-

da se debatieron tanto los conservadores como los liberales 

a lo largo del siglo XIX, constituyendo lo que O'Gorman ha 

denominado e.e .t,\auma de nuestra historia. 

En esta búsqueda por el desilrrollo econ6mico, se re-

curri6 al extrilnjero. Desde Iturbide hilsta Díaz, pasando 

por el último gobierno de Santa Anna, se expidieron diver-
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sas leyes d~ colonizaci6n ·.que. beneficiaban, indiscutiblernen

. te al. extranjero que .·quisiera venir a México. Por contrapaE_ 

tida lo~:gob~~f~cis Úl:l~ral~s apoyaban el reparto de la tie-
. , ._- ·~ -, 

rra a:lo~ i.ndl'.génas'y a: los mestizos, justificando esta po-

sii::16n .;ri ·0f. ~~;.;~~ el~ que el pal'.s hubiera sido conquistado y 
. ?-.=."~-

por. lci inismci:'se .·consideraba legl'.tima la expropiación de las 

tie~rás':~ i;~ ·;descendientes de quienes la adquirieron por me 
<;. - - '?~;.:::::::':/ .·:· -··-· . _·_. ,_ 65 

· dio de iá g1;1efra: f el despojo .. 

,:,DE!n,tr?.·'d(:O este grupo liberal, quizá uno de los pers~ 

najes m~s -polémicos.i ,es Lorenzo de Zavala, quien con cien te 
-.. ·. - . . __ :,-·: . ·'.·, 

d.e qlle _Uno dE!'ios-_l?dncil?al.;s motores de las revoluciones de 

prindpios: a~i 'xrx;' y que habrl'.an de sucederse hasta 1910 ,e~ 
tribaba en la tenencia de la tierril, nos dice: "Tres quintos 

de la poblución eran indígenas, que sin propiedad territo 

rial, sin ningGn género de industria, sin siquiera le espe

ranz¡:¡ de tenerla algGn día poblaban las haciendas, ranche -

rías y mir)as de los grandes propietarios. 66 Hombre fiel il 

sus principios, en el año de 1832, al estar a cargo del go -

bierno del Estado de México, ordenó el reparto de lils pose-

siones del duque de Monteleone y Tcrranova, lejuno desee!"!-

diente y heredero de Hei:nán Cortés, que radicaba en Europa 

y ni siquiera conocía sus dominios, no obstante lo cual re

cibía escrupulosamente sus rentas anuales.
67 

Hombres menos radicales que Zavala pero orientados 

por la misma ba:ldera, son los que acudieron al Congreso Ex-
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traordinario Constituyente 56-57 y que habría de legar la 

ley del 25 de'junio, ·la cual privaría al clero de sus rique

zas, ya qüe' no ·se.· le autorizaba para invertir el producto de 

s~s f:Ínc~s urba·n~s en ·acciones· de empresas agrícolas, indus

triales o~me'rcantiles. Dicha ley no cuestionaba el problema 

del latifundismo .Y si cr.eab¡i el.disgusto del clero. Esto se 

radicaliz6 al aprobarse el .. artículo 27 constitucional,en el 

cual se ·establecía que 1.a·''¡fr~:p'1'e'dad de las personas no puede 

ser ocup·ada sin su ·cons-~.~i:J;i:~-~:tri,c-,_si_no por causa de uti 1 idad 

pública y previa indemnli:a::'\~g\&'. L~ :ley determinará la auto-
.·. '·}~{-,_;:s·;·: 

ridad que debé
0

hacéf;1a:~~ji\'.'(;'¡>·¡~clón y los requisitos en que 

e 11 a hay de verlff.;·a~~~'f{' "';7i~Y,'i'J~";~.;·;,}po rae i ón e i v 11 o ec 1 e

s. I ás ti c·a ·.-··~·'u~'lq:ü:r~,:~-:~~\:~li;·· ~~·h:~_·¡.~~~--~ter, denominación y ob

jeto, te~dra.:l~~P"~·f{i~.~¡~)'.i.,ga\.~p~ra>~ci~~irlr en propiedad o ad 
_;_,<'"·''--.-·,, 

minlstr.a/ PC>r ~r'bl~~·~~ :afees, con. la única excepción de 

los edlfi~'f~·sc'J~~·~\¡·n'~éiós Inmediata y directamente al servicio 

u objeto Ú -1~ institución. 

Los resultados de la aplicaci6n de dicho artículo se 

pueden sintetizar de la siguiente manera: 

~ Oesaparici6n de las propiedades rústicas y urba -

nas del clero. 

Las propiedades rústicas fueron a parar a manos 

de hacendados, que ensancharon así sus dominios, y las urba-

nus quedaron en poder de personajes que incrementaron su ri-

que za. 

- Muchas de las tierras comunales de diferentes cla-
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ses sufrie.ton los .efec:tóos·de laley ,(al hacer extensivo "la 

corporación civil" }i~s e~iclataiio~) , de tal manera que fu~ 
ron a aumentar la extensi~; d~· l_as grandes haciendas o de los 

pequeños o medianos ran~hos; 6 ~ . 

La tenencia dé-·1a:·:tierra· porfirista, consideramos -

que fue fiel ref.lejo de' la ·.época y un resultado del sistema 

mismo. La concentraci6n·de ta tierra se dió bajo un régimen 

de paz forzosa: y EÜ~-ó~ llevó al progreso a la cl'1se terra te -

nierite. _Sin ,·embargo; .. es necesario enfatizar que si bien fue 

durante el·, ~ol:~i:r;~.~mC?_ el momento en que esta concentraCión 
-"'-'-' 

llegó a su ~~Yºl:' nivel, no podemos olvidar que este vicio se 

ha presentado a lo largo de la histori'1 nacional como Mal in 

herente al sistema económico imperante tanto durante la colo 

nia corno a lo largo del siglo XIX, y si bien se considera la 

acción de las compañias deslindadoras muy importante para ex 

plicar la concentraci6n de la tier::-a durante el porfirismo, 

creemos necesario enfatizar la importan~ia de l~s diíc~en -

tes leyes.de desamortización y nacionalización d'1das desde 

lbs inicios de la vida independiente nacional, mismas que -

contribuiran en gran ~edida a la :o=mación de una oligarquía 

nacional terrv.teniente. 

Si se observa el desarrollo de 1'1s ventas de bienes 

de la iglesia llevadas n cabo, se puedo constatar lo anterior 

de modo irrefutable. La venta decretada por el gobierno de 

Iturbide de los bienes de la Inquisición y del Fondo Piadoso 
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de Californias, debido al fracaso de la petici6n de présta

mo forzoso, dicha·. venta no . se· .. lleva a cabo y es utilizada a 

modo de cohersi6n ··sobre · 1á ·iglesia. )::sta táctica será nue

vamente llevada a 'cabcl·~oi J.()s gobiernos de Santa Anna y Z!!_ 

loag·a. !;,; primera ~ed~a ~e· .. ~~mporalidades" se realizará 
'. -" -·,' - .- ·---·- ···,º 

em 1823 l:"~~atáridose,b:l'~nes ·c.on. un valor aproximado a - ··- ,.·_ 

$ 2 oo'o.ooo de .. pesós al 42 %.de su valor, llam~ndo la aten-

ci6n el; que no ~:fui.ra:n: adqu:i.ridas por extranjeros ni naciona

les,: t~merosos dé laóacéi6n de ta iglesia, sin embargo, para 

1830 el;:gobierno. de Guerrero. vendi6 aproximadamente la mitad 

de los ·¡,i~nes' pues~os a remate en 1823 y que habían carecido 

d~ cbm~~a~()'fes'. .. J::~tos Menes con valor de $ 851 966 fueron 

~e~di~():c:o~.un descuento .del 18% y adquiridos por poco más 

de una docena .,de compradores' todos nacionales y pertenecie~ 

tes a familias que más tarde adquirieran gran parte de los 

bienes ·eC:les:Í.ásÚcos puestos en venta en 186169 • Entre·una 

y otra.venta hubo operaciones de menor cuantfa que afectaron 

fincas·· ecles:Í.ásticas. Una buena parte de dichas operaciones 

fue utilizada por diferentes gobiernos con el fin de liqui-

dar· présfamos obtenidos para sanear el erario público. 

La desamortizaci6n de 1856-63 es considerada corno 

la transici6n de una sociedad feudal en su economfa a una 

sociedad capitalista. ''Las tierras de la i9lesia que fueron 

dedicadas se especializaban c11 la producción de bienes para 

el autoconsumo,en la segunda mitad del siglo XIX se orienta

ron a una agricultura latifundista de rnercado".
7º 
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A.mediados del siglo pasado, las fincas rGsticas de la igl~ 

sia mexicana eran arrendadas a veces a agricultores y otras 

veces a comerciantes de la ciudad. En la medida en que las 

haciendas mexicanas producían para el mercado, tambicn lo 

hacían las haciendas propiedad de la iglesia; esto es, una 

parte del producto se destinaba al consumo propio y otra al 

nercado. Esto dependía a su vez d.e la calidad de la tierra, 

de la proximidad de los mercados dado el estado .de las comu 

nicaciones y de otros factores. En su eccmomía, uria hacie!!_ 
. -: __ -:: .,_ - -

da eclesiástica se asemejaba a una'hacienda particular. Con 

la desamortizaci6n y la nacionalización, cambió su economía 

en la medida en.que un arrendatario hecho propietario o du~ 

ño-de una hacienda liberada de los gravámenes hipotecarios 

empieza a hacer mejoras que hasta entonces no hacía. Así 

se creó una base sobre la cual la agricultura pudo evolucio

nar, aunado esto, durante el periodo que nos ocupa, al esta-

blecimiento de un gobierno estable, del aumento de la pobl~ 

ción, del a introducción de los ferrocarriles y las indus -

trias modernas, y del crecimiento del mercado. En este sen 

tido la nacionalización de los bienes clericales condujo a 

{~ ~os~~e al progreso económico71 
Sin embargo, este pro -

greso será cuestionable en la medida que las fortunas partf_ 

culares de los adquirientes de estos bienes, en vez de coa<! 

yuvar a la formación de nuevas formas de riqueza , inmovilf_ 

zaron nuevamente estos bienes raíces.· La propiedad quedó 
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nuevamente ·amortizad<l)
2

. Se consolidó una oligarquía de te-
· .. ·'. ' ·· .... _/. 

rratenientes · que.:unida al r!lgimen personificado del general 

Porf:i.Í:io D~a2' iiega'~ ccmstituií: un sistema complejo que se 

perfecci~n¿_~~ ~~/~1 ;transcurso del tiempo. 

). : Eni.í.6~ 'inicias de la segunda mitad del siglo XIX, 

se véía "~fai;}i<lcl.o, un~ de "los principales problemas de la 

historia'' ~~di~nai, :· la tenencia de la tierra. Los defensores 

d~1~ia.2ú~)áÚ;.,.1(de importación inglesa, como Francisco Pi

mentel,·:nb.·dejaron. de hacer notar ,que. el sistema latifundis-

t"a no era bU:e'ño "ni para e_l dueño, ni para el labriego, ni -

para el :!d~~:;·nb"f¡e~e~ rep:gi: al proponer como solución 
·.-·.··. -· - ... ·" ' 

el. frac¿i~~~lento de l~·s. grandes haciendas, estando a fa -

vor: de ··1a•:p_equéña propiedad y considerando que la adopción 

de esta en el campo mexicano beneficiaría a todos en gene -

ral,"desde el dueño ausentista hasta el labriego". 73 Sus 

ideas pueden ser consideradas reflejo vivo de las ideas acu 

ñadas en la revoluci6n sobre propiedad y al igual que mu -

chos, sostuvo que el Estado no debía desempeñar más que el 

papel de mero productor de seguridad pública. 

Al inicio de período denominado ~orfirismo se em-

pieza a escuchar la voz del maestro Justo Sierra, valiente 

predicador de la realidad me:.:icana, incluso en los años de 

suprema alianza gobierno-capitulismo, época en que la con -

fianza en el porvenir era ley y la desconfianza, traición. 
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EL nos describía: a la sociedad mexicana de 1893, "con una m~ 

sa pasiva: ~n.·su base, _que tiene_ en su cima un grupo de ambi:... 

ciosos ·y de.inquieto!l,:. él ya mostraba que.· esa base ten1a 

~·ll~~~: ~ t~d(d~ jÚst~~ia" mismas que er.an el resultado de 

la historia· nacional , 

'si~rra; defensor de la expropiaci6n por. causa: de .ut!_ 

lid.ad p<iblica,. s¡n indemnizaci6n previa, :f~e: i~ien apasio-
~ ·. - .. 

riado promotor de la colonizaci6n, pero un~ col~~izaci6~ nat!_ 

.va. ,;d.ándole el gobierno al campesino t~erra~. y ,,;na yunta y 

un arado 'por' cada h¡jo var6n" ¡ sin e~ba:rg~ sus palabras cay~ 
•ron imtierra estéril Y.•lo!;. dirigentes gubernamentales crey~ 

ron ef1co.~tra~·.e? iCÍs'ext~añjéi:ros ·el impulso que a. su juicio 

faltaba :~n ~i .:j_·~~i~·-;.'.~~-~-:~~-l:~~~l~-~~izo. 

En 18;~, ~i3~'de mayo, el presidente Lerdo de Teja-
. - -->>""'' ·:,-: .. '.<.' ;: '/---.:-· 

da di6, un \iecreto. de"colonizaci6n, que a la let.ra dice en su 
· __ " - :-:~" 

artículo" lo;· '.'Se· autoriza al Ejecutivo para que entretanto 

se:eipide.-1a·1ey'.que definitivamente.détermine y arregle to-

do lo· relativo a colonizaci6n, haga ésta efectiva por su ac

ción directa y por medio de contratos con empresas particu

lare!s bajo las siguientes bases: La de otorgar a las empre-

sas una subvención por familia establecida u otra menor por 

familia desecibarcada en algún puerto; a:iticipo con un :r~dito 

equitativo, hasta de un cincuenta por ciento de dicha subvcn 

ci6n, venta .a largo plazo y módico precio pagadero con abones 

anuales, de terrenos· colonizalbles, previa :nedici6n,deslin-
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de y avalúo i prima por familia inmigrante; excención de de

rechos de pue_rto a toda embarcación. que transporte a la Re

pública diez o más -familias de. tal carácter; .prima por fami

lia de la· raza -indígena· establecida. en iias·:. colonias de inmi-

grant~s ¡ prim~ por familia mexi~ana ~~laiii'e6ida en las colo-

nias d~ la :frontera; 7 5 . . . _ >> 
.. -Es~~ l~y ·~ue a~pliada: por i,~[}~~ ~~ .~~loni~ación del 

15 dé dici~ínbre de' .1883, d~:'la~é:Já:i;~oh~id.~li~'rn~s qué los ar-

::c:~h:g::~ ~;:r21J!~1~~ligKÍ~xii~~l{~~~~~~:;ª~r~:::i::::_ 
ción de la ten~n~ia de ia:it~~~{~;~g~f~¡ÚsJa¡ se incluyen a 

continuación:_,·---: O :Y_)_L•c:· ·~e '''.'.;~,:·•~·--
~ -· <. ~ ~ ",. 

DECRETO sOBRE COÍ.i)NrZÁc[o'NY COMPAÑlAS DESLlNDA 
DORAS. 

15 de diciembre de 1883: 

ARTICL!LO lo. Con el fin de obtener los terrenos 
necesarios para el establecimiento de colonos. el Ejecutivo -
mandará deslindar, medir, fraccionar y valuar los terrenos 
baldíos o de propiedad nacion::il que hubiere en la República, 
nombrado al efecto las comisiones de ingenieros que conside 
re necesarias, y determinando el sistema ele operaciones que 
hubiere ele seguirse. 

A RT!Cl!LO 2o. Las fracciones no excederán en - -
ningún caso de dos mil quinientas hectáreas, siendo ésta la 
mayor cxtensiún que podrá adjudicarse a un solo individuo -
mayor de edad. y con capaciclad legal p::ira contratar. 

¡\ RTlCl.'LO 3o. Los terrenos dcslinclntlos. me di - -
dos. frnccionnUos y valuado~. Sl'rún cedidos a !ns inmigran 
les extrm1j..,ros y n los habitantes de la l\epública que desea 
ren establecerse en ellos como colonos. con lns concliciones 
siguientes: 



· l. En venta, al precio del avalúo, hecho por los 
ingenieros y aprobado por la Secretarfa de Fomento, en ab9_ 
nos pagaderos en diez años, comenzando desde el segundo -
año de establecido el colono. 

2. En venta, haci6ndose la exhibición del precio 
al contado, o en plazos menores que los de la fracción ant~ 

riqr. 

3. A título gratuito, cuando lo solicitare el colo-
no; pero en este caso la extensión no podrá exceder de cien 
hectáreas, nl obtendrá el tículo de propiedad sino cuando jus 
tifique que lo ha conservado en su poder y lo ha cultivado -
~l todo o en una extensión que no baje de la décima parte, 
durante cinco años consecutivos. 

ARTlCL'LO 4o. Luego que hubiere terrenos pro-
pios para· la colonización, con las condiciones que establece 
el artftulo lo., el Ejecutivo determinará cuáles deben coloni · 
zarse desde luego, publicando el plano de ellos y los pre--:: 
cios a que hubieren de venderse, procurándose en todo ca
so que la venta o cesión ele que habla el nrtrcul.o anterior -
ce haga en lotes alternado~. El resrn de los terrenos se re 
servará p::;.ra irse vendiendo con las condiciones que estable 
ce esta ioy, cuando fueren ... olicirnclos, o cuando lo detcrml 
ne el Ejecutivo, quien podrá hipotecarlos con el fin de obte 
ner fondos -iue, reunidos al producto de la venta de los te-:: 
rrenos, han de ser destinados exclusivamente pura llevar a 
cabo la colonización. 

ARTlCL'LO 7o. Los colonos que se establezcan en 
la República gozarán por diez años, contados desde la fecha 
de su establecimiento

1 
de las siguientes exenclones: 

l. Exznción del ~ervicio militar 

2. Exención de toda clase de contribuciones, exce.e. 
to las municipales. 

3. Exención de los derechos de importación e in te 
rieres a los vrveres, donde nos los hubiere, instrumentos ::
de labranza, herramienta<', máquinas, enseres, mutel'ialcs 
de construcción para habitaciones, muebles de uso y anima
les de erra o de raza, con destino a las colonias. 

4. Exención personal e instransmlsible de Jos de-
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· derechos exportaci6n a los frutos que cosechen. 

5. Permiso por trabajos notables, y primas y pro 
tecci6n especial por la introducción de un nuevo cultivo o :: 
industria; 

6. Exenci6n de los derechos de legalizaci6n de -
firmas y expedici6n de pasaportes que los agentes consulares 
otorguen a los individuos que vengan a la RepOblica con des· 
tino a la colonizaci6n, en virtud de contratos celebrados por 
el Gobierno con alguna empresa o empresas. 

ART!Cl!LO 190. Para obtener la autorización las -
compañías han de designar los terrenos baldros que tratan -
de habilitar, su extensi6n aproKimativa. y el nOmero de colo 
nos que han de establecerse en ellos en un tiempo dado. -

ART!Cl!LO 200. Las diligencias del apeo o deslin
de serl!n autorizadas por el Juez de Distrito en cuya demar
cación está ubicado el baldío y una vez concluidas, y si no -
hubiere opositor, se entregarán a la Compaiifa para que las 
presente a la Secretaría de Fomento, con lns demás condicio 
nes de que habla el articulo 18. Más si hubiere opositor s·~ -
procedení al juicio que corresponda, y en el que se tendrá -
por parte el representante de la Hacienda Federal. 

ARTlCL'LO 210. En compensación ele los gastos 
que hagan las compañia s en la habilitación ele terrenos bal-
díos. el Ejecutivo podní conceelcrlas hasta la tercera parte -
de los terrenos que lmbiliten, o de su valor; pero con las -
condiciones precisas de que no han de cnaj enar los terrenos 
que se les concedan a extranjeros no autorizados para adqui 
rirlos, ni en extensiones mayores que clos mil quinientas --=
hcct•íreas; bajo la pena de perder en los dos casos las frac 
ciones que hubieren enajenado contraviniendo a estas condicio 
nes, y cuyas frQcciones pasarán desde luego a ser propiedad 
de la Nac!ór1. 76 
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El 18 de dicfornbr~ de 1893 el Congreso de la Uni6n da 

un decreto con el cual cesa la prohibici6n de que cada habi-

tante de la república pueda denunciar y adquirir má·s de dos 

mil quinientas hectáreas de terrenos baldíos cesando igual -
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mente las, obliga:ciÍ:Jries de i¡;;o~e~r cíÍ.chas. extensiones pobladas 
y acotada~~ 77 ~,J\ ' . < .. ) ;e· ..... ·e '. ' . 

. ~~,; ~{6l.i~t6n~~ .g~~~~~~~~~ 1~· ia·1~/ de 1883 y quizá 

cori"objeto•·;~i~¿~di;~{d~i;i~Jt~e~~i ¡~·{b; s~C:i;s de las comp~ 
ñfas des{i~dadd;;;~'·;:~ • .. ib~ea,·l.~ed;~~o}si·~d~60 •• 1'?1;~2<5)ed .. Ye. ·~ sobre .ocupaci6n y en~ 
jenac:Lón *~ te¡!'~éi~ós .. marzo de 1894 en la -

cual ~~'..•.·~. s~ahi~cii~~i: ·;¡~>•.•·•'!.·· 
·,·.·"' -~ ·-- •t:~--. --

LEY sOBRE ÓCL'PAClON. Y ENAJENAClON ·DE· TERRENOS . BALmOs: . .. . . 

· 25 de marzo de 1894: Artículo lo. Los terrenos -
de propiedad de la Nación, que son objeto de la presente -
Ley,. se considerarán, para sus efectos, divididos en las -
siguientes clases: 

l. Terrenos Baldíos 
ll. Domasías 
lll. Excedencias 
lV. Terrenos nacionales. 

ARTICULO 2o. Son baldíos todos los terrenos de 
la República que no hayan sido destinados a un uso público, 
por la autoridad facultada para ello por la Ley ni cedidos -
por la misma a título oneroso o lucrativo, a inclividuo o -
corporaci6n autorizada para adquirirlos. 

ARTlCL!LO 2o. Son demasías los terrenos poseí-
dos por particulares con título primordial, y en extensión -
mayor que la que éste dcrermina, siempre que el exceso -
¡:e encuentre dentro de los lin cleros señalados en el título, 
y, por lo mismo, canfundiclo en su totalidad con la ex ten- -
~i6n titulada. 



ARTlCl!LO 4o. Son excedencias los terrenos poseí 
dos por particulares, durante veinte años o mlls, fuera. de -: 
los linderos que señala el título primordial que tengan; pero 
colindando con el terreno que éste ampare. · 

ART!Cl!LO So. Son nacionales. los terrenos balctros 
descubiertos deslindados y medidos, por comisiones oficiales 
o por compañías autorizadas para ello, y que no hayan sido 
legalmente enajenados. 

También ce reputarán terrenos nacionales los bal
dfos denunciados por particulares, cuando éstos hubieren - -
abandonado el dc;muncio o éste se haya declarado desierto o 
improcedente, siempre que se hubiere llegado a practicar -
el deslinde y la medida de los terrenos. 

ART!Cl!LO 60. Todo habitante de la República, ma 
yor de edad y con capacidad legal para contratar, tiene de: 
recho, en los término~ de la presente ley, para denunciar -
terrenos baldíos, demasías y excedencias en cualquier parte 
del territorio nacion:il, y sin lirnltaciún de extensión; excep
to los naturales de las nacl•'''ccs limrtrofes de la i~epública y 
de loP naturalizados en ellas, quienes por ningún título pue
den adquirir bald(os en los Esrndos que con ellas linden. 

La franquicia otorgada en el presente artículo no -
deroga las limitaciones establecidas o que establezcan las -
leyes vigentes sobre adquisición, por extranjeros, de bienes 
inmuebles de la Hcpública. 

ART!Cl!LO 7o. Cesa la obligación hasta ahora im
puesta, a los propietarios y poseedores de terrenos baldíos 
de tenerlos poblados, acotados y cultivados; y los individuos 
que no hubieren cumplido las obligaciones que a este respec 
to han impuesto las leyes anteriores a la presente, quedan -
exentos de toda pena, sin necesidad de decla raciGn especial 
en cada caso y sin que la nación pueda en lo furnro sujetar 
a inquisición, revisión o com¡wsición los títulos ya c:-:pcdi-
dos, ni 111uchn 111L'llll~ reivindicar los t:t.'ITcnos qur...• éstus ~1n1 
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paren, por la falta de poblac!6n cultivo o 11cotnml.coto. 

ARTlCULD So. Cesa tamb!~n la proh!b!ciún lmpue~ 
ta a las compal'ííilf.I cti;i§\indadoras de terrenos bald(os; por el 
artículo 21 de .[¡¡ leY de 15 de diciembre de 1883 o por cual
quiera otra dl:o¡::msición legal. de ~n.ajenar las tierras qu~ les 
hayan correspondido, por compos1c1ón de g~stos. d.e deslinde, 
en JoteP o fracciones que excedan de las mil qumientas hec -
táreas; y Ri alguna enajenación se hubiere hecho en lotes o -
fracciones de mayor extensión, no podrá Rcr invadida ~o; e~ 
te solo motivo, ni la nación podrli en ningún cicmpo re1vmdJ. 
car los terrenos asr enajenados, por sólo esta circunsrnncia 

78 • 

Con esta ley quedaron sentadas las bases jurídicas 

del latifundismo porfiriano, soliviantadas a pesar de su po-

· co juicio por la administraci6n p!iblica. Las Compañías des-

lindadoras no cumplieron con el objetivo de proporcionar tie 

rras para la colonización extranjera, pero sí obtuvieron .in-

mediatos resultados financieros. Estuvieron vigenetes hasta 

1906 y para esa fecha habían deslindado la cuarta parte del 

territorio nacional. Su orígen privaticio les hicieron ser 

aclamadas corno parte del desarrollo nacional, siguiendo los 

lineamientos marcados por la administración al respecto. La 

propiedad privada fue sustentada y enriquecida con todo un -

aparato ideológico y administrativo que se sjntetizaba del 

modo siguiente: "La propiedad exige solitfoz y garantías; que 

sólo se moviliza y explota con éxito dentro de los regímenes 

de libertad; que el terrateniente lo mismo que el poseedor -
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de bienes muebles, se resiente de toda influencia prohibit! 

va¡ y que, en rigor, con medidas restrictivas no s.e consigue 

otra cosa que dificultar las transao~iones, inmovilizar la -

propiedad y retraer al colono de venir e¡ poner en frutos 

nuestro privilegiado territorio". 79 Este pensamiento estuvo 

basado en los principios fundamentales que la ciencia econ6-

mica sancionaba en la época, y por consiguiente de extrae 

ci6n capitalista y los que la experiencia de los países más 

avanzados sugería. Estas ideas estaban acordes con la ideo-

logía positivista del momento, que se había difundido a tra

vés de la Escuela Nacional Preparatoria y que concebía que 

el progreso humano tendía al estado "positivo", mismo que se 

veía consolidado en México con un régimen cuyo lema era "Paz 

y Progreso" 8º 
Dentro de los orígenes de la concentraci6n de la 

tierra en el porfirismo, deben ocupar lugar preponderante, 

primero, en el tiempo, la acción de la desamortización de -

los bienes del clero, y en segundo lugar, pero no en impar-

tancia, la acci6n de las compañías deslindadoras. 

La existencia de dichas compañías y la acci6n de 

ellas puede considerarse definitiva para la concentraci6n de· 

la tierra. 

A continuaci6n se presenta a modo sintético la pr~ 

porci6n que, del total de 70 millones de hectáreas adjudica-

das a particulares, lo fueron a través de las~ompañías, has-
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CUADRO. 1 

TIERRAS BALDIAS ADJUDICADAS .A PARTICULARES 

% del 
Hectlireas total 

Noticias de la Memoria de 1857 1 054 492 l. 4 

Adjudicaciones de 1863 a 1867 1 737 465 2.6 

Adjudicaciones- de 1868 a 1906 10 631 652 14.8 

Deslindado por eras. de 1883 a 1893 50 972 552 69.9 

Deslindado por eras. de 1894 a 1906 7 939 ·635 11. 3 

TOTALES 72 335 807 100.0 

Fuente: Miguel Mejía Fernández, Po.t.[.t.lc.a. Ag-~a.Jtla. en Méxlc.o 
ett e.e. ~.lg.to XIX. 

De esta informaci6n se desprende que el 81.2% de 

las tierras adjudicadas a particulares fueron adquiridas a -

través de la labor de las deslindadoras, mientras que solo 

un 14.8% fue adquirida a través de la acción de denuncios y 

deslindes, todo ésto en el peri6do por nosotr.os estudiado, 

representando el 96% del total adjudicado, mostrandose que 

el "derroche de baldíos" se realizó bajo los auspicios del 

régimen porfirista. 
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Ahora i:>ie~, en el. ~Í~uie~te cuadro se presenta el 

total de los tl'.tuÍo~,'~ ~~P~1ife:i~~ .fue se consignan en los 
'. 

Anu.M.lo~ E6Úd.ú.tihg6·'d~ris93~fa97.::i900-1907 y las Mi!.mo'1..la.6 

',: "-' ··-· ' 
··cuADRO 

TlTULOS EXPED!IX>S 
3 DEL 

0

PERlOOOS NUMERO TOTAL 

1866~1876 ' "•881 2.0 

'.1877-1883". 23CJÍ.' 5;3 

1884-1910" {i"~V4a i27:: 92. 7 

--
100.0 

SL'PERF!ClE ADJUDlCADA 
3.DEL 

HECTAREAS TOTAL 

1 424 097 

2 874 655 

35 899 625 

40 198 377 

3.7 

7.1 

89.2 

100.0 

La forma en que dichas titulaciones se concentraron 

se muestra en el cuadro 3 
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CU AD.RO 3 

Tl11.'LACION DE TIERRAS NAClONALES ENAJENADAS, 
POR ESTADOS: 1863-1910 

Terrenos 
Superficie nacionales 

existentes 
No. de en Valor en 1912 

Zonas y estados títulos hcctlirens en pesos Hectlircas 
Zacatecas 281 159 934 23 ;:,87 140 845 
S. Luis Potosí 285 172 263 67 391 92 476 
Nuevo Le6ri 65 273 769 44 621 
Tamaulipas 279 361 146 168 324 
Coa huila 766 1 387 661 276 286 995 000 
Durango 590 1 398 677 786 645 1 164 854 
Baja California 821 1 513 863 169 893 1 500 000 
Chihuahua 869 3 198 160 1 337 837 3 103 000 
Sonora 10 756 3 606 752 1 309 176 5 350 000 

ZONA NORTE 14 712 12072 225 4 183 763 12 346 175 

Aguascalientes 3 438 627 
Tlaxcala 7 581 
Puebla 143 9 160 10 973 
Morelos 457 9 760 31 300 
Guanajuato 9 11 617 2 784 
México 17 20 100 17 468. 
.tvlichoae<l:n 27 29 274 2 937 
Querétaro 6 47 207 1 527 
Hida~go 44 61 474 3 000 1 800 
Jalisco 32 146 103 52 490 

ZONA CENTRO 759 342 808 126 525 1 800 
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Colima 1 16 674 1 010 ... 
Guerrero 1 17 998 4 030 .1 100 000 
Quintana Roo 4 40 180 30 135 3 820 000 
Oaxaca 17 331 663 139 196 
Veracrdz 274 466 618 106 750 1 409 682 
Nayarit 37 608 450 69 178 l 600 000 
Yucatiln 12 457 868 309 486 862 185 041 
Campeche 1 095 1 068 278 570 653 l 544 000 
Tabasco 7 244 1 197 382 961 632 365 580 
Slnaloa 931 2 018 634 440 877 168 000 
Chiapas 1 439 3 186 300 1 388 938 281 400 
ZONA COSTERA 23 500 9 850 486 4 199 370 10 346 703 

Sl!MA: 38 971 22 265 519 8 509 658 22 821 678 
NO DISTRIBUl - 4 338 17932861 582 863 [X) . 

9 092 521 

FUENTE: E¿,.tá.dúÜ.c.a.4·6oc..la.le6 del po1Lf,.llc..la..to; cuadro 48. 

De lo que se desprende que la mayor parte de las 

titulaciones se realizaron en la zona costera, zona norte y 

zona centro respectivamente, no obstante, en superficie, el 

mayor número de hectáreas "adquiridas" corresponde a la zona 

costera y norte. El papel minoritario de las titulaciones ~ 

de la zona centro se explica considerando el hecho de que a 

partir de la conquista y durante los años de la colonia, la 

población española prefirió concentrarse en el Altiplano y -

lugares periféricos, debido a las condiciones geográficas 
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más favo~ables y.a la existencia de mano de obra, sin tener -

que luchar contra pueblos indígenes menos desarrollados. 

La legislaci6n, como se ha visto !lnteriorme1'te, .;

quedo establecida de modo tal que nada habría de poner coto 

a las ambiciones de los terrateniente, los cuales verían in -

crementar de modo considerable sus posesiones en el transcur

so de los años de paz. Se legitim6 la usurpaci6n de terrenos 

de comunidades indígenas, de pequeños propietarios y los bal

díos, y todo ésto en base a que los poseedores no habían se -

guido los trfunites establecidos y considerando "los títulos -

traslativos de dominio como contratos pasados entre particu

lares". Anexos l y 2 • 

En la obra de Bulnes se nos dan a conocer algunos 

de los principales "colonos" beneficiados por la administra

ci6n. No obstante sus resabios personales, es quizá intere -

sante enumerar a las personas que recibieron en concesi6n la 

quinta parte del territorio nacional. ver cuadro 4 



·e U ADRO .4 

. Francisco Ollváres( ge~er~l brlga~,, , 

:~:~c::::r~:~:nzuela, :~~l!:~:lo: d. ·,.,·,3H 915 hectdreas 

basqueño. ','.:,L,743 331 

~~n{:!e~{~~~sB~t~:S~· (no parie~te .. I< 7; 6911 

Rafael García, español 

Antonio Asunsulo, millonario chihua 
huense 

lgnaclo Sandoval. miembro del gab..!_ 
nete 

Manuel Penlche, político yucateco -
"barandistn" 

Pablo Macedo, prohombre del por!} 
rlsmo 

Emeterio de la Garza y Socios 

Hnos. G6mez del Campo, pol!"tlcos 
chihuahuenses 

Hnos. José y Jesas Valenzuela, chl 
hualrncnses -

Luls Hullcr, alemiln naturalizado -
yanqui 

Total 

•·, 7~7,5~J.>•·. 
c;c, ,' ~ -.-• 

1 094 561 

1 860 436 

2 188 974 . .. 

3 620 522 

4 922 729 

5 293 396. 

6 954 666 

8 863 237 

37 954 909 
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Esta lis~a se ve complementada con los siguientes datos: 

En Baja Californi se otorgaron 12 millones de hec

táreas a 5 concesionarios (Luis Huller 5 399 9 89, a M. Bulle 

702 268, a Flores Halle y Cía;0:.-49g 455, a california Land 

co. 4 488 900, una de l• 423 '4_0,P;-~ Guillermo Andrade, quien 

después traspaso a CalÚ~rllia- -Cattle companyl . En Chihuahua 

las compañías deslindaron _,14 .'5 millones que se distribuyeron 

entre- cuatro. farnilias.-(lcis Valenzuela, los G6rnez del Campo, 
--

.los Sandoval y los Asunscilo) . En Sonora hubo cuatro conce

sion_es importantei que dieron un total de 2 189 206 hectá -

reas. 81 Todo esto, sin contar las antiguas propiedades corno 

el latifundio ~ UA'.1.g ene.ll.l-O de los Terrazas en Chihuahua, u -

otros de menor extensi6n, pero de real alcurnia, corno el de 

los Corcuera en el Bajío. 

Junto a estas extensiones se formaron nuevos ;Lati-

fundios, la mayoría en manos de empresas extranjeras, quie-

nes las obtuvieron directamente o a través de traspasos. 

En la zona del Itsmo de Tehuantepec se adjudicaron 

3 millones de hectáreas a cuatro particulares quienes a su 

vez·, las traspasaron a diversas empresas como la United Frut 

Co., Tide Mex Oil Ca., Columbia Land and Oil co. y otras, i~ 

teresadas muchas de ellas en zonas donde después se "descu

briría un alto potencial de reservas petroleras. 82 Anexo 

Los sueños de colonización de los positivistas me-

xicanos, se vieron cumplidos en mínima parte, pero sus obje-
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tivos fueron uÜlizados por una oligarquía que parapetada 

en el· "cienÜfÚismo", reforz6 sus bastiones de. poder y ri 
"',,,--

queza a travi§s de la tierra • 

. ~s~·::Ób.servamos los siguientes cuadros, quiz.1 no 

nos sea difícil concebir los motivos de la primera revolu

ci6n: social de este siglo y compenetrarnos con su car.1cter 

oooular. 

Pars~s Extranjeros res! 
de lnm!graclc:ln Período Inmigrantes dentes 1910. -

Estados Unidos 1821-1932 34 244 000 13 515 886 

Aigentina 1856-1932 6 405 000 2 357 952 

Canadá 1821-1932 5 206 000 1 486 967 

Brasil 1821-1932 4 431 000 1 279 063 

Uruguay 1836-1932 713 000 181 222 

México 1901-1932 226 000 116 527 

FUENTE: Anuario Inte~omerjcano 1242, El número de extra!! 

j eros residentes en México se tomó del censo de 

poblacic:ln de 1910. 

FUENTE: Ant«Hto I11.te.~a111e,üc.a110, t9.J9. El nCunero de extran
jeros residentes en México se tom6 del censo de p~ 
blaci6n de 1910. 
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CUADRO 6 

Estructura d,e la.· poblaci6n rural activa, según su acceso a 
la propiedad agraria. Estimaciones para el afio de 1910. 

No. de 3 del 3 del Superficie 3 del 
Sectores Personas .total sector Hectilreas sector 

PROPIETARIO 

Hacienda~ 8 431 0.2 2.6 113 800 000 87.0 

Ranchos 48 633 1.3 15.4 9 700 000 7.0 

Pequefios 
propietarios 109 378 3.0 34.6 1 399 404 l. o 
Comuneros 
Indígenas 150 000 4. 2 47.4 6 069 354 5.0 

316 442 8. 7 100.0 130 968 763 100.0 

NO PROPIETARIO 

Administrado-
res 4 561 0.1 

Arrendatarios 312 314 9.0 

Peones acasi-
Hados 1 425 155 39. 6 

Aparceros y 
1 536 685 42. 6 otros 

3 278 715 91. 3 

TOTAL 
ACTlVO 3 595157 100. o 
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FUENTE: Anuo./t-1'.o E-Ota.dú.Uc.o de. .190 5, Ce.n-00 de. Pobla.c..l6n de. 
T.91 O, Ce.n-00 Ag1:..(c.ola. Ga.na.de.1:.0 de. 19 40, E-0.ta.dú.t.lc.a.-0 
Soc..la.le.-0 de.l Po1:.6.ll:..la.to (D.G.E. 1955). En el caso 
de las haciendas, ranchos y pequeñas propiedades, se 
considero un propietario por predio, aunque lo nor
mal era que una familia poseye=a más de una finca. 

Según el censo de 1910 en el país habitaban 840 h~ 

cendados, 411 096 personas clasificadas como agricultores y 

3 096 827 jornaleros del campo, la poblaci6n aproximada de 

la república ascendía a poco más de 15 000 000 de habitantes. 

Para caer dentro del rubro de "hacendado" se tenia que tener 

una propiedad mayor a las 2 000 hectáreas, ya que propieda-

des inferiores eran denominadas ranchos. Entre las hacien-

das de mayores dimensiones se encontraban: 

ESTADO NOMBRE DE LA HACIENDA SUPERFICIE 
(ha) 

Chihuahua La Santísima 118 878 

Chihuahua Lagunita. de Dos al 158 123 
Chihuahua San José Babícora 63 201 

Chihuahua<·· Bachimba so 000 
Coahui.{a:'i .·· Los Jardines 49 861 
CoaÍúüla: ' Santa Teresa 60 899 

Co~ll~Úl1.~:·" San Gregario 69 346 
CoahÜila Santa Margarita 81 185 
coahuila San Blas 395 76 7 
M~ic.lcp . La Gavia 132 6 20 

Miclloncán San Antonio de las Huertas 58 .J 87 

~onorü Cocos pera 51 528 
Tamaulipas El Sacramento 41 825 

Zaca tecas Malpaso 63 786 
Zacatecas San José del Maguey 69 086 

83 
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'.·,. : 

.En ·illgunes estados de :la repGblica, corno el caso 

de Morfiloa, la tierra cultivable estaba prácticamente en rna

bos de los hacendados. El: cuadro siguiente, extraído de la 

obra de tlomak, Zo.po..to.·. y .e..o. Revoluc.i.611 Mex.i.co.1111., y que él co!!_ 

sidera, que en algunos cwoos, presenta datos inferiores a los 

reales, se muestra la· enorme concentraci6n en unas cuantas 

manos •. 

INGENIOS 

Zacatepec 

San Nicollis 

Cuahu!xtla 

Treinta 

Santa. Clara 

Te nango 

Hospital 

Calderc:in 

CUADRO 7 

PROPIETARIO. 

Juan Pagaza 

Juan Pagaza 

Manuel Araoz 

Manuel Araoz 

Manuel Araoz 

Luis García Pimen 
tel. 

Luis García .Plmen 
tel. 

Luis García P!men 
tel. 

Viuda ele Vicente 
Alonso 

Vda. de Vicente -
Alonso 

HACIENDAS SUPERFICIE 

Zacatepec 3 432 

San Nicollis 2 664 

Cuahu!xtla 2 664 

Treinta 

Acamilpa 

Santa Clara 68 159 

Tenango 

Hospital 1 0.58 

Calderc:in 



Chinameca · Vda.'. de Vi¿ente . - Chinameca 
Afonso ,, ,, . ~ .·.•· 

Tenextepango: lg~rl~i8 ciéifa:'Torre Tenexrel'ango 15 682 
.· .... : y;Mtér:'· J:f ~S' 

~ ,'~, , » ·''.~'::-t,f '((5),~ 

AtHhuay•'tn: .\:Hij · ·nron16· E~ Atlihuaylin 6 045 
'":·,:·.-¡-:-.·· .. '', 

>\_ >'..<··· E~ 

san carlós .;~?·ri:~,~~~r~~.~}tmlis de 

Xochimancas 

San Carlos 2 825 

. > si~'n~~,~~· 1-cin{iis de 
<la': Torre ·.· Cocoyoc 

Miacatlán 

Cocoyotla 

Snn Vicente 

San Gabriel 

Actopan 

Btl;nes de Tomlis de 
la Torre Pantitllin 

.· Romualdo Pasquel 

Romualdo Pasquel 

Romualdo Pasquel 

Bienes de Delfín 
Sil ne hez 

Bienes de Delfín 
S!inchez 

Bienes de Delfín 
Slinchez 

Bienes de Delfín 
S~nchez 

íliC'neR ele DC'lfín 
s,~m;hcz 

Emmanuel Amor 

Emmanuel Amor 

Miacatlfo 17 336 

Acatzingo 

Cocoyotla 

San Vicente 8 312 

Chiconcuac 

Dolores 

San Gaspar 

Atlncomulco 

San Gabriel 20 250 

Actopan 
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Santa Inés Vluda de fütRi~Q Santa InGs 2 500 
Aref!(!¡; 

Vluda de Benito Guadalupe 
Arenas 

Viuda de Benito Buenavlsta 
Arenas 

Oacalco Francisco A. Vélez Oacalco 3 720 

Francisco A. Vélez Micha te 

Temilpa Manuel Alarc6n Tem!lpa 4 973 

Santa Cruz J. Pliego de Pérez Santa Cruz 651 

Casa pano E. Vélez de Gorfbar Casasano. 2 282 

Temixco Concepcl6n T. G. de TemLxco 17 300 
Fernández 

Cuauchlchinola Sixto Sarmina Cuauchlchl- 1 881 
no la 
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EGt~ concentraci6n en Morelos, nos clarifica el 

surgimiento de la revoluci6n en el ~ur, con un caudillo de -

extracci6n popular y que había sufrido personalmente, los a

busos de los hacendados. La biografía de Zapata, es quizá 

una de las más vívidas luchas entre los hacendados y los pe-

queños propietarios. 

A diferencia de la familia de Madero; los Zapata -

eran de orígen humilde, su padre se dedicaba a la siembra y 

a los animales; Santiago Campos y Eduardo Marín eran ordeña

dores a su servicio85 , por lo que se puede considerar a la -

familia como pequeños ganaderos. 

"Cuando Zapata fue mayorcito, empez6 a ayudar a sus 

padres en los trabajos más necesarios, iba a traer leña y ma

nojos de zacate o de hierba para los animales, a husrtadillas 

de los señores "guardatierraS·'~ que, cuando lo sorprendían, a-

demás de quitarle su pequeña carga, lo castigaban con dure -

86 za. 

Sus problemas por las tierras necesarias para sus 

animales continuaron, llegando los hacendados a quemar el z~ 

cate para que no fuera utilizado por los animales del pueblo. 

Es de hacer notar que el interés de los Zapata y de otras fa 

milias de Ancnecuilco por la ganadería, se debía principal -

mente a su carencia de grandes extensiones de tierra, mismas 

que eran acaparadas por la burguesía morclense que en su plan 

de modernización, de acuerdo a los postulados cientificistas, 

ocupaba dichas tierras en el cultivo de la caña de azúcar. 87 



Los Zapata y sus vecinos encontraron en la 9~noqer;a 

un modo de vida que !~§ p@~rni~!a sobrevivir frente a la oli -

garquía porfi~ista. 

Sin emgaFge, este caso, que pudo haber sido similar 

al de muchos rancheros, no puede generalizarse. El rnovirnien 

to revolucionario tuvo diversos orígenes, pero no cabe duda 

que el problema agrario se manifestó constantemente en los 

principales momentos del mismo. Sus mismos líderes se encon 

traban en gran medida ligados con el campo. De diferente ex 

tracción, cada uno de ellos, conocen la problemática del ca~ 

po, y de acuerdo a su idiosincracia y estratificación social 

tratarán de resolverla. 

En el caso de Madero, su vinculación al movimiento 

revolucionario si bien no se puede ubicar a nivel de lucha de 

clases, sí puede atribuirse al anquilosamiento propio de un 

régimen estático por 30 años, una inamovilidad que impedía -

incluso el desarrollo de las mismas clases que lo sostenían. 

A nivel de clase, Madero se ubicaría dentro del grupo terra-

teniente, esto es poseedor de la tierra. su afición a los -

pase?s en las tierras de su familia lo llevaron a un íntimo 

conocimiento de la vida de los rancheros. Sus estudios le -

permitieron realizar obras de irrigación en beneficio princ~ 

palrnente de la agricultura, mejorando al mismo tiempo exten

siones de tierra que la familia tenía dedicadas a la ganade

ría, corno la hacienda "La Libertad" en Coahuila. 88 
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Su conocimiento del campo y sus inquietudes person~ 

les lo llevaron a postularse co~o candidato del partido anti

rreleccionista; ·Su exposici6n de motivos al Plan de San Luis, 

justifii::a ·.su. proceder político: "Nuestra querida Patria ha 

lleg.ado ·a· 'uno de esos momentos {de sacrificio): una tiranía -

que· los mexicanos no estábarno's acostumbrados a sufrir, desde 

que .conquistarnos nuestra independencia, nos oprime de tal ma

nera, .'que ha llegado a hacerse intolerable, En cambio de es

ta tiranía se nos ofrece la paz, pero es una paz vergonzosa 

para el pueblo mexicano, porque no tiene por base el derecho, 

sino la fuerza: porque no tiene por objeto el engrandecirnien-

to y prosperidad de la Patria, sino enriquecer un pequeño gr~ 

po que, abusando de su influencia, ha convertido los puestos 

públicos en fuente de beneficios exclusivamente personales, -

explotando sin escrúpulos las concesiones y contratos lucrati 

vos. 1189 

Ya en el texto del plan, hace referencia a los pro-

blernas agrarios, mención que si bien es escasa no deja de si~ 

tetizar la problemática del sector rural mexicano. "abusando 

de la Ley de terrenos baldíos, numerosos pequeños propieta --

rios, en su mayoría indígenas, han sido despojados de sus te-

rrenos, por acuerdo de la secretaría de Fomento, o por fallo 

de los tribunales de la República. Siendo de toda justicia 

rstituir a sus antiguos poseedores los terrenos de que se les 

despojó de un modo tan arbitrario, se declaran sujetas a rev~ 
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sión tales dispo.siciones y fallos y se les exigit·á a los que 

las adquirieron de un modo tan inmoral, o a sus herederos, -

que los resti.tuyan a sus primitiv92 propietarios, a quienes 

pagarán también una 1ndemnización por los perjuicios sufri -

dos. Solo en caso de qUé estos terrenos hayan pasado a ter

cera persona antes de la Promulgación de este Plan, los anti 

guos propietarios recibirán indemnización de aquéllos en cu

·.yos beneficios se verificó el despojo. ,, 9o 

El trasfondo del texto anterior y su importancia 

quedan aquilatados en el último informe del presidente Díaz, 

dirigido a la nación el lo. de abril de 1911, y en el que r~ 

conociendo la situación de inequidad, reinante en el campo, 

se planteaba el fraccionamiento de las grandes propiedades -

rurales y la adaptación de éstas a los diversos fines agríe~ 

las, usando el ejecutivo los medios que condujeran a tal so

lución. 91 

Sin embargo, era ya demasiado tarde para pretender 

solucionar uno de los problemas nacionales más graves, y qui 

zá, según varios autores, el motor revolucionario, .ésto es, 

el problema agrario. 

En el memora! de Zapata, fechado el 26 de septiem -

bre de 1911, se dice en su fracción V:"que se da a los pue -

blos lo que en justicia merecen, en cuanto a tierra, montes 

y aguas, que ha sido el origen de la presente Contrarrevolu 

ción". 92 

Este nuevo movimiento se di6 en gran parte, motiva-
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da por la misma·extracci6n·:social de Madero y sus seguidores 

dentro. de .. la ~liga~q¿í~ ~'arf¡;ista. Como representante de una 

clase soC:Íál 'det:SinÍih~díi;.'F~an.cisco !.Madero .señalaba en su 

defensa:. "s.iri'~~~~,·,,~~:{~~~~ado por crear la pequeña propiedad, 

pero eso.• no qui~r~··de~¡r· que se vaya a despojar de sus propi~ 
dades aningOn terrateniente ••• , una cosa es crear la peque

ña propiedad, por medio del esfuerzo constante y otra es re-

partir las grandes propiedades, lo cual nunca he pensado ni 

ofrecido en ninguno de mis discursos y proclamas."93 

Los ideales revolucionarios de los principales cau-

dillos, se lograron muchas veces en detrimento de su realiza 

ci6n personal, en gustos y aficiones. Francisco Villa, temi 

do por muchos y querido por otros, tenía la ambici6n de vivir 

su vida ''en una de esas colonias mili tares, entre mis campa-

ñeros, a quienes quiero, que han sufrido tanto y. tan profund~ 

mente conmigo. Creo que desearía que el gobierno estableci~ 

ra una curtiduría, donde pudiéramos hacer buenas sillas de 

montar y frenos, porque se cómo hacerlos¡ y el resto del tiem 

po desearía trabajar en mi pequeño rancho criando ganado y -

sembrando maíz. Pienso que sería muy bueno ayudar a que Mé

xico fuera un lugar mejor" 94 Las declaraciones anteriores -

nos muestran un Villa diferente, nos dan a conocer un hombre 

conocedor y amante del campo, de sus costumbres y deseoso del 

engrandecimiento de su país. Villa pudo cumplir parte de. sus 

anheles en la hacienda de Canutillo. A esta la encontró des-

truída, pero la fue levan~ando, encaminando sus esfuerzos al 
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cultivo_ del 'trigo, fü!i :¡;::ijoFy del rnáiz. Una de las venta

jas de la• h!!.eiienda .fue, la.de .contar con agua suficiente que 

le perníiúe~a la é:r"l'.á de ·gan'ado,. ~sto lo pudo hacer debido a 

la "expérienCia previa qüé<vüla tuvo corno comerciante de g~ 

nado 'y lue~o ~orno ~~;ni~~~~·;· ·. l\s! fue corno adquir:ioi:on 1:1nna

do de alta calidad en.los Estados Unidos, para satisfacer la 

economía autoconsuntiva; al lograrse paulatinamente éste pr~ 

p6sito, empezaron a comerciar con el exterior. Contaron con 

ganado mayor y tarnbien con menor, como cabras, ovejas, cer -

dos. Las mulas eran utilizadas para jalar los carros que' trans 

portaban el trigo, ya que la lluvia dañaba la cosecha en el 

camino, si el traslado se demoraba." 95 

Otro revolucionario vinculado en sus aficiones y por 

su desarrollo personal al campo fue Venustiano Carranza, de -

quien sus biógrafos nos dicen que gustaba de contemplar la n~ 

turaleza, de practicar la equitación y de leer libros de his-

toria patria o universal. El coronel Jesús Carranza, su padre, 

era dueño ~e algunos ranchos del municipio de Cuatro Ciéne

gas, en Coahuila. En su adolescencia Carranza padeci6 una en-

ferrnedad en los ojos, fue tratado por el Dr. Carmena y Valle 

y por un especialista en los Estados Unidos, ante la posibili-

dad de perder la vista tuvo que suspender un tiempo los estu-

dios y dedicarse a la agricultura y la ganadería, ayudando a 

su padre. 96 

La mención a algunos aspectos biográficos de los lí-

deres revolucionarios, tiene por objeto enfatizar la vincula-
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ci6n que existi6 entre estos y la realidad agropecuaria del -

país. Sus banderas no dejan de reafirmar en muchas ocasiones, 

que sus participantes eran concientes de que el problema agr~ 

ria existía, y que de ahí partía uno de los principales focos 

de descontento en el pueblo. No en vano Madero, de orígen te 

~rateniente, suscribe un plan revolucionario con temas que re 

cibirán, en uno u otro aspecto el favoritismo de diversas cla 

ses sociales. En lo político, la burguesía, en lo agrario, el 

campesinado. La primer~para encontrar los caminos de su des~ 

rrollo, q~e se hallaban cerrados por un régimen anquilosado, 

los segundos para 11 recuperar 11 lo que no poseían. 

La demanda de tierra~ en 1911, se refería a todo ti

po de ellas; de regadío, de temporal, de agostadero y demás. 

Entre los 49 millones de hectáreas deslindadas, no -

todas ellas poseían condiciones propicias para su producci6n, 

sobre todo sin una inversi6n cuantiosa, la mayoría de éstas 

eran tierras de agostadero de poca calidad, explicando quizá 

esto último la bonanza de la ganaderia en las haciendas mexi

canas porfiristas, no la calidad sino la cantidad de la tie-

rra. 

El ~caparamiento de tierras, con matices feudales, -

heredados con la conquista, le propiciaba al hacendado condi

ciones favorables para que con el menor esfuerzo econ6mico -

sus ganados se multiplicaran. La mayoría de los grandes ha -

cendados y específicamente los ganaderos de la época, sucum -

hieran con la revolución, y paradojicamente solo se mantienen 
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dentro de. las. mil .'familias, más . importantes, qug actualmente 

componen la oÜgarqU:l'.a mexicana, ·aquéllas que se volvieron"r~ 

volucionarias'. 

·Hasta 1910, la· legitirnizaci6n del latifundio confor

nít\ ).lila·, s6c:iiedad especHi~a, en la cual la ganaderl'.a corno una 

de las.actividades secundarias de mayor importancia contribu

ye. a la forrnaci6n de algunas de las principales iortunas, mi~ 

mas, que se estudiarán en los siguientes apartados. 

Los daños que al desarrollo social provocara la con-

cen.traci6n de la tierra, salen de los objetivos de este tral¡~ 

jo, pero por su interés no deben dejar de citarse dos obras 
~- - ·- -- ~ . 
·ci:u.e, .al refutar. la realidad existente, nos ilustran sobre la 

misrnai·és~·as ,son: .la de Winstano Luis Orozco, .Leg.üR.ac..i611 !/ 

Ju1t.üp-:ii.ide~~ia ~óbJr.e .teJr.Jteno~ baR.d.<:o~, publicada en 1895 y, 
. - .-.-> .· ·: ·:·,_-, 

.l.a .de·· Andrés llolina Enrl'.quez, Lo.1. g1ta11de<1 pJr.obR.ema6 nac..iona -

.e..e.1; que sé ·imprime en 1909 y constituirá uno de los prolego-

menos de la "teorl'.a" revolucionaria. 

La concentraci6n de la tierra y la polarizaci6n de -

la riqueza es quizá, con mucho, una de las causas más importa~ 

tes que dan orl'.gen al movimiento armado, el problema se gest6 

a lo largo de muchos años de nuestra historia y su encareci-

miento ray6 en lo intolerable. Pensadores corno Molina Enrl'.

quez, proponían la forrnaci6n de una Reforma Agraria que "des~ 

mortizara las tierras del clero, y también las de la noblez.a, 

(como sucedió en Francia durante la revolución) . Eso es, (nos 
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dice) lo qua quis~~h:a!í\01' •.;~r J:<lalizado en la zona de los ce-

reales de MGxico 1 y ~s necesario que se lleve a cabo; y ésto 

se hará, y~ ~óa por medio de medidas pacíficas como las que 

sugerimos o por una revolución, que vendrá más tarde o más -

temprano ... 97 
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CUADRO 8 

ESTADO POBL: .·.··.~J~fü:.i~~~~Hi(r~f ·!.i~g~rETfl % DE CABEZAS \DE CABE-
TOTAL DE FAMILIA ZAS DE FA 

_¡,:., 
··,::=:.:,. -:i, 

--·;,~ .:_;<'.>: ;!-·} .. \:·~: :-~; .. :/:,' C/PROPIEDAD- MILIA S/ ¡ '--,.~-- -._ ~ 

INDV • PROPIEDAD¡ . ·,.,-,--,,,.:::.'•':-:'· 
. i ' .. ·_-·:''\~;~:.~ :%:~~~--;· IND • 1 

Aguascalientes 70 507 SS 5 i4\01º 505 3 6 96 4 
·Baja Callfornla 46 736 89 4 9 317. 1 111 11 8 88 2 
Campeche 63 351 73 1 12 670 . 297 2 3 97 7 
Coahulla 239 736 66 .2 . 17 947 1 110 2 3 97 7 
Collma 52 556 67 6 10 511 331 3 1 96 9 
Chiapas 361 216 82 3 72 219 2 911 4 o 96 o 
Chihuahua 315 329 77 7 63 066 2 883 4 5 95 5 
Ourango 407 577 84 4 81 515 2 681 3 2 96 8 
Guanaj uato 776 443 71 7 155 289 4 533 2 9 97 l 
Guerrero 515 183 91 7 109 037 1 712 l 5 98 5 
Hidalgo 590 796 91 4 118 159 1 645 1 3 98 7 
Julisco 932 235 77 1 186 117 7 296 3 8 96 2 
México 831 347 84 o 166 269 856 o 5 99 5 
Michoacán 828 917 83 6 165 789 1 518 2 7 97 3 
Mon~los 139 467 7i 7 27 893 1 110 o 5 99 5 
Nuevo León 263 603 i2 2 52 721 2 893 5 4 94 6 
Oaxnca 901 442 86 7 180 288 499 o 2 99 8 
Puebla 896 618 81 4 179 32 l 1 259 o 7 99 3 
Querétaro 200 211 81 8 40 012 650 1 6 98 4 
Quintana Roo 9 109 100 o 1 822 27 1 4 98 6 
San Luis Potosí 488 894 77 9 97 779 1 715 1 8 98 2 
Slnuloa 278 423 86 o 55 685 2 951 5 3 94 7 
Sonora 219 563 82 7 43 913 l 875 4 2 95 8 Tabasco ¡7:; 2·17 03 4 3.5 049 1 707 4 8 9.1 2 Ttl11HH1lipns \<),~ 770 /l) 6 :ll) 7:;4 3 U-;"9 7 7 92 3 TL'pic (Nay.) l:ll) 273 81 4 27 8:1.5 1 712 6 o 94 o Tlnxcala 1.17 11 o 8.5 3 31 422 224 o 7 99 3 
V<..!racruz 887 369 78 3 177 474 1 9.54 11 3~ 9 Yucatiin 249 061 73 3 49 812 l 806 3 6 4 Zacatecas 406 214 8.5 1 81 243 1 55 1 9 98 1 
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. G R A F I C.A: 1 

PROPIETARIO.SY NO ¡>RO~ÍETARIOS POR ESTADOS DE LA 

George Me .Cutchen McBride, S.ütema6 de ¡Mop.le.dad Jtu.~o.l, fotocopia, 

Archivo de 1 n S.¡\. R. JI. , 10 8 1 , p. 2 1 9 • 2 21. 
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V. - E S T R U C T U cR A Y F U N C I O N A M I E N T O 

n E L A Íi'J\ e I E N n A G A N A n E R A • 

A partir de la conquista, en América van a generali

zarse las formas de producci6n provenientes de Europa. Modos 

y estructuras trasladadas, que encontrarán en el suelo de la 

Nueva España, campo vírgen para su desarrollo. 

Indudablemente la confrontación de dos sistemas eco-

nómico-social diferentes, como son el prehispánico y el espa-

ñol del siglo XVI, van a dar por resultado un modo de ser em! 

nentcmente distinto, pero que no puede renunciar a sus oríge-

nes. El papel de las tierras recién descubiertas fue, en su 

momento, de provedoras de materias primas, principalmente me-

tales, lo que le pcrr.-iitió n España entrar a la modernidad sin 

necesitar un cambio estructural de fondo. En el caso concre 

to de la donfiguraci6n novohispana, se puede observar que a~ 
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gunos ceni;;rás ·de poblac.i6n. se localizaron· principalmente en 
··. ' .: 

las zonas cercanas· a· 1ó.s .. :fundos mineros¡ piensese en Guanaju!!_ 

to, Zacatecas; '.si:ui ~u.i.s .Potós{', .. o, Taxcó, sin embargo, en o

tros casos la\íb'1ci'ai::i~n clo'l·a~·9;i,hdades se explica por su si

tuaci6ri ~~ogr/1Ei6~}~~~t\~}¡;~J:';¡,itían la concentraci6n y distr:!:_ 

buci6n de i~s ¡lr~du~to~ de ia~~onas aledañas, tal sería el -

caso·de.J.a ciudad.de Que:i:étaro. El papel de colonia es ine

gabledurante tres'siglós, y est6 quedará de manifiesto en la 

impo.rtancia ·que· adquiri6 la ciudad-puerto de Veracruz como 

puerta de comunicaci6n hacia España. 

,En la medida que transcurre la Colonia y se van con

formando las nuevas estructuras, la economía novohispana se -

diversifi·c·a ¡ para Humboldt las principales fuentes de rique-

za-·del· reino de M~xico, no estaban solo en las minas, sino 

también· 'en la agricultura, considerando esta última de suma -
98 

importancia dentro de la economía. 

Reconociendo que la tradici6n agrícola tiene raíces 

muy profun?as que llegan al pasado prehispánico, considera -

mos que el restringir la actividad rural únicamente a la a -

gricultura sería tanto como olvidar la aportación española -

en nuestro país. Desde la introducción de los animales eur~ 

peos por los conquistadores, estos van a encontrar en las 

nuevas tierras campo propicio para la actividad ganadera. 

El ganado de la colonia se encontraba constituído -

por animales americanos y por europeos traídos por los espa-
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ñoles.
99 

Entre e~t6s'altirnos los principales fueron: caballos, 

ovejas,: vacas;. cabras;':
0

puercos, bueyes y asnos, mismos que -

forinári en ia/~~k.iaiidad nuestra ganadería. 

:il(i;iiál:>í~r 'a~ las haciendas mexicanas, debe de hacer-

,se, l~· ~i:fe~~~-cif~dÍi;~ entre hAcienda agrícola y hacienda gana

, dera/ ~;;~~~f3\~n •ambos tipos, encontrarnos que se refieren a -
;_:? __ ;_·:·'': __ :·'.:_,'.-;,:;:r> 

úna ·'ú ·-of~a ·:'acúv:i.dad corno complementaria y necesaria. 

·:_,.-_',~a' ::se puede hablar de la actividad ganadera corno de 

--te'.rrn'inant:e :en la economía colonial, sin embargo si podernos e!!_ ... -- - -----.:--· 

~:ioritrar' que el interés encaminado al desarrollo de determina-

do, tip_o _de ganado, sí alcanzo mucha popularidad y arraigo en 

amplios sectores de la poblaci6n novohispana, como sería el -

caso del ganado de lidia en el centro del pal:s y del longhorns 

en el norte, en las amplias llanuras de California y Nuevo M! 
100 

xico. 

A lo largo del siglo XIX empieza a tomar importancia 

la cría de ganado ovino y caprino, princi9almente en la zona 

de la Huasteca _y los estados de Puebla y Tlaxcala .
101 

Indis

cutiblemente en los latifundios coloniales predominó la ex -

plotaci6n agrícola de tipo extensivo para autoconsumo y abas

to de los centros poblacionales adyacentes_. En la producci6n 

lo agrícola ocupará la mayor atcnci6n del hacendado, por lo 

que se establecerá una infraestructura l<Lt geirc-t{l que se e§_ 

pacificará a lo largo del siglo XIX y principios del_ XX, re-

sultando una clase social con roles específicos y un status 
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propio, dentro d.@1 Pq~l el quehacer ganadero mantendrá en la 

mayor!a dQ· los casos el sello clasista que lo distinguirá. 

Son quizá las obras de Francois Chevalier las que en 

mayor medida nos iiustran sobre el sentimiento de clase que -

atribu:irilos al ganadero, y ~l c~9l denomina en la época colo

nial "señor de lZ>. tierra, 19:1 

Durante los primeros años de vida independiente, 

"tres clases de edificios llaman particularmente la atenci6n 

en el campo· mexicano: la cabaña de los pobres, los templos -

cat6licos y las grandes casas de las haciendas."1º3 La prim~ 

ra, reflejo de las posibilidades económicas de sus habitan -

tes; el templo en medio del escenario como reflejo de un po-

der subsistente al cabo de los años; y, la casa mayor de la 

hacienda con un carácter militar y monástico que se pierde -

en la modernización. 

Durante el régimen de Díaz, el campo mexicano con -

templa dos realidades complementarias y antagónicas, la del -

hacendado y la del peón. Ambos se desarrollan, se enfrentan 

y sucumben con el tiempo para dar paso a una nueva realidad. 

No er~ el primero s6lo el poseedor de la tierra, era el gobc~ 

nante absoluto dentro de su posesión, y teniendo como repre-

sentantes, en lo político, al administrador, en lo económico, 

al tendero, y, en lo religioso al señor cura. 104 El scqundo 

no sólo era el trabajador asalariado, sino el sirviente afami 

liado. Sobre las características del pe6n, J.B.Santiesteban 
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señalaba en.'1903 que: naunque sea un anciano, apell:Ldale el 

adrninsitrador. muchacho. Si es constante y laborioso, se le 

conceden lfcené:i'as y asuetos; de lo contrario, y a juicio -

del'rnayordorno y de los capitanes de campo, se le persigue y 

se le castiga, No ha de salir del territorio de la hacien-

da, ni él, ni su mujer, ni sus hijos, sin permiso del hace!!. 

dado; y debe cuidar los caseríos en que vie, las yuntas con 

que trabaja, los aperos, las herramientas, ganados y todo -

cuanto maneja. Un buen peón no se enferma a cada rato ni -

hace ascos al trabajo.• 1º5 

La hacienda no es sólo un centro de producción, s~ 

no también un núcleo de poder económico-político-social so

bre la servidumbre de trabajo y los grupos indígenas loca -

les. 

La situación de los peones en las haciendas ganad~ 

ras de 1-!éxico durante la época porfirista, empezó a ser tra 

tada con mayor profundidad, hasta hace' poco tiempo, ya que 

los conocimientos que del terna se tenían eran fragmentados 

y un tanto incompletos e imprecisos. 

Gracias a estudios reciente, la vieja visión de 

los peones de las haciendas ganaderas ha sido superada al i!!_ 

corporarse nuevos enfoques que permiten una idea más cornpl~ 

ta y exacta acerca de las relaciones laborales. El estudio 

de los diferentes estratos de los peones y las característi 

cas que por regiones presentaron los diforents grupos de 
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trabajadores:agrÍ'.C:olas rompe con la antigua idea de querer -

encasillar ~ Ía f\lerza laborál porf:lrist(l, en 11111! 111üwm oat~ 
gor:i'.a, :sin'.: preo.cupars1: rni!yqrmente en destacar las posibles 

dúe;;e"~C:ia.·~.q~~ ~~tr~ las q;i.versas comarcas del pa:i'.s exis --
···,-· .. ,• .. ''--

Üan. _;: _: ... -.··--, 
-.'.· ·>' 

·Para el 'ari1Ílisis.de la situación de los peones de 

las hac.~·~~d¡s en-:1.a ~;pClc~; en necesario que dividamos al pa-

. · r 2 :;c$d~·-~/: 1.:- ·~-~:i·~~~~~~~r;~: :· .. -i 

ner :suelos c.Ón · cond-iciones poco propicias para la agricultu-

ra, salvo la de riego; son tierras poco fértiles, con llu 

vias escasas. Estas tierras se caracterizaron por carecer de 

mano de obra indígena, que pudiera ser explotada, lo cual 

contrasta grandemente con la situación existente en las otras 

regiones del país. 

Otro elemento muy significativo es la cercanía con 

los Estados Unidos, el cual representaba un mercado para al-

gunos productos nacionales, como el algodón, el ganado, los 

metales preciosos e industrializables. La comunicación de 

esta zona con el oeste nortcamc!:'icano a través de los ferro

carriles revitalizó el comercio entre ambos territorios. 106 

Esto provocó que los pocos hombres que había para realizar 

las faenas en lns haciendas se l1icieran rn&s escasos, ya que 

preferían emigrar de donde se encontraban sujetos a una gran 
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explotación·, dominados ,.por el sistema de endeudamiento, llen

dcn;e a t:r!lbajaPa las l1tinas, al tendido de vías férreas o las 

plantae:i.óné~ .d.e •Íos -i::~t:a:<ios ·unidos. 
:;''".::•:;· 

., 'Pi:i~_ih· .. ~~~er:Í.dt., los hacendados tuvieron que imple -

menta::r:,:uiia' s'eúé ~~\nédiaa:s desÚnadas a mejorar a sus traba

~oriis; 'eii'~úéf~;? C¡t~·~·~'-~l1~6ntraban: aumento de salarios, que 

en l~~ ~ab~~~·~at ~~{ ~o~~é · ll<:H~o a ser significativo con res 

tra el caso de la familia Madero, la cual estableció escuelas 

y servicios médicos en la hacienda La Laguna, asimismo, en 

tiempos de hambre o desempleo proporcionaba alimentos a los -

habitantes de las aldeas cercanas que trabajaban temporalmen

te en su hacienda. 107 

En el norte predominaban las haciendas ganaderas, 

mismas que requerían de vaqueros todo el año, esto debido al 

bajo rendimiento de la tierra que hacia imprecindible la exi~ 

tencia de grandes extensiones para un reducido (en proporción) 

número de animales, esto contrastando enormemente con la cali 

dad de los suelos de las zonas centro y sur, que se caracteri 

zan por alcanzar grandes niveles de producción. 

-Zona sur. Al aumentar la demanda de productos de 

las rcqiones tropicales, especialmente de los suelos de Yuca-

tán, Tabasco, Chiapas, parte de Oaxaca y Voracruz, hubo un sis._ 

nificativo incremento en el desarrollo de productos exporta 
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tables: caucho, café, .t~&aco, henequén, .azucar, contribuyen

do. a esto ·ei::que.io§ ~§1,;;i.sultores de la zona recurrieran a -

dive.rsos :prooedi~:Í.entos· para aumentar la producción. Entre 

tales inedidd;·. é!e9tacani'"el aumento del uso demáquinas, la u

tÜ:i.záción·cfe .~an~;~~ obra barata contratada temporalmente 

y el ·¿¡1Jirie'11~6 .de' ~l"i~:aj¿¡dores ~rocedentes de las aldeas comu-

nales. '.'i()B ;): 
,;_ .. _ 

'.Es.ta: zona ''se :caracterizó por el alto grado de ferti
:~:<,· 

lida:a -:a~-:··su-s .sueros~ :~:~d~~ás de que para sostener el ritmo 

·de producción se trajeron trabajadores de Sonora - yaquis -

que mezclados con los convictos de la ciudad de MGxico, tra

bajaron en las haciendas de la región; éstos grupos hetero -

géneos difícilmente podían unirse para escapar, además, los 

hacendados contaban con grupos de vigilantes dedicados espe-

cialmente a buscar y ¡¡prehcmder a todos aquéllos que huían. 

Es en esta· región donde estos grupos represivos adquieren 

mayor imporpancia, puesto que las haciendas erun de gran t~ 

maño, el número de peones contratados, muy elevado, y por -

que los dueños de las haciendas de esta región eran, en su 

mayoría, extranjeros. Estudios recientes señalan que los -

dueños de estas pluntaciones, eran: en las fincas cafetal~ 

ras de Chiapas, españoles, cubanos en las tabaqueras de Va-

lle Nacional y norteamericanos en las plantaciones de cau -

cho de la región de Tehuantepec, los henequeneros de Yuca -
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t1in erari tc;idos 1'.'exic~;.;él:"• aunque no fueron ellos sino la I!l 

ternatfonal \ª_~v;e~s,~~rj~j;m~~i<6: que m1is se benefici6 con -

el auge dei,he.~equén;en,1910 •. 

•;. '.¿g~~· pue~e;,riótárse, la penetración de ca pi tales ex

trárij~rb~¡·~~- 1¡:-~bri~ r~-~r file muy considerable. El aumento 

de·la,;demari~~'.á.efloíi.'productos tropicales se contró estre -

los ferrocarriles 

y aja B~~i~~i~?~~ i~dustria y de minería en el sur, lo que 
,.- ,! -

motiv6 t¡Je/rio.:hubiera competencia por la mano de obra. Ade 

·rn1is el'. áÚla~~~ntÓ geogr1ifico de la zona permitía un mayor 
:..-.~;.:::;¿~~~ 

contrói':ai'•gobiérno y dificultaba enormemente la emigración 
:,:··,:.-·- :· ,:·· 

de los. t.rabaj~dóres. Debe destacarse asimiso, que en el 

sur el objetivo de las haciendas era producir y tener cose-

chas comerciables a la exportaci6n. 

- Zona centro. Esta región se muestra diferent~ a 

las anteriores, ya que en ella las circunstancias varían e-

normemente. " En la mesa central había dos tipos de hacien-

das: las que·producían maíz, trigo, y pulque, que eran may~ 

ría, y otras como las azucareras de Norelos, especializadas 

en productos tropicales.• 110 El objetivo de las haciendas 

era producir mercancías para consumo del· mercado local, que 

era pequeño. Debe destacarse en lo que se refiere a la ma-

no de obra que: por ser esta una región densamente poblada, 

y porque el porfirismo generalizó el despojo de las tierras 

comunales, en esta zona se cre6 una masa de campesinos sin 
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. . 

tierra, qu~ no pod~ª §@'.!' ¡lbsorbida, sinokn proporci6n muy -

insignificante; "par le ,l.ncipi~nte indllstri~Ú~~~i6n qlle se -

pr~sent6• eri· el c:~rit~o ~.{1~ ~~¿ci~Ú~~·:,'~~n•f i':p~ríodo corres-

pondi:Or¡te .'·ª' ños{ <lri6sid.~"iai6119l9°"í"iíi resfó°'de 

sinos tuvieron. qu'e·66~trai:a~~¡- en fi:,'.5>áiferentes 
• • . ' . • '·'·:~; -~:~~···~· -._,,· ....... ~;: ~,; <. -~" +>:.. "··' . '· 

los campe -

tipos de ha 

:::::;;~~~~~llt~lt~t:~.::i:,::::.::::· ,:·:::· ,:: 
. :rras qoIIÍ;;_~k:1es(~Io;"g;:ie.di6 por resultado primero, un aumento 

d~ i~~·,t~~b~.j~d~~es"even~uales baratos, por lo cual los ha -

· d~ria~db~ ctúvieron que recurrir al trabajo forzado cada vez -

menos; y segundo, a la aparición de nuevas formas de contra

. taci6n, ya que, al adquirir los hacendados más tierras, mu -

chas de ellas pobres, preferían no correr riesgos ni gustos 

cultivándolas directamente, sino darlas en alquiler de apar

ceda.111 

Contra una divisi6n social un tanto simplista, en el 

campo mexicano, que considera dos estratos sociales, el pri-

mero formado por los hacendados, mayordomo, administrador y, 

unosº cuantos empleados favorecidis; y el segundo, formado 

por una gran masa de peones; Friedrich Katz nos dice que 

existían por lo menos tres grupos de empleados, claramente-

diferenciados, y que alcanzaron diversos niveles de desarro-

llo durante el gobierno de Porfirio Díaz, estos grupos eran: 
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El. grupo ·.que tenía "acceso a los bienes o a la ti~ 

rra;. mov:Uid.ad ascerident~, libertad de mov.tmiento y seguri -

dad y que'mejor6su'Situaci6n en. los tiempos de oíaz."112 A 

e'st~ grÜ~oberte~eci~n el mayórdómo, un importante ntimero de 

té~nicos d6l1tr~tád~s pa~a que manejaran la maquinaria adqui

rid~ 0

por. i~;- hac~h~ados. más ~odernizados, además, el perso -

nÍtl'·d~;;._:;J.~il~·nci~, io~ vaqu~ros, algunos encasillados que go 
--·~--~~- - - , ·- - ·~-«-· -·-: : .-_ -- -: ·_;-~: -_:::'_ :,_ . ,·· .. -

!~ - - .• ,_ ' • -,._ ''· .. - ' .. ·º :· - .: . '. 
zaban·_de ~;~z:~.~.s; p~iv'fl,~,gie:,_s y acceso a las tierras de las -

-· h~ciel1i:ias·~ 
_;- -- -_ -.'º':' 

·Al-' ~~'guhd~::.~rupo· pertenecían los trabajadores que, -

estan~~L~~~-<li~s co¿diciones antes de1 porfirismo, durante 

.esta-etapa.lograron una relativa mejoría, estos trabajadores 

eran los'acasillados, que habían conseguido el uso de las 

tierras de las haciendas y que habían logrado conseguir cie~ 

tas formas de adelanto sobre sus sueldos, este aumentó era 

cada cierto tiempo pero, representaba ~na relativa mejoría 

.dado que el valor nominal del sueldo se había mantenido igual 

pero los artículos que requerían en la tienda de la hacienda 

se habían incrementado en un 30 por ciento aproximadamente, 

a lo largo del período estudiado. 

A este grupo debe agregarse a los arrendadores y a 

los trabajadores eventuales en el norte del país. 

En el último qrupo se encontraban "los trabajadores 

que hablan empeorado absoluto y relativamente en el porfi -

rismo" 113 , eran acasillados que habían perdido el uso de la 
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tierra ose les'ótorgaba bajo condiciones'cadavez más difí

ciles; e.sto, debido ª ~U!} ·~)- ~i!lb;~~ea'.l d~ los salarios en las 

haciéndad .·dism:ÍliuJ:~ '~Í. rii~i,j:.;~~r~~,'ii;;"~~bÍ~i:1as tablas d,e los 
'••,•¡ "r_. ~- • .·_'" ';'.: ;':~:.:~'~~~.;: \ ,,,,, ... ;_,'.,_.~. :·~:,;:.,~: "":- '• ' 

:;:~:~;~~~~~~!1~~~~~!~,~~ii!~t~i;:::::::. ·:: 
mento •eij ',~1:'~~J~j~~;·~br eride~~~ITI¡~~~;,·:;:'.10~~~~ • provoc6 que el 

artl.rno g~~pa'·i~ t.iaoij~dores per'cHe;~-';;~¡lidad social • 

•i•i~:;fi:~~~ij,~gü;k'y.oig~Ül~~"~ári dra ,la hacienda porfi-
, . ' . • : ·;· .; ·'.-. -_·:; -,'·:'·_--~·':o .- .. ·-:' . - ' . 

riSta;v,:;riaba ~~gGnellugar, el .clima y el objetivo de la e!!! 

presa. · ·Eli·~:t!Írminos g~nera.les se puede hablar de algunos de 
-,, •u - .- .·-' >' •' ,•_,, •' : .~ 

sus. c~~po~e'ntes.-
.;'j·<:_-.· -

El·:.casco ·o··centro de la propiedad rural, rodeado por 

altos y 55{·i~os;:m~;os protectores en cuanto a las viejas fin

ca.s coloriiaJ.~.S o, construcciones del siglo XIX edificadas en 

medio.· del largo período de revolucione~; las nuevas hacien 

das, organizadas al amparo de la paz porfiriana, no necesita

ron de' estos altos muros que daban a las antiguas haciendas 

la apariencia de fortalezas. 

El casco se ccmponí'a de la gran casona del propieta-

rio, la casa del administrador, la casa o casas de los cmple~ 

dos, las oficinas o el escritorio, la tienda de raya, la igl~ 

sia y la c&rcel. Adem&s, las trojes, los establos y la huer

ta. Segui:ase en la construcción del casco el mismo lineamie!! 

to que se di6 a la ciudad mexicana, con la única diferencia 
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de que la plaza frie sustituida por el patio. En la hacien

dat la finca• era 'Tá :~f~i~nda .del propietal.'io y del adminis-

trador;_ll~ ~~ji;~E~nt]i1·.·a~7nú·.~l· .tiai·mdae los cascos ir.ipresion6 a pr2. 

pios y extiaiib:~~;;· . . década del siglo pasado en -

siguientes: "en el último 

tercio}~l\X.~~fi~~Y cambios en su arquitectura pués, o se -

hacÍ;!,l\l~~i~;i~~i°:~ói.fos ventanajes y soportales' por sus pisos 
-,!._;_,_ '~""" -

cub:Í.ertos.·;:qe·;;1adrillos empetillados y sus patios con pavi -
-- ·-.-: ,~~'\';-

mentó: d~i~i~~~~~~como en las haciendas del Estado de Guana-

juatoi'·:i}·j¿';Je:lv~ 

Mar~i~~i:1~~i~~~n, 
- -i"--o-o: ~,">: -: --

europeizante. En las cercanías de San -

la finca de la hacienda del obispo Eulo-

9ia· ~iúoix·,:_ e~ imitación servil del castillo de Miramar. 

~o Íejo~. d~ Hermosillo se encuentra Europa, de la que es pr2_ 

pietario'Rafael Xzábal, que es también remedo, pero no de Mi 

ramar; ·sino del palacio de Versalles. En esas fincas reina 

el lujo del noblaje. Los muros principales de la hacienda 

de Tepenasco, están engalanados con pinturas al fresco; una 

representa el palacio de St. James, al frente del cual se -

ve a los guardias vistiendo a la Jorge XII."
115 

Hacia 1908 don Iñigo Noriega, del grupo de amigos í~ 

timos de Porfirio Díaz, adquirió entre otras, la hacienda -

de Zoquiapan, la cual contaba con un boliche, baño turco y 

ruso, billares, y un jard~n cuya l1crmosura hiz6 que se le 

denominara 11 quita pesares". 

El hacendado no vivía en la hacienda, ya que gustaban 
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mucho de las ciudades y de la vida social que en ellas se -

desarrollaba, con preferencia habitaban en la ciudad de Mé-

xico y su prestigio aumentaba si sus rentas le permitían ir 

a Europa. Al no atender en persona sus propiedades, delega 

ba"su poder al administrador, poniendo en la elecci6n del -

mismo un gran cuidado, ya que de ello dependía el poder co~ 

tinuar con esa forma de vida. "Si el propietario no tiene 

tino en nombrar a su representante, la hacienda quedará el~ 

sificada entre las anuladas, ésto quiere decir, que perde -

rá su valor intrínseco, su valor afectivo y su valor estima 

tivo. Para ser un buen adminstrador de hacienda, no basta 

ser buen práctico ni hombre probo e inteligente; se hace m~ 

nester que a estas cualidades se reúnan otras no menos re -

comendables, como son: el tacto y la prudencia, la observa-

ción y la inventiva en grado capaz de formar con las ante -

rieres e1 admirable concierto de todo cuanto existe y puede 

existir en la finca: de lo que abunda y lo que escasea, de 

lo más fácil como lo más difícil, de lo que se mira pr6xi -

·mo, como de lo que se juzga remoto, .Y de lo que se despre -

cia: en una palabra de lo que se prefiere y de lo que sirva 

y de lo que no sirve, para de todo sacar acostumbrados y 

nuevos procedimientos. ,,llG 

Formaban el personal de la hacienda, aparte del ca-

jero, del tenedor de libros y de los sirvientes de confian 

za; los mayordomos, los capitanes, los caporales, los cau-
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dillos, los mandones, los vaqueros y los peones. Mismos 

que no tenían tratos familiares con los adminstradores. 117 

Sedaba a los medieros o tercieros las tierras m.is 

alejadasdetcasco de la hacienda, donde se agrupaban va 

rios de ellos, costumbre que puede considerarse ligada al 

origen de la ranchería mexicana. 118 El administrador tenía 

el derecho de exigir al mediero que a su "debido tiempo, 

siembre, desquelite, barbeche y asegunde el maíz sembrado, 

y ya de rendida la cosecha corte el rastrojo con mazorca y 

lo acomode de manera conveniente para no sufrir perjuicios 

y recoger pastura útil, la que se partirá después de las -

pizcas. 0119 Debía ser el administrador de la hacienda, con 

los medieros y tercieros, "más rígido que con los sirvien-

tes de la finca, pués tienen más medios y aún libertad pa

ra hacer el mal."120 Esto di6 orígen, durante el régimen 

porfirista, al ranchero, quien más tarde se levantara en -

el movimiento revolucionario. 

A través de las tiendas de raya los hacendados con-

seguían anular la libertad de sus sirvientes, ya que siendo 

el salario de 15 a 30 centavos no era suficiente para sub-

sistir, por lo que tenían que acudir con el "tendero" y vi-

vir del agio. 

Al terminar el día los peones se retiraban a sus h~ 

bitaciones, de las cuales nos dice Brocklchurst, en M:(xi. co 

.to-da.~'• consistían en una larga fila de viviendad. "Cada -
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familia tiene un cuarto, corno de catorce pies cuadrados. En 

una esquina, con una piedra se sostiene la hornilla; pero el 

.cuarto no tiene chimenea ni ventana. La fa~~lia duerme so -

bre un sarape tendido ~n el duro sueño; durante el día vive 

la mayor parte de las horas al aire libre. Una corriente p~ 

sa frente a las puertas de las viviendas, y las mujeres la ~ 

provechan para lavar su ropa; en tanto la mayor de las hijas 

de la familia se encarga de la cocina."121 No eran los peo-

nes los únicos habitantes de la hacienda, existían entre o -

tres los jornaleros, trabajadores eventuales, los medieros, 

los tercieros y los arrimados. Por ser contrario a los pri!!_ 

cipios de la economía que una hacienda sostuviese un creci -

do cuerpo de sirvientes, cuando llegaba la época de la sie -

ga en las haciendas de labranza, o las de campeadas y herra

deros, el administrador contrataba cuadrillas de jornaleros. 

Los medieros o tercieros eran los encargados de preparar gr~ 

tuitarnente los aguajes, montes o terrenos sucios, que algún 

día pudiese trabajar la hacienda. 122 Por lo que respecta a 

la organización geográfica de una hacienda ganadera se debe 

considerar de manera especial las necesidades de la misma, 

el objetivo de la inversión y su mayor rendimiento. Debía -

de contar con una construcción destinada al estacadero para 

los cueros vacunos que se sacaban, así co~o varales para te~ 

der los cueros lanares. 123 Se recomendaba a todo hacendado 

con interés en la ganadería, el contar con establos y pese -
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bres destinados. a.la crl'.a de razas finas, aún cuando no se 

dedicaran:: a; l.os ·altos cruzamientos, mismos que formaban un 

ramo :(le ·~~-g~ciÓ 'enteramente separado y distinto al de la -

cría:de'gélnádós,- no obstante, deber1a haber en toda hac:i.en-

da'bllenos _est~blos, y en número suficiente para el cuidado 

prol·i.jo·:·:y_ en buen estado, para los reproductores que se CO!:!_ 

· .. ·. : . . . 124 
ser_vaban en .el.· establecimiento. 

· Al- hacer referencia a pequeñas haciendas se recomen 
···--.-----e:-_--__ ._ 

daba que:--l~s córrales, se situaran en terreno alto, de piso 
... :-" . . 

firrne,.coii:la_-caída para las aguas, no orientada hacia la -

pue_rta-~ino·h~-cia el fondo, a regular distancia de la casa 

para· facilitar su vigilancia, y construído con los materia

les propios de la región, la forma del corral " debía de 

ser cuadrada, por trabajarse con mayor holgura en él, las -

puertas se recomendaba fueran de 5 varas, pués más grandes 

son inseguras, aunque facilitan más el cncierro,"125 

Para el aprovisionamiento de agua se utilizaban los 

jagueyes en los casos de no tener suministro del líquido 

permanentemente. La modernización del campo permitió que 

algunos hacendados ricos, adoptaran la noria como el siste-

ma más recomendable para abastecer de agua a sus estableci~ 

mientas. "Estas norias, buenas por su sencillez y su dura -

ción, por ser construidas de fierro tienen ventajas sobre 

cualquier aparato semejante, y se han adoptado con excelente 

resultado." 126 
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oura pru~pa para la ganader.1'.a nacional signific6 la 

.revolución, las haciendas fueron durante varios años el bo

t.l'.n.preciado por las diversas facciones; la historia se re 

pet!a,.una y mil veces, las familias abandonaban el campo y 

se iban a la ciudad de México o alguna otra ciudad del inte 

rior,. buscando la proleoci6n de sus familiares y amigos, 

los· en7argados de las haciendas ten.1'.an que otorgar présta 

·mes forzosos para no ver entorpecida la labor; en caso de -

negarse, el saqueo y la destrucci6n se presentaban bajo el 

enmascaramiento de la confiscaci6n política, se inici6 una 

reforma agraria dividiendo las antiguas unidades de produc-

ción. 

En numerosos casos quedaron abrebaderos y jagueyes 

carentes de los pastisales necesarios para criar el mismo 

nllrnero de gananado que se criaba anteriormente en el lugar. 

Las tierras que se otorgaban para el c.ultivo, en numerosas 

ocasiones .eran impropias para tal actividad y se elimina -

ban de ellas las actividades ganaderas, mismas que se podían 

realizar con un mínimo de inversi6n en el campo. No pocas 

zonas de pastizal fueron tomadas para el cultivo y, con la 

eliminaci6n de los pastos, que representaban el mejor manto 

protector del suelo, se provo6 la erosi6n de los mismos y -

al mismo tiempo se elimin6 la retención del agua de las es-

casas precipitaciones, misma que anteriormente llevaban u -

cabo los pastos. 127 
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La iucha repercutió incluso en los pueblos apol!_ 

tices, . tal · fúe el' caso ·de Milpa Al ta, el cual basaba su ec!:!_ 
·.":-<-. < ·; ,.-· .. ', . 

noml'.a. en:é·i:pulquejrla siembre de mal'.z, frijol, haba, chl'.-

charo .)'.;·8oJ. .. ~~K,;~~queiÍa. escala se dedicaban a la ganadería; 

sobré 'todÓ:-'~°'.'la :'c~l.a'~e ganado menor: borregOs, puercos y a 

la ·~~ic:i\fJJ~~.X 
~-~' ;:, ~' 

: : :Ú( la cordillera del Ajusco los hombres cazaban 

venad'os, .. conejos y unos animales pequeños llamados teporin

gos •· .': u.saban·' como animales de carga el caballo y el burro. 

Milpa Alta fu'e escenario de luchas carrancistas y zapatis -

tas, .·en ocasiones no moría nadie de estos bandos y si del -

pueblo,. Las fuerzas carrancistas obligaron a los habitan-

tes del pueblo a abandonarlos después de la muerte de Zapa-

ta. Al huir dejaron abandonados a sus perros y gatos, a 

sus puercos, caballos, borregos y gallinas. De lo que ahl'. 

dejaron, no había nada a los cuatro años que volvieron, su 

ganado había muerto o desaparecido; en sus campos había bos 

ques porque ahí habían nacido arboles. Al igual que en las 

haciendas, estos pueblos vieron la historia repetirse inco~ 

tablemente. Sus tradiciones, su antiguo modo de vida de d~ 

rrumbó a raja tabla de ello tendrían que levantarse nueva-

mente .128 

Una de las características principales de la ga

nadería, hasta antes de la revolución, fue el que las ven -

tas crecieron a un ritmo menor que las existencias, la de -



-107-

manda era. o~ ·:19o7>d.~ más de un mill6n cien mil, mientras -

que e se ·lleg6: ,·.a 'algo más de 11 millones de cabezas en la -
.. •': . 129 

misma época• · . · · 
·:.:::: ..... -, 

.. La:: iócalizaci6n del ganado ei:-11 la siguiente: en 

el norte se concentraba el 30% y en el Pac:Lf ico sur y el 

Golfo de México, un 10%, los estados que ten:Lan mayor cant~ 

dad·de cabezas eran: Jalisco, 10%, Chihuahua, un B, Sonora 

un 7.6, Michoacán 7.4 y Zacatecas 6.7 por ciento. 130 

El principal mercado lo constituía la demanda de 

cueros por parte del vecino país del norte, la exportaci6n 

se hacia en gran parte en pie debido a la no utilizaci6n de 

la refrigeraci6n, misma que se iniciaba en Europa y Estados 

Unidos, no obstante esto dichas exportaciones fueron consi-

derables constituyendose como uno de los principales rengl~ 

nes de la, industria agropecuaria, sobre todo en el norte -

del pa:Ls. 131 

Los precios mantuvieron un ascenso constante has 

ta 1900, repercutiendo incluso en la economía de las clases 

más necesitadas132 , esto debido al aumento de los impuestos 

y a la constituci6n de monopolios en su distribuci6n, sin -

embargo, en la última década del porfirismo las condiciones 

del mercado variaron, esto quizó debido al establecimiento 

de un mayor nexo económico con el país del norte, y que por 

consiguiente los problemas monetarios de ellos, afectaron -

nuestro mercado de carne. 
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ARQUETIPOS. DE HACIENDÁs> GANADERAS. 
-· ... 

··. '. ¡,a:··r:io.integraci6n total de la hacienda ganadera, 

y su .. ¡;;r()~u-~c'i~~. ::a- un~ econom1a de mercado a nivel nacional 

e iri~~É~~;i~~.3.i~i no fue obst:iculo para el desenvolvimiento 
-- .-, ,-, -·:.·- --- -_._,_--

de es
0

ta-~~ti'1idad. La época porfirista representó para la 

misma, _una periodo de desarrollo, que se vió interrumpido -

con el movimiento revolucionario, pero que permitió al gan~ 

dero mexicano acercarse a las técnicas modernas de su época. 

Respecto a las cifras totales del ganado de la -

época solo se cuenta con la información proporcionada por -

el censo de 1902, misma que presenta poca confiabilidad (pr~ 

piciada por la falta de comunicaciones) de los datos, ya que 

en ocasiones ni los mismos ganaderos conocían el nGmero ·exa!::_ 

to de sus animales. 

Arquetipo ganadero es el caso del terrateniente 

Terrazas, el cual poseía en 1904 un millón de hect:ireas en 

las que ce apacentaban, m:is de 20,000 cabezas de ganado que 

cada año aumentaban con cuatro mil terneras. 133 

El latifundio de los Terrazas, prototipo de la -

concentraci6n de la tierra porfirista, se encontraba encarni-

nado principalmente a la actividad ganadera, siendo su pri~ 

.-:-' cipal mercado la frontera norte. 
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El· estado de Chihuahua, escenario del impe.rio de 

los Terrazas, constituye en sí ·un ejemplo de concentraci6n -

.de la ~¡~r~~ de~icai;J:i l1 la ganadería. 

glo.~I~J itL~:.:::º:~:::0 x:: :::ª::::~::::: :::::::d::s :i -
.. 

ciE!ñefai~i,{ij'.',i;"TE!ffa~él" con 2 659 954 hectáreas de terreno, -
;~(:'.:, ,,..: '·: 

q~i~n oªÚ.p~~<l:Le1 primer lugar en el estado y en la repúbli

ca• en loLq~.,;···re~pe.ci:a. a extensi6n de su propiedad; D. Carlos 

. ~ul~~;~ .~~ii· 467 ::374 hectáreas en la hacienda de Bustillos y 

·178 -710: ~~:~t·~~ea~ .en la hacienda de Tres Hermanos, con un 
' .. _ ·.··· 

·tota:1·:ci~:·546 ·048 hectáreas; Compañía de Ganados y Terrenos 

de Palomas con 776 939 hectáreas; hacienda de Babacora de Wi 

lliam R. Hearst con 349 699 hectáreas; T.O. Riverside Co. en 

los municipios de Guadalupe y Ojinaga sobre la cuenca del 

río Bravo del Norte, 500 996 hectáreas; Compañía del Ferro

carril noroeste de México, l 047 760 hectáreas; Enrique Mu-

ller en la hacienda de Santa Clara, municipio de Namiquipa, 

con 140 350 hectáreas; Comalitos Land Co., en la hacienda de 

Corralitos municipio de Nuevo Casas Grandes con 159 896 hec

táreas, hacienda de Corrales municipio de L6pez 144 623 hec

táreas; hacienda de Santo Domingo, municipio de Ahumada 

137 325 hectáreas; hacienda de los Angeles, municipio de Ma-

nuel Benavides 224 320 hectáreas y Lote 3-1\ municipio de Ji 

ménez con 209 000 hectáreas, con un total de 433 320 hectá-
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reas; Cargil Lumber Co. (latifundio Limantour) en los munic.!, 

pios de Guerrero y Bacoyna 219 415 hectáreas y Jos!\ Ma. Lu -

ján la hacienda de santa Gertrudis en el municipio de Sauci

·110 con 197000 hectáreas • 

. A estos hay que añadir la propiedad del doctor P~ 

blo Mart1nez del R1o con l 328 426 hectáreas, concentradas 

pr.Í.~C:i;~l~e~te durante la Colonia. 

_ . . .... :. _Las propiedades rústicas antes mencionadas repre-
- ... -. ·,- .-·:. 

sentaban un.a extensión de 103 145 kilometros cuadrados' o 

se,a~ '-~-§.s -~e l_as dos quintas partes del territorio Chihuahue!)_ 

· se. y- ·la· parte. principal, susceptible de aprovecharse en las 
".-_,_ ··-<· -.·,-;,, 

· iaí:íoi'es agrfoolas y ganaderas. 134 

En extensas regiones de México y no sólo de su e! 

tado de origen la figura de Luis Terrazas ha sido manejada 

como el prototipo del hacendado, digura de poder económico, 

casi legendario y todo poderoso. A e~te personaje se le a

. tribuye la frase que pronunció al preguntarsele si era de 

Chihuahua y contestó "yo no soy de Chihuahua, Chihuahua es -

mío. 11 

Nacido en dicho estado el 21 de julio de 1829, de 

padres crioslos: don Juan Jos!\ Terrazas y doña Petra Fuen -

tes. Su padre fue ganadero en pequeño y por accidente, ya 

que su verdadera ocupación era el comercio de carne, En 1851, 

según los datos accesibles en el Archivo General de Nota 

r1as del estado de Chihuahua, Luis Terrazas se inició como -
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ter~áten:tene'e y_ adquÍ~.i~r;'ci~ ,;J ú1Úlna>'.prop:f.tiéi~~ rurá.1 en - · 
:. :•, ~:,· .. > . . 'e-~.:<·,- ·.,·_"t;~.;,'. ,.'·;;·:(;_ ')~··:. ~~- '<:· 

19.01, prác.~iºi'l11e~t~:el1'y;sp~iá'sf.de .11i re~ó~U:ci.sll~ 

::~~:;r~1i~i~~~~~~~;~~;~;:~:~~::~::~:~::~: 
en esa.'i§pop~ 22"a.~6tXT Cori inigualado tesón a lo largo de 

-··;:;:::_~;"~_;·,~""- ·.;_-

éa~i s~~~~t:ri ;~ij~s;' fue ~;páz de redondear su gran fortuna, 

la adq.;.i,;¡ipi~~~~·~I%s')un~os inmensos no era problema pues 

como las'.tie~rk,;{~~rproducl'.an, sus dueños estaban listos a 
• -_· - -- -- - ~--- ·,s:;o_,:--:;:,;:_;-7~-:,.:~.c;:_.:";-~~~--=':.:'-~.::: ,_,_.:..~~. ··--

venderlá'.s>~Vcu'ciiQtiii?r precio ya que en las se:ni desérticas 

ll~nur~f.;~k{~~t:~s'~s ~l negocio ganadero es el único posi -
-,,.:e Y.";;'· -.;-<·.-

ble,' '.:?af<;Jiié{"'ia',:3.gdciuitura, sujeta a uno de los más pobres 

~ in~-e~~',:c,~ re~t!Ilens pluviales se refugia,hasta nuestros -

dl'.as en.Tos escasos lugares donde la humedad accesible por 

lo menos, rompe la monotonía del desierto." 135 

. No se sabe a ciencia cierta cuando se iniciaron, 

en.gran escala las operaciones ganaderas de Luis Terrazas, 

pero si consta que hacia 1861 efectuaba ya compras conside-

rables. En el Archivo General de Notarías del estado de 

Chihuahua se encuentra una escritura con fecha 30 de julio 

de 1861, de la que se desprende que en la cantidad de 

$4 000.00, Luis Terrazas adquirió de la señora Josefa Domin 

guéz Loyá 370 cabezas de ganado vacuno. seguramente efec -

tuó compras anteriores, pero todas de menor cuantía a la 
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que se menciona. 

Y como .ca.da·pabeza de ganado le exigi6 nuevas su

perficie~ pastable~,<la•adqui~ici6n de mayores tierras se ~ 
pu~o por'\á'~ritu~al~~á ·.misma de ·su negocio. sucesivamente -

adq~{ritS;. ~6~ ~omp~;a;· far ~ig~ientes predios .rústicos: 

FINCAS AÑOS SUPERFICIE 

Rancho de Avalos y anexos. 1865 6,322 Has. 
Agua Nueva y anexos. 1867 106, 054 
Encinlllas y anexos. 1868 386,234 
La Cafiada y anexos. 1870 4,500 
San Lorenzo y Anexos. 1872 99, 783 

San Miguel de Bavicora y 
Anexos. 1874 21.067 Has. 
San Felipe y Anexos. 1884 14, 101 
Labor de Trfüs y Anexos. 1886 20,000 
El Carmen y Anexos. 1892 288,590 
San !.'edro y Anexos. 1893 28, 210 
Tapiecitas y Anexos. 1898 77,414 
San Luls y Anexos. 1898 334,805 
El Torreón y Anexos. 1898 46, 307 
La Hormiga y Anexos. 1900 344,876 
Sn, Isidro, Sn. lgnacio y 
Anexos, 1902 187,921 
136. 

A medida que Terrazas entraba en posesi6n de ma

yores dominios, podia dedicarlos a los más adecuados tipos de 

ganado, críandolos en consonancia con los climas y pastos así 

como con la topografía y la ubicaci6n de los aguajes. 

Un rebaño inmenso pobló paulatinamente la llanura, 

hasta hacer imposible la mención de su cuantía. 

Entre los años de 1901 y 1910, muy cerca del medio 
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mill6n de cabezas de gam:!IJ.l> vacunot pasto en los terrenos -

de don Luis, mient~as las ovejas alcanzaban la suma del cua~ 

to de mill6n.' Algunas menciones de 1910 establecen que po

seía ese·.año sobre 300 000 cabezas de ganado vacuno,225 000 

,de.óv.ino, 25 000 de caballar, 20 000 de asnal y 5 000 de m!:!_ 

lar. ·En.c.ambio otras personas estimaban que poseía 750 000 

cabezas de ganado vacuno, En realidad las más de 500 000 -
. 137 

mencionadas primeramente parece la más correcta. 

Sus haciendas se convirtieron en verdadero cen -

tro de poblaci6n sujetos a un administrador general, sólo -

responsable ante él. 

Encinillas, hoy totalmente en ruinas, lleg6 a t~ 

ner ·cerca de 2 000 habitantes, en tanto que el más pequeño 

de sus ranchos albergaba 200 por lo menos. Solo si conside 

ramos este verdadero ejército de servidores, nos encentra -

mas en aptitud de admitir las colosales cifras y sus resul-

tados: los herraderos, míticos en su cuantía, alcanzaron 

la cifra de 75 000 becerros al año y, las exportaciones a 

los Estados .Unidos, en partidas que fluctuaban de las 40 a 

las 65 000 cabezas. Era suyo un verdadero imperio ganadero 

y Luis Terrazas considerándolo individualmente el criador y 

exportador más importante del país. 

No obstante la promoción que se hizo en la época 

porfirista para actualizar los conocimientos en materia ga-

nadera, en la mayoría de los casos, ésta se practicó de mo-
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·do acientífico, favorecida entre otr~s cosas por la extensi6n 

de las h~ciendas y por el poco control que el dueño de la 

·misma ·y :sus ayudantes podl'.an tener. Én la actualidad se han 

iniciado;' por parte de historiadores nacionales, el estudio -

de·''algu~as haciendas de fa época, entre estos cabe mencionar 

éLde Jean Bazant sobre C.útco hac.le.nda~ po.to~.lnM, a través 
;-.:::~ ·,.~< . , 

del_.·c11al -Y, _tocand;, de manera especial el caso de la hacienda 

d~. Bledo_s1 nos .confirma la irracionalidad de la empresa. Je_ 

s~ E:ric}~~~C:i6n Ipiña compró a la viuda de Martínez y a su h!. 

_jo, la hacienda Bledos, el 14 de mayo de 1888. Motivado por 

iá:posibilidad de que el ferrocarril pasara por estas tie 

·rras, esta esperanza lo motivo a pagar por ella $315 000.00. 

El avalúo fue de $ 416 000.00, pesos, el alto valor se debi6 

a 15 sitios sin construcciones de ganado mayor por 

210 000.00 pesos y otro sitio, construcciones, por la canti-

dad de 14 000.00 pesos. La superficie total equivalía a 

25 717 hectáreas, l 123 de las cuales correspondían a tie -

rras de cultivo; 7 042 de agostadero y 4 611 a monte explot~ 

ble para madera o pastura y la mitad del territorio, es de -

cir, 12 940 hectáreas, se consideraron improductivas. El 

total del ganado era l 221 cabezas de ganado vacuno, inclu

yendo 253 bueyes de labor; 3 781 ovejas y 2 618 cabras; no 

llegando a 10 000 cabezas todo el ganado. 138 

En el año de 1888 se cumplió la esperanza de Ipi-

ña referente a la construcción del ferrocarril hacia San 
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Luis P.otosl'., pei;:p ·aste no benefici6 su hacienda de Bledos, 

sino otra 'de: su··propiedad, de nombre La Parada. 

· ·cLa introducci6n de los ferrocarriles en el país, 

ysu;tráza¡¡;ientO orientada hacia las fronteras del mismo, -

perjud:Í.c~iori '.la, economl'.A nacional al no promover la indus -

tti~J.iza:C:'f6n del país, debido a la escasa competencia del -

arti:~~lo .I1aC::ional frente al extranjero. Ya antes de llegar 

los ferrocarriles a San Luis Potosí, se dejaron sentir efe~ 

tos ,negativos· sobre la ganadería del estalo, lo cual es men 

cionado por el mismo Ipiña. En 1883, es decir, cuando los 

trenes llegaban a Monterrey y probablemente a Saltillo, la 

lana llegaba al país por la frontera norte, a un precio me-

nor que el de la lana producida en México, cotizándose en

tonces a $5.00 por arroba, en vez de $8.00 • El precio de 

la lana continuó bajando hasta llegar en 1886 a pagarse.a -

$3.00 la arroba. 139 

A consecuencia de la crisis en el precio de la -

lana, Bledos se convirti6 en hacienda chilera para exporta

ción a Texas, 108 Pese a lo anterior, las ganancias de la -

hacienda siguieron proviniendo principalmente de la agricul 

tura y la ganadería, entendiendo por esta Gltima y para es

te caso, ganado menor y vacuno. 140 

Los programas de la época porf irista dejaron se~ 

tirse en el campo, el afán de modernización del país rcper-

cuti6 en un notable progreso en las comunicaciones y el ce-
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mercio, en la d!icada de 1880 a 1890, llegaron el tel!ifono 

y el Banco Nacional a San Luis; a fines de la misma (1888), 

se .inauguró el ferrocarril hacia M!ixico y el norte, y así 

mismo el tráfico de carga entre Laredo y M!ixico por San 

Luis. Al año siguiente llegó el primer tren proveniente -

de Aguascalientes y en 1900 de Tampico, es decir; a fines 

a la d!icada existían excelentes comunicaciones hacia los -

cuatro puntos cardinales, lo que necesariamente repercutió 

en las haciendas·de la zona. 141 El inv~ntario realizado en 

el año de 1893 en la hacienda potosina de La Parada, pro -

piedad de la .familia Ipiña, mostró los siguientes resulta

dos o··· 
éabezas de ganado 
cabrro 26,623 valuadas en 18,177.00 
cabezas de ganado 
ovino 14,812 valuadas en 12,179.00 
cabezas de ganado 

37."195.00 Vacuno 5, 754 valuadas en 

cabezas de caballos 
y mulas 1, 040 valuadas en 10,683.00 

mulas 146 
cabezas de burros. l, 275 valuadas en 9,876.00 

142. 50, 000 88, 110.00 
Sin lugar a duda la principal fuente de ingre -

sos de las haciendas provenía de la agricultura, y sin em-

bargo, es inegable que para el desarrollo de la misma y en 

la contaduría final el papel del ganado intervenía contri

bu.yendo a hacer de la empresa agropecuaria un negocio ren-
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table que permiüa a ·sus. 'dueños la: pOsibilidad de ejercer -
..• ·.- ',-·· - --· ·-»· _., 

todo ~n ·.1ti'.vó:c:i 6d~ii¡ ~n su vldá ;~Údia~~. 
' :'):\::l:.a :C:iq\le'~a;t~rrit~rial de las haciendas favoi:e

ci6 t~~fo ~~ '1[a.g';.i.6ultÍl;~ como en la ganadería, el desa-

. _;~oll~··~E!- un gran desperdicio. 'No eran pocos los casos en 

que los•ánimales se sacrificaban únicamente para obtener 

las-pieles destinadas tanto al consumo nacional corno a la -

exportación, los despojos eran aprovechados de manera secun 

daria, la carne tenía un mercado precario y los sebos se 

vendían a fábricas de velas y jabones. 143 Los usos y cos--

tumbres de la época necesariamente afectaron la actividad 

ganadera, y así observarnos, que al incrementarse el empleo 

de grasas vegetales y derivados del petróleo, decreció la 

demanda del sebo de tal manera que se acab6, en algunos lu-

gares, con la demanda de ganado menor de pelo, lo que afec

tó incluso la dieta de los campesinos.de la hacienda que a~ 

teriormente consumían el desperdicio de los animales. 144 

Salvo las haciendas ganaderas del norte, en el 

resto del país la cantidad de ganado fue mucho menor, en -

gran parte por la falta de· mercado y técnicas de preserva-

ci6n de alimentos. 

El rendimiento del ganado lechero fue bajo por 

la falta de estabulación y se realizaba en cambio la arde-

ña del rodeo. Se considera como rodeo de ordeña al grupo 

de animales más mansos de la hacienda, formado generalmen-
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te por las vacas destinadas a suministrar la leche para 

el establecimiento y algunos novillos. 145 "En las haciendas 

del país estaba generalizado el método de contratar en cier-

tas ~pocas del año vaqueros sin colocaci6n fija, para aman -

sar cierto número de vacas montaraces y destinarlas a la or

deña. Una vez que dejaban en producci6n cierto número de a-

nimales se marchaban para hallar colocaci6n en otro sitio. -

Las vacas amansadas volvían a ser echadas al monte, en cuan

to no rendían~ya alguna leche, y se amansaban otras para su~ 

t:i tufrlas. 14 6 

Las principales zonas lecheras se localizaban en 

los alrededores de la ciudad de México. "La hacienda Leche-

ría, propiedad de Fernando Pimentel y Fagoaga, ubicada en 

Tlalnepantla, instal6 una lechería central con silos para 

conservar forrajes verdes en invierno y primavera y se hacían 

cruzas de ganado importado en busca de una raza mejor."147 

Otra hacienda de gran importancia fue la de Santa M6nica de 

la señora Luisa de Teresa viuda de Pel&ez, localizada taro 

bién en Tlalnepantla, y que contriubuía diariamente con once 

mil litros para el abasto de la ciudad de México. Salvo es -

tos ejemplos y algunos otros que se pueden encontrar siempre 

localizados en las cercanías de los principales mercados, la 

industria lechera se puede considerar que no existía corno 

tal y que se realizaba con fines de autoconsumo. 

En 1888 el Ministerio de Fomento favoreci6 la p~ 
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blicaci6n de un Man~al.del N~cvo Ganade~a Mex~cano en el cual 

se tr.ataban los principales temas que al ganadero afectaban. 

De este manual se ha extraído un cálculo de las utilidades -

que .dejaban los ganados cebados para el estado de Chiapas, -

tratando de promover el establecimiento de haciendas ganade

ras al mostrar su atractiva ganancia. Este cálculo por con

siderarlo revelador de las condiciones de la empresa ganade

ra se incluye como anexo 4. 



VI.- FOMENTO A LA GANAD E R I A. 

Las luchas intestinas del siglo XIX, las interve~ 

ciones armadas del expansionismo capitalista, la falta de un 

poder constituído estable, mermaron el desarrollo del país, 

impidiendo el fomento de diversas actividades. La ganadería 

no fue la excepción, y presentaba hacia 1876 un triste pano-

rama. La amplitud de la frontera norte provocaba que los g~ 

naderos tejanos invadieran el suelo nacional en busca de me-

jores pastos. Traían a México miles de reses a pastar y 

cuando los animales estaban gordos, los volvían a Estados u

nidos, pagando solamente los derechos de cxportaci6n.
148 

Al inicio del porfirismo esta ganaderia de expor-

taci6n se vió obstaculizada por el gravámen del 20% que el 

gobierno de los Estados Unidos aplicaba a los novillos impoI 
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tados. La abolici~n de este impuesto a mediados de la década 

de los so; provoeó que varios millones de capital extranje-

ro se invirtieran en ranchos de ganado en el norte del país, 

principalmente en Chihuahua, Nuevo León, Coahuila y Tamauli-
149 pas. 

Sin embargo, consider~mos que ser!a insuficiente 

validar el desarrollo de la ganadería en base a la exporta

ción que de ella se hacía a los Estados Unidos en los ini -

cios del porfirismo, o hacia Cuba en 1898. 

Es quizá la existencia de ·grandes latifundios lo 

que permitió el crecimiento de ésta actividad. Veáse a ma

nera de ejemplo el caso más impresionante, el de Terrazas, 

el cual con 15 haciendas pudo alcanzar a formar uno de los -

hatos más grandes de que se tenga noticia, dentro del terri-

torio nacional. De estas 15 haciendas, seis de ellas tenían 

las siguientes dimensiones: 

Corralitos 

Santa Gertrudis 

San Miguel 

San Diego 

Encinillas 

Hormigas 

335, 000 has. 

175, 000 has. 

317,300 has. 

123, 250 has. 

702, 244 has. 

li5, 561 has, 

1, 828, 355 has. 

Si con los datos anteriores, considerando como -
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índice de. agostad.ero en el norte. del pa!e, en virtud de los 

pastizales existentes, 8 hectáreas por cabez21 de ganado ma-
-'···. ,-, 

yor; ~ncont;aremos a simple vista la justificaci6n de los e-

no:rrnes\hat~~· que ·se dieron durante el porfirismo. Terrazas 

pudo<haber'tenido, sin mayor inversi6n, poco más de 200 000 

· an"imales: ei: pastos de deficiente calidad. 

Existen determinadas regiones en el mundo, en las 

cuales se:aprecia una concentraci6n poblacional notable, de

~ivada de· las condiciones geográficas y climatol6gicas que 

son más propicias al ganado; desde el punto de vista vegeta

ción, dos son las mejores para la adaptación y desarrollo de 

la ganadería; las praderas de climas templados y las sabanas 

tropicales. 

Los estados del norte de México, están dentro de 

la zona ganadera centro y oeste de norteamérica, una de las 

principales regiones ganaderas del orbe. En esta· zona pre-

dominan las gramas nativas, que forman parte de las praderas 

naturales de climas templados. En tanto que las sabanas tr~ 

picales están localizadas en la zona del tr6pico en México. 

En otras palabras, nuestro país contiene en su territorio en 

cantidad significativa, las características de las dos zonas 

ganaderas consideradas como típicas. 

Con lo anterior encontramos ya localizadas dos de 

las primicias que hacen natural el auge ganadero en el porf~ 

rismo. 
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papel gubernamental co

tiempo. 

Diversas fueron las medidas del régimen para pro

mover la ganadería mexicana. Desde sus inicios y siendo en

cargado de Fomento Vicente Riva Palaci9s, se expidió el 10 -

de febrero.de 1877 una circular en nombre del Ministerio de 

Fomento, Colonización Inudstrial y Comercio, la cual ampara-

ba la publicación mensual de un cuaderno con·el título de A-

na.le-O de Fome.'1.to, y que "contendrá las disposiciones legisl~ 

tivas o administrativas que se dieren de hoy en adelante, a

cerca de los ramos que por ley están encargados al expresado 

ministerio." 150 Dicha publicación promovía en su época que 

el capital mexicano y extranjero se invirtieran dentro del 

sector agropecuario. 
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Existieron .iotlras •pµblicaciones que coadyuvaron al 

interés por el agro_ mexicano, entre el.li'.1!1 se encontraron el 

V.lC:c.lon<vi.i.o Meíc.lcct1io di)gÚc.uUUJLa. y Ga.nade.Jt..i'.a., el Ma.nua.l -

de..t Ha.c.e.nda.do. Mi~.lc.a~o' r ib'~'. boleÚnes para entrega del AgJt.:!:_ 

c.u.t.toJL Me.~~~~11~ . 'E?Gan~d:¿º M~~i~a.110. 
La Secre~11~!il ·aiúFomento ,present6, contrario al -

estatismo del régimen, uria:moirilidad asombrosa en sus diri -

gentes, econtr1indos.,,'.'cciino ministro en 1877 al señor Carlos -

Pacheco¡ en 1880 ·yié:ente Riva Palacio¡ 1881, Porfirio Díaz 
. . 

.-,·_, 

Mora¡ de 1881 a 1.891;: car.los. Pacheco¡ 1892, Manuel Fern1iitdez 

Leal; 1904,_:_Bla_s:E;~~ntria¡ 1907, Andrés Aldesoro y por últ!_ 

mo,. a partir ~~/Í.°9)l8,·olegario Melina. 

·· '-Ei1•;':interés que cobr6 la ganadería durante la épo-
: ,"'~ ~ __ , ' 

ca qued6 paterit.e en fas diversas medidas que adoptó el régi

men _para; ~'b6¡;¡b'~~tla, las cuales iban encaminadas a apoyar la 
::;~-,~·; 

inversión: extranjera y fomentar el desarrollo del capital n~ 

cional. - ']::,;-t:·o- rapercutió favorablemente en el ganado vacuno 

y .caballar, mejorándose con la introducción de razas ingle -

. 151 sas y americanas. 

El progreso en las comunicaciones permitió un ma-

yor conocimiento del mundo ganadero a nivel invel internaci~ 

nal, promoviendo el interés y la vinculación con especialis 

tas argentinos, norteamericanos e ingleses, sobre todo~52 

La acc1on gunernamantal se consolid6 en la promo-

ción de Exposiciones ganaderas a nivel nacional, surgiendo la 
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,. .:: .··,' 

iniciativadel 'irigeriúrti Manuel Fernández Leal, entonces en-

.cargado :de FJ~:~~~· •. ·La primera do &ct.>.9 gj(poaibianes se re~ 
lizó ~;Jago~¡J. •de." :Üi9;¡, siendo la sede de las mismas, Coyoa

cán. ~s.3 ' .. -E~~~;· exhibiciones fueron visitadas año con año por 

el:· gene~al· Díaz y de él merecieron elogios "las aves de co -

rral exhibidas por los señores licenciados, Rafael de Zayas 

Enríquez, Ernesto Hegewisch, Gregario Chávez, Eduardo Bel --

trán y w. Camacho; un hermoso toro Samson que pesó 70 arro-

bas, 15 libras y que es propiedad del M. Gómez de Coahu~la; 

las instalaciones de ganado de la Escuela de Agricultura, -

del señor Beltrán de Chalchicomula y del se~or Aguayo; el g~ 

nado del país, notable por su tamaño, propiedad del señor de 

la Torre; las cabras del señor And~rra y la instalación pe

cuniaria del señor Mundi" 154 

Esta primera exposición que se efectuó en México, 

se llevó a cabo en la población de Coyoacán del 29 de octu

bre al 2 de noviembre de 1893 siendo ministro de Fomento, c~ 

mo ya se dijo, el ingeniero Fernández Leal, y asistiendo a 

la apertura de dicha exhibición el general Porfirio Díaz y -

una numerosa concurrencia. 155 

De dicho certámen resultó la fundación de la So-

ciedad Anónima de Concursos de Coyoacán, la cual realizó año 

con año la celebración de exposiciones ganaderas. 156 Entre 

los logros de dicha Asociación se contaron "la obtención de 
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la Secretaríá:'de, Hacienda de liberarles franquicias concedf. 

das a,'los importadores de ganado fino para cría, eximiéndo

los ,del pago de los dereoh¡¡¡:; de introducci6n, con solo pre-

sentar, en la Aduana Marítima o fronteriza correspondiente -

los respectivos Pedigrees debidamente legalizados¡ en el p~ 

go, por la Secretaría de Fomento de los gastos,de los anima 

les destinados a los certámenes de esta Villa (exposici6n 

ganadera de 1906 en Coyoacán) ,,l5 7 y la promoci6n a nivel n~ 

cional de Asociaciones ganaderas. En dichas reuniones se ~ 

bordaban también ternas zootecnístas tendientes a la culturf. 

zaci6n gnadera. 158 

Los premios de estos certámenes eran cubiertos -

en gran parte por el ejecutivo159 , y aunque éstos iban ene~ 

minados principalmente al ganado bovino y caballar, no se 

descuidaban la apicultura, ni la ovinocultura, las cual:s 

en menor escala resintieron también los efectos del prote~ 

cionismo. 

Entre los diversos promotores y e~hibidores ca-

be mencionar a los señores Te6dulo Gutiérrez, Manuel Rivera, 

y los señores Lowree, entre los cuales predominaba la idea 

de que el progreso de la ganadería radicaba en la adquisi-

ción de lotes de animales extranjeros, pensándose que el -

cruzamiento era absolutamente indispensable para alcanzar 

la mejora deseada. 160 

El europeizamiento de las costumbres de la so --
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ciedad mexicana r~p@~cü~i6 en el fomento de la ganadería,en

contrándos~ dlusión concreta a la cría de caballos, ya que 

el hábito de los viajes a Europa, y sobre todo la residencia 

en Inglaterra de muchas familias acomodadas, hizo de la equ~ 

tación un ejercicio a la moda en los mosea de verano. 161 Es• 

ta afición creciente reporcuti6 primeramente en la importa-

ción de caballos canadienses, seguido el 27 de mayo de 1893 

con la promulgación del decreto requerido para establecer en 

la RepGblica ranchos para la cría y propagación de las mejo

res razas del ganado caballar. 162 

Uno de los principales poseedores de caballos im

portados y que posteriormente se dedicaron a la monta, se e!!. 

centraba el señor Pablo Escanden, siendo conocidos en la ép~ 

ca sus caballos Jocko y Aigle, vencedores absolutos en las 

carreras de 1883. 163 

Ya en el informe rendido por Porfirio Díaz, el 16 

de septiembre de 1893, se confirmaba el establecimiento del 

primer rancho caballar dedicado al mejoramiento de la raza, 

mismo que contaría con su hipódromo correspondiente. 164 

Este interés percuró hasta 1908, fecha en que el 

gobierno federal otorgó un subsidio para premios en las ca

rreras de caballos, 165 a través de un contrato celebrado en-

tre el Jockey Club y la Secretaría de Fomento, y el cual di-

ce:"Mayo lo. 1908. Secretaría de Fomento. Contrato celebra-

do con Sebastián Camacho y Luis C. Tornel, en representación 
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del Jockey Club de México, para fomento de la raza caballar 

del país. Desde que se inaugure §+ ñipédromo de la Condesa, 

el club se obliga a establecer temporadas de carreras de ca

ballos. El monto mínimo de los premios será de 35 mil pesos, 

de los cuales, 25 mil serán proporcionados por la Secretaría 

de Fomento y el resto, por el club. En cada temporada habrá 

un premio de 15 mil pesos o mayor. Los 25 mil pesos propor-

.cionados por el gobierno deben ser destinados a premios para 

caballos, yeguas, potros y potrancas nacidos en México. La 

distribuci6n anual de los premios debe ser aprobada por la -

Secretaría de Fomento. El contrato tendrá validez por 10 a

ños a partir de la fecha de inauguraci6n del Hip6dromo de la 

Condesa, que deberá ser a más tardar durante el curso de 

1910. Si no son cumplidas todas las estipulaciones el con

trato caducará. 166 

El desarrollo de una infraestructura de comunica 

ciones, primordialmente los ferrocarriles, repercuti6 en la 

ganadería, en este aspecto el ferrocarril ayuda a la comer-

cializaci6n ganadera y a la apertura de nuevas zonas produs 

ti vas. 

El 7 de julio de 1906 se lee en El economl4ta M~ 

xlcano, el siguiente artículo: "Hasta el presente, el cons~ 

mo de ganado que se hacía en esta capital era principalmen-

te de reses procedentes de las regiones norte y occidente de 

la Rep6blica, tales como los estados de Sonora, Chihuahua, 
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etc., y una .. pequeñ·a porci6n del SU!', abarcando los estados 

de Morelos'~y Guerrero. Hasta ahora se hit empezado a explo -

tar es~~ :i~d~stria en la costa de Sotavento, en el estado de 
. . . . . ' 

Verácruz,. al· sur del puerto del mismo nombre, en los vastos 

ter.renos· de aquella regi6n en donde se han organizado gran

des. crías, y los rancheros han comenzado a trasmitir su ga-

nado al mercado de esta ciudad, aprovechandose de las facili 

dades ofrecidas por el ferrocarril de Veracruz al Pacífico. 

Varias partidas de este ganado han llegado ya a esta ciudad, 

vendiéndose a $ 50.00 cabeza y algunas otras se han envia

do a los mercados del interior." 16 7 Los G.nicos precios del 

transporte de animales que se obtuvieron, para este trabajo, 

fueron los establecidos entre el Ministerio de Fomento y la 

Compañía Limitada del Ferrocarril Mexicano, fijándose la si-

guiente tarifa: 

perro $0.01 por kn¡ 

ganado de todas 
clases $0. 25 por km 

siempre que· ocupen un vag6n inglés tomándolo por entero. 

En el caso de que no se tome un vag6n el precio -

por cabeza sería de: $22. 71 por km16 8 

Estos precios, si bien son los G.nicos de que se -

dispone, suponemos que tuvieron poca al ter ación, viéndose 

incrementados en unos $0 .10 por las alcabalas estatales. 

El interés de adquirir nuevas razas extranjeras, 

fue fomentado a lo largo de toda la administraci6n del gene-
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ral ·oi:az,· Los primeros pasos en este sentido se dieron du -,.. 

rante.el. ·gobierno de Manuel Gonzlilez, el cual informó: "se -

hari ·.hecho comprar se animales para mQjorar nuestras razas y 

se ha establecido un local en la Escuela de Agricultura para 

el cuidado y cruzamiento de algunos ejemplares escogidos de 

dichos animales. 0169 un año mlis tarde (1884) los objetivos 

no habl'.an variado: "se seguiran importando especies selectas 

de animales domésticos para repartirlos bajo ciertas candi-

cienes entre los particulares, con el objeto de mejorar nues 

tra producción agrl'.cola y pecuaria." 170 

Sin embargo los excesos llevaron a un desprestigio 

para· los animales criollos, siendo mucho mejor cotizados an.!_ 

males extranjeros a pesar de tener menos cualidades que los 

del pal'.s. 171 En la exhibición de Coyoaclin en 1909, la m·ayo-

rl'.a de los ejemplares presentados eran extranjeros, faltan

do animales del pal'.s mejorados, en esa ocasión se hizo notar 

el error de creer que el cruzamiento fuese la fórmula de ob-

tener mejores animales, debido a que la gran cantidad de a-

nimales lo haría imposible, se debl'.a elegir una raza mejora

da172 para tener un mejoramiento genético real •. 

El 17 de agosto de 1853, siendo presidente de la 

RepGblica el general Antonio López de Santa Anna decretó el 

establecimiento de la Escuela Veterinaria agregada a la de 

Agricultura en el Colegjo Nacional de San Gregorio. En los 

primeros 42 años de la escuela solo se titularon 63 alumnos, 

ésto se debía en parte al concepto que de la profesión se t~ 
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n!a: "mancha el traje· a la a¡;.dc,icana, ensucia la mano engua~ 

tada y solo sa ocupan de ella los probres." La mayoría de -

las actividades relacionaolas con la sanidad animal eran ·re~ 

'lizadas por el ¡übei tar, práctico cuyo conocimientos eran -

empíricos, sin embargo, a principios de este siglo se mues

tra ya un interés gubernamental por promover la formaci6n 

de veterinarios, hombres de ciencia, que respondieran a las 

necesidades del país. 173 En 1904 se establecieron clases e~ 

peciales y prácticas de avicultura y lechería. 174 

Es justo apuntar, a favor del régimen porfirista, 

que al iniciarse el siglo actual había promovido el movi -

miento científico nacional alcanzando notables adelantos. 

En esa época el Ministerio de Fomento disponía de los si 

guientes organismos: el Observatorio Astronómico Nacional -

*1878); la Comisi6n Geodésica (1888); el Instituto Médico -

Nacional (1888) , del cual ha dicho el doctor Fernández del 

Castillo: "toca a esta instituci6n la gloria de ser el esl~ 

bón entre el pensamiento de los siglos XIX y XX, fue desti

nado al estudio de la flora, fauna,· climatología y geogra -

f!a desde el punto de vista médico. ,,l ?S También atendía a -

suntos relacionados con la agricultura o la industria que -

le encomendaba la Secretaría de Fomento. Del mismo Minist~ 

rio dependía ta~bién la Escuela de Agricultura y Veterina -

ria, que dado el impulso que promovió, a través de sus egr~ 

sados, a la veterinaria, merece especial atención. 
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Al crearse en 1853 la Escuela de Veterinaria, fue 

agregada a la de Agricultura, que existía en el Colegio de 

San Gregorio. Para alojarlas se adapt6 el ex-hospicio de -

San qacinto y se le anexaron terrenos colindantes de las h~ 

ciendas de Santo Tomás, La Asunci6n y el viejo ex-convento 

de Merced de las Huertas, a lo largo de la hoy calzada Méxi 

ca Tacuba. Ambas escuelas tuvieron por directores a muy 

distinguidos científicos: doctor Leopoldo Río de la Loza en 

1856; Ignacio Alvarado, nombrado por el presidente Benito 

Juárez en 1867, fecha en que el plantel pas6 a depender del 

Ministerio de Justicia e Instrucci6n Ptiblica, para regresar 

al de Fomento en 1904. 176 

En 1883, la Escuela de Veterinaria modific6 susta~ 

cialmente sus programas de estudios e incluy6 asignaturas 

tan importantes y novedosas como la microbiología. La ~s -

cuela de Veterinaria tiene pues el mérito de haber sido la 

primera en impartir la enseñanza de dicha materia, pués ·has 

ta 1888 se fnicia la cátedra de bacteriología dentro de los 

planes de la Escuela Nacional de Medicina. 177 El primer pr2 

fesor de dicha asignatura fue José de la Luz G6mez, a quien 

en 1888 el doctor Eduardo Liceaga encomend6 preparar el vi-

rus que personalmente había traído del Instituto Pateur, en 

Francia. La primera vacuna antirrábica que se hizo en Mé--

xico y, probablemente en todo el continente lrn1ericano, fue 

aplicada por el doctor Agustín Reyes el 23 de abril de 



-134-

l.888.178 

Los trabajos real.izados por los miembros de ln E~ ~ 

cuela de Veterinaria estuvieron Qncaminaaos a apoyar las ac-

ciones gubernamental$D. Se procur6 crear conciencia en los 

alumnos de la necesidad de una práctica veterinaria en subs-

tituci6n del quehacer del albeitar, fomentándoles las inve~ 

tigaciones tendientes a la mejora de los hatos ganaderos del 

pa!s, as! como la aplicaci6n de conocimientos que redunda--

r!an en una mayor retribuci6n econ6mica para la empresa gan~ 

dera. En los Archivos de la Universidad Aut6noma de Chapín-

go existe la relaci6n de algunas de los egresados, asi como 

el. nombre de las tesis que presentaron en los años que van 

de 1880 a 1906. En la actualidad la mayor!a de estos traba

jos.se han extraviado y de los que existen, varios de ellos 

se reducen a la traducci6n de estudios ingleses, norteamer! 

canos, y argentinos. El estudio de los temas tratados nos 

dan la pauta para configurar los principales interéses de 

la época. 

Dichos trabajos son: 

AflO AUTOR 

1880 Luis G.Villaseñor 

l88l Octaviano Velasco 

TITULO 

Acl-lma.t.ac-l6n de la6 4aza6 bov-l 

na6 en la Me6a Cen.t.4al de Méx.-l 

co. 

Impo.t.tac.t6n de bo.t4ego~ rne4-lno6 

en la Me6a Cen.t.4al de Méx.-lco. 
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1882 Manuel A. Romero Expo6.lc.-lone6 Agl!..Cc.ola.6 

1QS2 Emilio Fernández La. c.11..la. de be.c.e1t.1t.06 

1883 Eduardo Fernández l ndu¿ .t/t..lu Ag1t.Cc.ola6. La. le.e.he. y 

.6u6 p1toduc..to6 :ma.11..te.qu.lU.a. y quuo. 

1883 Andrés Noriega y Leal· Colo11.la.6 Ag1t.1'.c.ola.6 

1883 Carlos Chac6n 

1883 ·Juan E. Martínez 

1885 

Ec.onom.l'.a. de l.a6 mdqu.lnM a.glt./'.c.o

l.a.6 

_cMed.lo6 de c.on.te.n~.l6n en nue6.t/to6 

a.n.lmale.6 domé6.t.lco6 tJ pltútc..lpal

men.te en la e6péc.le e.qu.lde.a.. 

L.lge.1ta.~ e.o 116.lde1t.a.c..i.one.6 6 a bite la. 

6.l.tuac..l611 e.c.0116m..lc.a de una 6.lnc.a. 
Jt.116.t.lc.a.. 

1885 Adólfo Martínez Urista L.lge.1ta6 noc..lone.& &ob1te la. c.1t.Ca de 

1tep.toduc.c..l611 del ganado l.a.nalt. 

1886 Francisco J.Herrera 

1888 Alberto Pineda 

1888 Enrique L.Guilty 

1892 José A.Cruz 

1894 Julio Beristain 

1898 R.I.Mont.emayor 

1902 Salvador E.García 

Lige1to6 apun.te6 ~ ob1te 1tep1toduc.c..l6n 

del. ganado c.abal.la.1t. 

U.ge/to& a.pu11.te6 ~o He la c.1t.Ca y e~ 
plo.tac..l6n de ganado va.e.uno. 

U.geJta.6 c.0116.lde1ta.c.ú11e& 6ob1te al

guna¿ paJtte..i agito n6m.lc.a6 y zoo.t'1:2' 

n.lc.a6 1t.e.l.a.t.lva6 a. .f.a¿ hac..le.nda& -

del. e.6.tado de Clt.lhuahua. 

L.lge.1to<1 apun.te.i &ob1te c.U1t.Udu1t.la. 

La lec.he tj aegu de 6U6 .lndu6.t1t.la&. 

/.lé.todo.i de 1te1Moduc.U611 

El bo1tltego. 
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1905 Sebasüári Blanco: La. ctr..Ca. y pMduc;to~;de la. ga..U.úia. 

"" '='"~·"'~1: .. ¡~~fü:i~f :::~:,'" "'''" 
<. :;·\:: .: ·.·.\~ ···>L\~~·:·:~_ ·~-;-;,;: "'/~->: :·;, .:· -" 

· c.uando' ·líi. Escuela de · Agriéul tura pasó a depende~ 
.;._ ,· .. ' 

de.t MJ:nisee·rio. de :Fomen:to, s\irgen ras comisiones que esta -
·, ___ ·-· -

blecen las clases 0 de Parasitología, las estaciones regiona-

les ·de investigación (Estación Central, Estación de Ciudad 

Ju~rez y Estación de Río Verde)~ 79 La Escuela de Veterina-

·ria estaba ubicada en ·San Jacinto, Popotla, y su población 

en los últimos 4 años del régimen aumentó de 170 a 240 in -

ternos,· sus últimos directores fueron los ingenieros José 

c. Segura, Rómulo Escobar en 1908 y Basilio Romo en 1909. 18º 
Otra acción gubernamental a través del Ministerio 

de ·Fomento y que estaba encaminada al sector pecuario, es-

pecialmente en lo relativo a la pisic'ultura, fue el esta

blecimiento de un vivero nacional destinado a repoblar las 

aguas del territorio naciona1. 181 

Asimismo se suprimieron las prohibiciones de las 

corridas de toros, celebrándose la primera corrida pública 

en el régimen el 20 de febrero de 1887, en la plaza de to-

ros de San Rafael. Esto propició el surgimiento de nuevas 

ganaderías y el reestablecimiento de otras, en esta época 

se encuentran en los carteles las ganaderías de reses bra-

vas de Zacatepec, La Laguna, Ajuluapan, Galindo, San Mateo, 
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Cieneguilla, Tepeyahualco y Piedras Negras. 182 En julio de 

ese año se establece el reglamento para la venta de la car-
. 183 

ne de los toros lidiados en las plijzae de la capital, en 

1898 se expide el reglamento para las corridaG de toros184 , 

y el 17 de diciembre de 1899 se inaugur6 la Plaza Mi!ixico, 

en la calzada de la Piedad. 185 

Otras medidas que favorecieron el desarrollo gana-

dero fueron la abolici6n de los derechos de importaci6n por 

parte de los Estados Unidos, a petici6n del gobierno, y la 

supresi6n de ·1os pagos por .derechos de puerto a los buques 

mexicanos en puertos norteamericanos, la repercusión de arn-

bae medidas aunque de tipo econ6mico, no pueden dejar de -

mencionarse como fomento gubernamental a la ganadería· debi-

do a su significaci6n para el desarrollo ganadero de la ép~ 

ca, y al interés que puso la administración para su logro. 

El apoyo que el gobierno federal di6 a la ganade -

ría se manifest6 en la organizaci6n de las dependencias a-

gropecuarias, sino también financiando el desarrollo de la 

empresa ganadera. Con el gobierno federal, se apoy6 la 

cría de ganado menor, orientada hacia la exportaci6n, en a-

quellos lugares a donde habían emigrado colonos traídos a 

México bajo sus auspicios. La Secretaría de Fomento, por~ 

jemplo, celebr6 en 1888 un octavio con Octavio Conde para 

crear en terrenos suyos, del distrito norte de Tamaulipas, 

ranchos agrícolas, criaderos de ganado y las explotaciones 
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de.sal. Conda 56 P.~ligaba a tener en esos terrenos, en un 

plazo de un año y medio, 8 mil ovejas importadas de Ingla-

terra y de Estados Unidos, y a establecer en ellos en cinco 

años a doscientos colonos extnanjeros. Se .form6 entonces 

la Compañía La Santeña, a la que en 1896 se le prorrogo el 

contrato por otros quince años, además de autorizarla para 

tomar agua de los ríos Conchos o San Fernando, San Juan y 

Bravo del Norte. 186 

·Contratos como el anterior se repitieron frecuent~ 

mente teniendo casi siempre por objeto la colonizaci6n del 

país y el mejoramiento agropecuario del mismo. 



VII. SAN ID-AD Y ABASTO • 

Durante el régimen porfirista, ruvo lugar el aume~ 

to, y quiz~ nacimiento, de la clase media urbana, esto se -

puede corroborar estudiando "índices tales como el cuadru -

plecamiento en la circulaci6n de los peri6dicos, entre 1893 

y 1907; un auinento marcado en los empleos de· oficina y bru~ 

co descenso en la tasa de analfabetismo." 187 Era una clase 

constrita a su estatus que sin posibilidad social de movili -

dad, sin embargo se encontraba sumamente influenciada por mo

das europeizantes que le daban un aire cosmopolita, y que por 

lo mismo presionaba 11 intelectualmente 11 las acciones guberna-

mentales. 
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Esta tendencia a estar en contacto con oi v1ajo ~ 

mundo, repercuti6 favor~lamente, en especial en· lo concer

niente a medidas sanitarias que se aplicaban al abasto de 

los productos ganaderos. 

Hacia 1877 no se guardaba ningún tipo de higiene 

en el rastro de la ciudad, siendo el principal problema la 

falta de suministro de agua188 , e incluso, no se tomaban m~ 

didas preventivas para sepultar los animales enfermos, los 

cuales quedaban "casi a flor de tierra" 189 • 

Esta situaci6n perdura durante el porfirismo, sin 

embargo, se empezaron a tomar algunas medidas para la mejor 

conservaci6n de los productos. 

En septiembre de 1882, fue presentado el siguie~ 

te proyecto, tendiente a controlar sanitariamente la carne 

de la ciudad, y que dice: 

"El servicio veterinario tiene por objeto recon2 

cer la carne de animales domésticos que se destinan al con-

sumo del público, así como también de las vacas de ordeña -

de la capital, a fin de que se impida la entrega a la venta 

de los mencionados artículos que puedan dañar la salud p6 -

blica. 

Artículo primero. Son obligaciones del Rastro de 

la ciudad: 

I. Practicar diariamente el examen de la carne de 

los animales bovino, ovino y porcino que se sacrifiquen en -
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el rastro 'de la ciudad. 

!I. Vio~tar diariamente el mayor número de Tociner!as 

que fuera posible con el objeto de que en ellas se observen 

lás reglas higiénicas. 

III. Visitar diariamente los establos de la capital, 

con el efecto de impedir que halla en ellos vacas afectadas 

de enferrnedádes que por su naturaleza haga nocivo el consumo 

de la - leche. 

IV. Llevar_ libros de actas para las visitas de esta

blos y tocinerías en donde asentaran diariamente lo ocurri -· 

do. 

v. Rendir un estado quincenal en que consten las n~ 

vedades ocurridas en los establecimientos que estén a su 

cargo, con las demás noticias que puedan afectar de alguna -

manera la higiene pública. 

Artículo segundo. La distribuci6n de los trabajos 

expresados, será del modo siguiente: 

I. El administrador, aparte de sus labores adminis-

trativas, se turnara con uno de los veterinarios, a fin de -

que diariamente reconozcan los ganados de que habla el artf 

culo I • Cap. I. 

Artículo transitorio. Todos los reglamentos y dis-

posiciones que se opongan al presente, quedan desde esta f~ 

cha derogados. México 12 de agosto de 1882, Velasco, Juan 

Gutiérrez, Olguin, ,.igo 
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.En la revisi6n h~m~rográfioa que se realiz6 para es

. ta investigac~On, se verific6 la costumbre de publicar los -

resultados de las inspecciones sanitarias en los rastros y en 

algunas haciendas. En los caos de epizotias por regla gene

ral se haciía alusi6n Gnicamente al estado o al municipio en 

el cual se encontraban los brotes de la enfermedad. 

Los progresos sanitarios y el interés gubernamental, 

para tener un control efectivo en este renglon, quedaron de 

manifiesto con la proiiferaci6n de rastros que, siguiendo los 

lineamientos del Consejo de Salubri cñd se establecieron prin

cipalmente en la ciudad de México y sus alrededores. 

'El rastro de la capital fué sustituído en 1981, el -

anterior parece haber estado adminsitrado por los tablajeros. 

Llama la atenci6n el hecho de que el gobierno haya -

permitido el establecimiento de un monopolio, en cuanto a la 

matanza de los animales. El nuevo ras·tro fue construído con 

fondos del' Ayuntamiento y administrado por Francisco R. Bla~ 

coy Cía., el proyecto que se presento se defini6 como de e! 

t.lto ame~icano, y se le concedían excensiones en la importa

ci6n de muebles, Gtiles y objetos destinados al rastro. 

Merece la pena menciqnar aquí que el nuevo estable

cimiento cuadruplic6 los costos por matanza elevándolos de -

SO centavos a 2.00 pesos por cerdo, el bovino se pagaba a 80 

centavos y subi6 a 1.50 pesos por cabeza en el nuevo rastro. 

Se construyeron también otros rastros, financiados -
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tambiQn pQr ios ayuneamientos, tal fue el caso del de San -

Angel, Yucat·fui, Guadalajara, Veraq:ruz y de otras ciudades 

el interior del país, 191 sin embargo, las condiciones sani-

tarias eran mínimas, con frecuencia se vendían en los ras -

tros animales que habían muerto asfixiados dentro de los fu~ 

ganes de ferrocarril, y vari6s días m:l.s tarde al llegar a -

su destino se les vendían a precio menor a los tablajeros.-

En los viajes con frecuencia se lastimaban los animales, 

rematandolos a su llegada a la ciudad y afectando los inte-

reses de la poblaci6n, la cual recibía carne maltratada como 

de ·primera. Los peri6dicos constantemente hacían alusi6n 

a los malestares que provocaba en tal o cual familia el co

mer carne descompuesta, pero no cabe duda que lo m:l.s alar -

mante eran los reportes sanitarios practicados por los vet~ 

rinarios, muchos de los cuales se veían involucrados en el 

comercio de la carne y solapando las anomalías que encontr~ 

ban. 

En El ,llon.tto11. 11.epubl.tcano del 5 de agosto de 1887 ,,e 

encuentra un artículo que hace alusi6n expresa. a lo ante 

rior y que se transcribe a continuaci6n: "Dígase al admini!!_ 

trador del rastro de la ciudad que el informe sobre los Pll!l 

tos que contiene un suelto de gacetilla de "El Monitor' pl~ 

na 3, correspondiente al día de ayer, y en cuyo suelto se -

expresa, que en 11 Ln Gran Tocinería~ se encontr6 por el ins -

pectar de bebidas y comestibles, carne de cerdo leprosa y -
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llena de cysti cerco, y que toda la longaníza que existía 

por la venta estaba a med~e p~~ P.~~Re enferma y en completa 

descomposición, y ovma esto es altamente bochornoso para d! 

cha. organizaci6n (Consejo de Salubridad) puesto que existen 

seis veterinarios dedicados exclusivamente a dicha inspec -

ci6n, no se explica corno esos veterinarios han dado par bue-

na una carne que el inspector de bebidas y comestibles ha 
. . 192 

encontrado mala." 

°No obstante lo anterior, abundan los reportes n!'lgat! 

vos por parte del Consejo de Salubridad eobre el estado de 

la carne, y dichos informes los encontrarnos frecuentemente 

desde 18J6 ( fecha con la que se inici6 esta investigaci6n) 

hasta 1911. Siendo los reportes rn~s frecuentes, los de ca~ 

ne de cerdo, bovino y caprino respectivamente. 

Los pocos cuidados que se tenían con el ganado, la -

falta de establecimientos adecuados, y el poco control que 

el hacendado podía tener sobre los mismos, favorecían el br~ 

te de epiz6tias que hacían estragos entre los ganados. La 

fiébre carbonosa, también llamada cabunclo o mal del piojo, 

la fiebre de Texas, la ranilla, el derriengue o derrengado, 

y la plaga de la garrapata, constituían males endémicos. Las 

plgas de murciélagos, sobre todo en la costa del Golfo, die~ 

rnaron el ganado en repetidas ocasiones, y la ganadería de ex 

tensas regiones tard6 mucho en reponerse del mal. 19 3 Hubo 

también epidémias en Veracruz en 1877, Yucat~, de 1881 a 89, 
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y GQlima en 1909, hubo asimismo una epidémia de fiebre car

bonosa,194 misma que habitua¡~~nte se. ha ubicado hacia fi -

nes del porfiriato, pero de .cuyos estragos se tiene noticia 

desde 1888. 195 De igual manera, si bien desde 1887 se te -

nía noticias de la propagaci6n de. la ranilla, 196 es hasta -

1902 en que se considera la enfermedad a nivel epiz6tia. 197 

En 1904 .la Comisi6n de Parasitología Agrícola se dedic6 a 

la preparaci6n de la vacuna anticarbonosa para distribuírla 

·entre 'io·s ganaderos de las zonas afectadas. 19 8 

La frecuencia de estas epiz6tias perjudicaba en gran 

medida a la ganadería del norte, cuyo principal mercado se 

.encontraba en los Estados Unidos y cuyo gobierno estableci6 

frecuentes cuarentenas al ganado del país. 199 En 1902 con un 

brote de ranilla o fiebre de Texas, localizada en la fronte-

ra, ambos países cooperaron, dicha actitud se repiti6 eri 
;i.oo 

1909 con un nuevo brote de la enfermedad. Anexo 5 

Como se ha mencionado, en el año de 1883 la antigua 

Escuela de Veterinaria incorpor6 en sus plane.s de estudios 

la cátedra de parasitología, misma que contribuiría a los ~ 

vanees científicos de la época. El 9 de julio de 1900 se -

cre6 la Comisi6n de Parasitología, vinculada estrechamente 

con el Ministerio de Fomento. En sus inicios esta Comisi6n 

se dedic6 princip.:ilmente a la "protecci6n de los cultivos y 

en el exterminio de las plagas", sin embargo al manifestar-

se la epiz6tia de carbonosa en 1902, pone en marcha a un gr~ 
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pode médicos con el fin de log~ar una ,vactina,efectiva para 

el ganado del país. 

Para preparar ia vacuna anticarbonosa en la Cornisi6n 

de Parasitología, el Prof. A. L. Herrera obtuvo la colabora 

ci6n del Dr. Antonio J. Carbajal, y juntos instalaron un l~ 

boratorio en Merced de las Huertas. Aunque el Dr. Carbajal 

no fue el primero en preparar esta vacuna en México, le co -

rresponde el mérito de haber aplicado por primera vez los 

principios de Pasteur para lograr la atenuaci6n de una cepa 

nacional de B. Anthracis. En la Escuela de Agricultura se -

empleaban cepas atenuadas de orígen europeo. 202 

Para 1907 ya se producían en gran cantidad las vacu 

nas contra fiebre carbonosa y el c6lera de las gallinas. En 

1910 se iniciaron los estudios de una enfermedad llamada co 

rnunrnente "derrengue" y que afectaba principalmente los ga

nados de Colima, Michoacán y Jalisco, 203 sin embargo, di 

chos estudios se vieron interrumpidos por el estallido de la 

revoluci6n, lucha que tiene corno consecuencia, en el rengl6n 

que estamos estudiando, el cierre de la Escuela de Agricul-

tur~ y Veterinaria en 1914 y hasta 1918. 

El descuido con el que se practic6 la matanza de ani

males queda manifiesta en un caso sucesido en 1877 en el ras 

tro, cuando se mat6 en el establecimiento una vaca para el 

consumo y"se encontraron en el vientre cuatro hijos (tres 

hembras y un macho) "-Oic.. 204 La noticia se encuentra quizás 
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·La noticia se encuentra quizás muy exagerada, (hoy en d!a 

se consider todo un logro de la ciencia el obtener partos 

múltiples en bovinos) sin embargo nos muestra una prácti

ca generalizada, la de mandar al rastro al animal por su -

tamaño, no importando si estuviera cargado o no y represe~ 

tara mayores rendimientos econ6micos a futuro. 

No obstante el hecho de que muchas haciendas no res

petaban las reglamentaciones dadas por la ley o la costum

bre, la paz porfiriana represent6 la tranquilidad de los h~ 

cendados sobre el número de sus animales. Esto no quiere -

decir que se hllbiese liquidado el abigeato, el cual sobre -

todo en los estados del norte representaba un negocio surn~ 

mente lucrativo, por la cercanía con el mercado norteameri

cano, sin embargo, la persecusi6n constante por las autori

dades federales y locales acabaron casí con él, 205 lo cual 

nos parece 16gico en la medida que se desarrolla y se fort~ 

lece el nepotismo porfirista a nivel regional. 

El estudio "científico" permiti6 establecer los orde

namientos que con el menor menoscabo del animal y su de su 

valor comercial, permitían legitimar la propiedad. 

En la época la única manera reconida para legitimar 

la propiedad del ganado era la marca de fuego, mismos que 

si bien permitían la identificaci6n del ganado, perjudica

ban en mucho la piel del animal, por lo que se aconsejaba -

que no fuese de mucho fuego. (Así se llama cuando las figu-
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ras del fierro· están muy pr6ximas unna a o;~~~. ~ues enton-

ces al marcal;"§g¡ ~r-ae el. pel.o, formando lo que llaman pla~ 

cha, deg~igura.~do la marca y dejandola confusa) o de igua-

les figuras de los dos lados, prefiriéndose siempre marcar 

a los animales por un solo lado y en un mismo lugar. 

Esa oparaci6n reoibía el nombre del herradero. 206 Si 

bien se reconocía de manera oficial, eran también.utiliza-

das las señales hechas con cuchillos, en la oreja, quijada 

o papada del animal. Sa prohibía la señal de las dos ore -

jas trozadas, y no se recomendaba la de una, pues ambas se 

prestaban a hacer cambios en las señales y desfigurarlas, 

en un radio de seis leguas no podía haber dos señales igua

les y si las había el dueño de la más moderna tenía obliga

ci6n de variarla. Las señales en las orejas recibían el 

nombre de orejas volteadas, zarcillo, rajada, muesca, hor -

queta, despuntada, punta de lanza, punta de clavo, tajo de 

pluma, ma,rtillo, agujero, hoja de higuera y varias más, en 

otras partes del cuerpo del animal se utilizaban los boto -

nes, campanillas, manijas, narices, partidas, etc·. 207 



c·oNCLUSIOHES 

Este estudio correspondi6 en su momento a una proble

blemá tica de carácter nacional. Previo a la implantaci6n 

del Sistema Alimentario Nacional se realizaron una serie de 

investigaciones, que si en mucho respondían a necesidades 

subjetivas, fueron realizadas ~r ñps sectpres agropecuarios 

que deseaban enfatizar su importancia tanto a nivel nutri -

cional como econ6mico e hist6rico. El sector ganadero con 

ser un grupo de patrones "revolucionarios" busco en estu 

dios como el presente, vincular la importancia de su activ! 

dad con nuestro pasado hist6rico. 

El resultado en cuanto al período estudiado no pudo 

ser mtís halagueño para sus intereses. La ganadería se pre

sent6 durante el porfirismo como una actividad ampliamente 
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aceptada en cuanto a 9U§ beneficios económicos y repercutie~ 

do, en su proyecoi~a social,.no solo en beneficio de aque -

llos que directamente se relacionaban con ella, sino en un 

amplio sector de la población. El excedente propiciado por 

el auge ganadero abarató el precio del producto, lo cual 

permitiría un mayor consumo del mismo Diversos factoes de 

tipo religioso o cultural impedirían la modificación de la 

dieta popular, no obstante, repercutió en ella mejorándola 

en base al desperdicio y al excedente. 

Este ··trabajo ubicó en el desarrollo histórico nacio 

nal a aquellos factores que hubieron de permitir el auge g~ 

nadero porfirista, ya sea el caso de la tenencia de la tie

rra, el carácter elitista de la actividad, el ambiente cul

tural abonado por el cientificismo del positivismo, o el -

mismo régimen gubernamental. Todos estos elementos unidos, 

coadyuvaron a crear el escenario propicio, mismo que fue 

protegido por el régimen porfirista. 

Se ha hecho mención a la situación geográfica del -

pa!s, considerando en efecto a gran parte de nuestro terr! 

torio como una de las zonas ganaderas naturales, sin embar

go, no es posible atribuir el auge solo a la geografía, ya 

que con anterioridad no encontramos en nuestra historia un 

desarrollo de tal magnitud. En los estudios coloniales se 

encuentran referencias a grandes hatos pero estos, o esta -
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ban encaminados a la cr!a ge animales de raza, como los toros 

de lidia o se presentaban como empresas comerciales en zonas 

que por su lejan!a con el centro del pa!s y por las condici~ 

nes del suelo, eran las únicas factibles, en este caso ee e~ 

contrar!an los ganados propiedad de ordenes religiosas que 

se ubicaban en el norte del país. 

Solo en el profirisrno encontramos todos los factores 

requeridos para hacer factible el desarrollo en gran escala 

de la ganader!a. Usos y costumbres de la época impidiere? 

en un momento dado la rnodernizac16n de la empresa ganadera, 

sin embargo el momento hist6rico permite su incremento, y su 

desarrollo, dando orígen por ejemplo a las actividades ac -

tuales, tal sería el caso de la ganadería de los estados de 

Tabasco, Veracruz y Chiapas, que a la fecha contribuyen en -

alto grado al suministro de carne en la República y que.se 

origina en 1898 al momento que la guerra hispano-norteameri

cana deteriora los ganados cubanos proveedores de la zona 

del Caribe y permitiendo con ello la entrada·del país corno 

exportador de carne a la zona. 

Si bien sería redundante enfatizar la importancia de 

todos y cada uno de los factores que se dieron durante el 

porfirismo para beneficio de la ganadería mexicana, a modo 

de conclusi6n se debe reconocer que solo con la existencia 

de todos y cada uno de ellos fue posible tal crecimiento ga-
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nadero y que si bien el proceso de lucha armada que se di6 

a continuaci6n trunco los logros obtenidos, sirvid para ma~ 

car los lineamientos ~ futuro que se debían perseguir den

tro de dicha actividad. · Lineamientos que implicarían la 

lucha de diversos sectores sociales hasta nuestros días. 
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AN!JXO 

COOIW!O PAJ!A Dl!SLINllll TERRENOS BALD!Cl'l UN T.'l.\~\tll.IPA.~ 

NlNüRO NUV!Nl'A Y OCHO. - En la Ciudad de México, a quince de Scptieffi

bre de mil ochocientos cincuenta y siete: ante mi el Escribano de Hacienda 

y p(jblico <le la Nación y ante los instrumentales quu al fin se nombraran 

el Excelent!simo Señor Ministro de Fomento, Colonüación, Industria y Co -

mercio de la Repúhli<.:a Licenciado don ~WIUEL Sil.lCEO de lo una parte y de 

ln otra don IJSTEJJAN ZllTENO y como fiador de este por la cantidad que ade-

lante se expresara don MMON OLAlllll, do esta vecindad y quienes doy fe co-

nozco, expusieron: quo el se1'tmdo por sí y a nombre de la Comp:u'iía del Ca

mino de Fierro de Río Grande a Monterrey, ha celebrado con el Supremo Go--

bierno bajo las condiciones que se insertaran, para el reconocimiento, deJ?. 

lrnde, me<lici6n y descubrimiento de los terrenos baldíos del Estado-de Ta

maulipas: que el F.mprcsario en virtud de lo estipulado en la tercera do las 

condiciones propuso a S. Excelencia para otorgar la caución'· de que allí s~ 

habla, al tercero <le los comparentes; y que habiendo siclo aJmititlo, previa 

la infonnación que para certificar su so1vcnda e itloneidml se recibió de 

orden Suprema por el Juzgado de Distrito de esta Capital, se ha 111antla~o por 

supremo decreto tic ho}' se proceda a elevar a in5tnunento público ul contrQ. 

to }' fiimzll Je (\ne se hn hecho mcnsión. - r~1 cu}'a vi rtutl poniendo lo en efe!:, 

to los Scliorcs exponentes por el tenor Je la pro,;cntc cscri tura y en aque-

11a ví:1 y fonna que mas liaya lu¡~ar en dcrcd\O fin11c y valcdvr.1 sea, el Ex.-

cclc11tísimo Señor Hinistru du l'tl!H<:nto a nombre del Su¡m:mo C:0hic1110 y don 

Esteban Zenteno en el de la Cnmp:iñía Empresaria ya mencionatla, otorgan: 

! 
1, 

Li 

1 

·' .. 
~ ¡ . ' 
~'. 

L 
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ción del juicio resulto quo srm {lfcctivamentc baldtos. 

CUAl\TI\ 

Todos los gastos del reconocimiento, deslinde, mensura y demás que se 

ofrezcan, serán (mica y absolutwncnte de cuenta de la Compaiíín sin quo en 

ningún tiempo pueda por ellos exigir nln¡¡unn sun<t al Supremo Gobierno. 

QUINTA 

De todos los terrenos baldíos que existan en el Estado ele Tnmaulipus 

· y que se han descritos y planografiados conforme a este contrato, pertenet!!_ 

rfin las dos terceras partes al Supremo Gobierno y la tercera restante u la 

. Compañía. 

SEXTA 

Las dos terceras partes de los terrenos del Gobierno serán de iguales 

calidades a los que pertenezcan a la Compañín 1 y esta al disponer tle ellos 

se sujetarún·a las leyes que arreglan en la Rep(1blica el modo do ntlquirir -

bienes raíces por los extranjeros. 

SllP1'1MA 

El Supremo Gobierno expedirá las 6rdenes col'rcspondi entes a J ns auto

ridades civiles y militnres del Estado <le T:u11m1lipas, para que auxilien a Ja 

fupresa en lo que depende de su autoridad para <.:l tlescuLrimiento y úuslimlc 

de Jos terre11os baldíos que se encucntre11 en dicho Estado.- !laja cuyas cali

dades y condiciones y obrando el F.xcelentísimo Soiior Sil icco con su carácter 
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que formaliz~ el indicado cónfrató; bajo)lls condiciones siguientes: 

Ln Con~mñía queda obl.igada a enviar al Estndq de TnmauUpas una o 

más comisiones científ1cas con el objeto de que reconozcan todos los terr~ 

nos baldíos, los deslinden, midrm, levanten planos particulares y generales 

de ellos con la descripción de sus clases. 

SEGUNDA 

La Compañia queda obligada a poner en conocimiento del Supremo Gobie!. 

no por conducto del Ministerio de Fomento, el día en que comiencen las ope

raciones de reconodmiento; a comtinicarlc frecuentemente, los progresos que 

se vayan haciendo, y a remitirle un ejemplar de los planos generale~ y par

ticulares y de las descripciones que hicieren los ingenieros que ¡::ompongun 

la comisión o comisiones científicas. 

TERCEnA 

Dentro de dos años contados desde la fecha de este contrato quedará 

heclio el reconocimiento y deslinde de los terrenos baldíos del Estado de 1'!!, 

maulipus.- Espirando este período, salvo los casos de füerza mayor, sin ha· 

berse concluído, la couq>añía purdcrá el derecho al contrato y pagará además 

nl Supremo C:ohiemo Ja suma de ClNl.O MIL PI.:SOS que Jcsdc Juego nfianzará a 

satisfocc:ión del Ministcno ele Fomento conscrv:mdo sus derechos y nccioncs 

en Ja parte de los terrenos que 1111\Jicre rcconncidn, pl.111ografiaclo y Jcscrito, 

aun cuando PI dcslin,\c c¡uc<lu p~n<lientc por los tríu1oi tes y dcmorus de alguna 

autoriJa<l civil o militar, o Triblll1al <le Justicia; siempre que a la tcnnin.!!. 
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de Ministro de Fomento, en virtud tle las fncul tntles que nl Supremo Cob.il)!_ 

no le concede el Plun de Ayutla, dejan celcbra,Jo el contrato de que es o!l, 

jeto la presente escritura, y se obligan a ctunplü en su tenor liberal, • 

sin darle interpretación al¡¡u1111 bajo la pena de que Ja pnrte que lo intc!}_ 

tare no será oidn y de satisfacer a la otra los perjuicios que se le irrg_ 

guen.' ................... . 

DECIAHA el señor Zenteno por sí y n nombre <le la Compañía Empresaria 

que representa, del Cwnino de Fierro de Rl'.o Grm1de y Monterrey cuya persa· 

nalidac.I tiene reconocida el Supremo Gobierno, que el mencionado contrato 

no contiene. lesión ni agravio en cosa alguna pero que si la hubiere de lo 

que sea en poca o mucha suma hace al Supremo Gobierno gracia y donación • 

pura perfecta e irrevocaclc que el derecho llama intervivos, con Ja insi· 

nuación necesaria y demás firmezas legales, y remmcia la Ley primera, ti 

tulo once libro quinto <le la Hccopilación, que trata de los contratos en 

que hay lesión y los cuatro niios que señala para pedir su rcscición o su

plemento a su justo valor, los que da por pasados como si 1 o estuvieran .. ,. 

Y el Señor D;m Ramón Olarte como fiador <le la ci taJa Compai\ía Empresaria, 

cierto y seguro de lo que en el caso aventura, arrn~GA: que de absoluta co!l 

fonnidad con. lo que queda establecido en la segunda pnrte dtl ln cund ición 

tercera inserta; se obliga en su rcSpcctivo caso n satisfacer por los con

tratlstas los CINCD MIL PESOS estlpulados, sln fnlt-:1 ni demora alguna en • 

buena moneda del cuño corriente mexicano, nunca en otra cosa ni es pee ic, -

ntmque por leyes se prevenga, la cuul desde ahora remmcia expresamente y 

sin dnr lugar a contienda de juicio, pues si la hubiere scrfin .!l! su cuenta 

todas las costns y gastos de la cobnmzn, dcferidn su monto en el simple -

juramento del actor a qulen releva el<: cunlquiera otra prul)ba; a cuyo fin 

se constituye principal deudor, hace propia la deuua y negocio ajeno, se • 
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obliga con su persona y bienes lrnbidos y por huber los que hipoteca gen~ 

ralmente a ln imlicoda pn¡:o lle los CINCO MIL Pl!SOS y renuncia todas lus 

leyos da su favor con la nueve título doce Partida quinta demás que dis

ponen que el fiador no puede ser reconvenido antes que el principal y el 

privilegio o disposición que Umitn a DOS Mil. PESílS las fianzas que se -

otorgan a favor de la llacienda Pública, sin perjuicio de la acción que -

al fisco competa contra los susodichos contratjstns. - Y a la finncza y -

cumplimiento de todo lo relacionado, el Exc.elentísimo Señor Ministro de 

Fomento por. parte del Supremo Gobierno, obliga las rentas del Erario N!!. 

cional, el Señor Zenteuo los de la Compañía que representa presentes y 

futuros y el Sellor Olarte los suyos habidos y por huber y con ellos es

tos dos seiíores se someten al fuero y jurisdicción de los señores jue-

ces de la República de cualquier parte que sean y con especialidad al de 

Distrito de esta Capital y Jefes de rentas del Supremo Gobiemo, para -

que a lo dicho aunque sea pasado el dcnio los compelan y apremien como 

si fuera por sentencia consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada: 

rem.utcian las leyes ele su defensa con la que prohibe la general renun-

ciación . - Así lo otorgnron y finnaron sien<lo testigos Don Onofre Mora

les, Don Manuel Guzmán y don Mnriano de J.anua de esta vccindn<l. 
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ANr:XO 2 

PORFI!lIO D!AZ Presidente Constitucional do los Estndos ·Unidos MeXlcJ!. 

nos, a los que el presente vieren, sabed: 

Que estando declarado por varias leyes de la RepCiblica, y especial-

mente por la ele 26 de marzo de 1894, que los terrenos baldíos y nncionules 

son de propiedad de la Nación; y en atención a que. el C •. losé ,Jesús Goveu 

denunció ante la Agencia de Tierras del Estado de Tabasco con arreglo a esa 

Ley un terreno baldío sitio en la Jurisdicdón de Tacotalpa de dicho Esta· 

do y cuyos colindantes son sugún el plano certificado que se adjunta los -

siguientes: J\l Norte y al Este con terrenos bnltlíos; al Sur trunbién con t~ 

rrenos baldiós y la zona de ribera del Río Peana: y al Oeste igmlmente la 

.zona del mismo río; así como a que del estudio del expediente respectivo que 

obra en la Secretaría de Fomento, ha resulta<lo haberse cumpli,Jo con todos 

los trámites requeridos por la mencionada Loy de 26 de nnrzo de 1894 y por 

las disposiciones reglamentarias correspondientes; que los ;rabnjos peri-

cialas relativos al levantamiento del expresado pluno y nl deslinde se han 

ejecutado debidamente con citación de todos los colindantes habiendo ente

rado el interesado con las oficinas de llacicnda respectivas la cantidad de 

$ 177 ,69 que a razón de $ 3.60 la hcctarea importó la extensión de 49 Jl.35A. 

85 e que mide el terreno expresado. 

Considerando las ventajas que resulten a la incl1L,tria y a la pobla--

ci6n de que los terrenos baluíos y nnc ionales se reduzcan a propiedad par

ticular, y los derechos que ha ad<¡uirido el interesado he tenido a bien CO!! 

ferirle la propiedad del expresado terreno, sin perjuicio de tercero c¡uc -

mejor clcrechn represente. 

• 1 

'I 
1 



-160-

Por tnnto, 1pando n las autoridndes del Estado de Tabasco, y a las 

dc111í1s de ·la República, no pon¡:an obstficulo ul¡:1u10 al rcf. ddo intorcsado 

en la propiedad que se le confiero, sino antes bien lo mantengan y nmpa· 

ren en el l ihro uso, dominio y posesi6n que k corresponden. 

Dudo on el Palacio del Potlur l!jecutivo de ln Uni6n, en México, a • 

26 de novien~1re de 1903. 

Porfir.io Dínz - !lúbrica. 

Título de propiedad di: 49 hectáreas, 46 aras, 85 centiaras, situndas 

en el llstndo do Tabasco. expetlido n fnvor del C. José Jesús Govca. 

T6mcso razón. México, diciembre 4 de 1903. A. J\ldrisoro .. 

Rúbrica. 

Queda tomada raz6n n fojas 112 del libro respectivo. 

" 
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Nfü'XC 3 

TITULO DE TERl@IO.!i DAOOS 11'1 PAGO A JA CCNPA!lI/\ DllL FEIU~OCA!UUL 

DI! VJJMCilUZ 

Porfido Díaz, Presidente Constitucional <le los Estndos Unidos Moxl • 

canos, a l?s que el presente vieron, sabed: Que estruido <ledarado por va-

rias leyes do ln Ropúhlicn y especialmente por la de 26 <lo ~lal'Zo de 1894, 

que los terrenos baldíos y nacionales son de propiedad de la Nación y en -

atención a que en 24 de Noviembre de 189~, la Secretaría <lu Comunicaciones 

y Obras Públicas, celebró un contrato con los señores Manuel Garcfo y Com· 

pafiía, para la construcción de un ferrocarril quo partiendo de un ptu1to CO!l 

venicnte, entre los kilómetros 62 )' 89Jel Ferrocarril Nacional de Tchuant~ 

pee, llegara al Paso del Río San Juan pudiendo tocar en J\cayucM. 

Que en el artículo 17 de dicho contrato se pactó, que para auxiliar 

los trabajos de la empresa; el gobierno se comprometía a dat n la mbma 11or 

cnda kilómetro· de vía fcrrea construido cuatro mil hectáreas ile terrenos ba.!_ 

'dios ya desl in<lmlos en los Estailos de Veracruz, Tabasco, Oaxacn o Oiiapas u 

otros que designará la misma (Compañía) Empresa. 

Que la misma Secretaría ele Comunicaciones avisó n la de Fonento res

pectivamente en 28 de Abril , 16 ilo Agosto y 17 de, Noviembre ile 1899, habc.r. 

se aprobado la construcción de tres tramos ile fcrrocnrril, los clos primeros 

con una longituJ cle diez ;.¡1ó111ctrus ca.la uno y d tercero clu odio mil t:rc-

cientos cuarenta metros, corrcspont1icntlo a esta extensión lut~ suhvoncióll de 

ciento trece mil trecientas sesenta hectáreas de terreno. 
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Que habiendo s.ido traspasada la mencionacla concesión a la Socicdnd 
- - . . ... 

denominada Compañía Per~ocni•1•Hi11i 'llc: . .Ver:1cruz, (México) Limitada., el sr. 

Licenciaclo Em\lio Velasc~Trrir>;~i~nt~ntc lc¡:nl do clicha socieclml, ocurrió 

a la Secr:taría ,~~;;Fo¡~1~~ii~t~e.ti'.fr?~~ para el par.o .Je. pnrte de la subvert 

ción, los pl:1~0~:,~1~1{'l)!:z~~~,¡~~:,~~;:~1lº. ubicmla en la Mw1icipalidad de lluJ. 

::::~,f~¡~~~~~t~~~l~¡g~;:~:::::,~, ~o'.:':::,~~.:: 
yos plw1oii IÍ;~: ~_idd ;d~bi~l~nt~¡;:i'pi~,~~~-ós.;,/ 

':'<:;·:")< ... '<:.;:/'.~:·,\'/ '·,<-:,: e< 
Que la ci toda supe;t'it:ie do v~f~tlt;cs mil cuatrocientas cliez y seis 

hectáreas• ochenta aras, treinta y ocho- ccntinras. se encuentra limitada .. 

Je Ja manera siguiente, según const¡¡ d<"l eiq1ccliente que obra en la Sccret!!. 

río de. Fomento y en el plano ce·rti ficmlo que se adjunta, 

Al NOrte terrenos <le San Joaquín, del M0squi tero y terrenos mcdi~s 

por el Sel1or licenciado Hafoel Dor:mtes; al Este terrenos ele Santa llosu, de 

Santa Lucía y terrenos igualmente medidos por el Sr. Dorantcs; ul Sur, la 

zona de ribera del rfo Pedregal, terrenos de los ciudaJano~ Mercedes Rueda 

Manuel Romero y Crcsc?r cio Rueda y terrrno comprometido al C. Jos6 s. Par· 

do, y al Oeste, la zona de ribera del citado río PeJre¡:al . 

lls ae adv·E:rtir quo ¡,;,ro. culcular las estnn~1illas que deben legalizar 

el presente título, confonne a la ley del timbre, se asigna al terreno 1.m 

valor de sesenta y cuatro mil trescientos noventa y seis, vcintiun ccnta· 

vos 1 calculiinJosc a razón de dos pesos 1 sctcntn )' cinco centavos la hectá .. 

rea, scgiín tnr i ín rcspccl i va. 

Considcnmdo las ventajas que resultan a la industria y a' la población 

de que los terrenos baldiós y nacionales se reduzcan a propiedad particular 
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y los derechos quo ha aclqi.ürido la interesnda, he tenido a bien conferir. 

le la propiedad llol 1;1>.11resado terreno, sin perjuicio ele tercero que mejor 

derecho represente, 

Por lo tanto mando a las autoridades del lls tndo itc Tabasco y a las 

demás de 111 República, no pongan obstáculo alguno, a la referida intere

sada, en la pro11iedad que se lo confiere, sino que antes biLJn ln mnntengnn 

y amparen en el libre uso, dominio y posesión que le corresponden. 

Dado en el Palacio de Poder Ejecutivo de la Unión, en México a seis 

de Noviembre de mil novecientos seis. 



ANEXO 4 

CALCULO de las ucll!dades que dejan los gana

do~ cebados en potreros de zacac6n, comando por base el • 

calor que aqu.;Uos tienen en coda la Reptlbllca, <egtln los 1,!! 

forme•· remitidos al Ministerio de ¡;'omento, y comando por 

mercado la pinza de la capital que es la que mds consume. 

Para calcular el valor de los terreno·· y el cos

co de los jornales, me apoyo en los mismos Informes. 

Formaremos un potrero de seis caballerías de • 

terreno de buena calldad, a 400 kl!Omecros de Ja capital de 

le Reptlbllca, para cebar mll novillos, 

Seis caballerías de terreno de buena c;:alldad, a • 

$500. 00 cada una . . . . . • • . • . . • . • . . . • • . • • • . • • • • • $ 3, o::m. 00 

Sembrar de zacact'Jn estas ~els caballerías. cue!!_ 

can a lo mils $500.00 cada una ............... . 3,000.00 

Careadas con maderas secas mientras crece el 

nangu!po ••.•. ·, . . . . . . . . • • . • . . • • • • • . • • . • • • . . • • • . 2, 000. 00 

Ocho casas para que habiten los peones, a - -

$40. 00 cada una .•••••.••.•••••••••••.•• , • , , , , 320.00 

L'na casa para que habite el administrador, con 

·us respectivos accesorio" ................... , 2,500.00 
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Sueldo anual dol admlnl!ltl'ador · ................. . 

l.!tlles y enseres , , , , • , • , • , , ••• :. , , •••• , •••••••• 

800.00 

400.00 

Suma • , , .• , , .••••••• , •• , •••••• , •••• , ••••••••• $ 12, 020. 00 

Tenemos ya formada una lrnea para cebar mil -

novlllo~. que nos cuesta: trece mil cuatroclen--

to~ sesenta y dos pesos cuarenta centavos.,,,, .$ 13, 462, 40 

Haremos ahora la operacl6n de comprar el ga-

nado y cebarlo. 

Segiln los datos referidos, el ganado flaco vale 

en la RepObllca de $10 a $16 cabeza, y compr!!_ 

remoq del que vale el mdxlmo, de buena call--

clad, que nos Importara .. • .. • .. • .. .. .. .. .. .. • 16. 000.00 

Conduccl6n 

por cabeza 

Ocho 

de este ganado al .Potrero, a $1 -

; para el cuidado de este ganado y -

de las cercas, a $10 mensuales cada uno, dura!! 

te un ai'lo ••.• ,.,.,, ••••• , •••••• , •••••••• , ••• , 

Dlecls~ls bestlas mulares, a $50 cada una pa

ra el eervlclo de la finca •••• , , .•••••• , .• , , .. 

Cuatrocientos pesos en sal ••. , ...•. , ••• , .•.•• 

1,000.00 

960.00 

800.00 

400.00 
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Ochocientos pesos 0 ueldo del administrador --

pcr ailo . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 800. 00 

Suma • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • $ 33, 422. 40 

lnterés del cnpltal empleado, con excluol6n -

del de la formación de la ffnca; por un ailo, -

al 1 por ciento mensual •.••••.••••••.•••••• 

Interés por otro ano del caplcal Invertido en -

la finca. al mismo tipo .................... . 

2, 395. 20 

1,412.40 

Suma Total .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. • .. .. • $ 37, 260. 00 

cantidad que representa el desembolso que he 

mos hxho. 

Estando ya gordo nue:Jtro ganado, pasamos a 

hacer la opernc!Cn1 de venta, cargando antes -

los ga 'tos de conduccl6n y derechos, que c,o~ 

mo las tomaremos del mismo valor del gana

do que se venda, no le tiraremos lnter~s nin -

guno. 

Pttede calcularse que las pérdidas del ganado en 

el potrero, con de un 3 por ciento, y nos que

dun nc.vcclBlltns .-c¡en:a cab~zas que son las que 
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conduclremos al mercado. 

Supongamos que la finca esté sltunc.ln a 40 le- . 

gua~ di:i una vrn férrea; nos costará conduclr -

llu~ta ella los noveclencos !1etentn novlllos, a -

$2 cada uno •••••.••.••.•••••••••••••.•••• , , 

Flete por vra férrea, recorriendo 100 kll6me-

t1·o'i, a raz6n de $6 por cabeza ......•••••.•• 

Derechos y otros gastos gue habr~ que cargar 

1,940.00 

5,820.00 

pnra realizarlo; a razón de $4· por cabeza .. , • 3, 880.00 

Nos cuesta la conducc16n, derechos y otros --

¡;n~tos ... , • • .. • .. • • .. • .. .. . . • .. .. .. • .. .. .. .. 11, 640.00 . 

cnce mil selsclentos cuarenta pesos, que unl-

do'.l a la suma c;uc traemos desde el prlnclplo, 

de el total de •••• , , •.•••• , . , ••• , ••••. , • , • , • , 48, 900. 00 

Tenemos ya los novecientos setenta novlllos s.!, 

tundas en el mercado de MéKlco. que nos cue~ 

tan cuarenta y ocho mll noveclentos pesos, 

Pr.semoa ahora u re:i.llza rlos: 

L'n novlllo de regular calidad, blen cebado pe

~<'l en ct1~11~ 6 qea en can,11. comp llaman en -
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M~xlco, lo mencio 24 arroba.•: nos dan pue!'. 

l~• novecientos "etenta novlll0°," v¿lntltr~" -

mll doscientas arrobas, que vendidas a $1. 75 

cada una. producen .••••..••.•. $ 40, 740.00 

Cuatro arrobas de cebo que por lo 

menos produclrá cada uno, nos dan 

tre 0 mil ochocientas ochenta arro-

bas, que venlllda s a $3 ~on .. .. • 11, 640. 00 

Novecientas setenta pieles, a - -

$3 coda una -on .. • • . .. • • • • .. • • • • 2, 910. 00 

Un peso por cabeza que devuelva -

¿¡ matancero, porque re torna las 

entraí'las y demá• menudos de la - 970.00 

res , . , ••....•••••.••••.••.•••••.• 

Suma .•...••••••.•..••••.••.••• .$. 56, 260. 00 

Diferencia que resalta; a nuestro 

favor 

Suma Igual •.••••••••.•••••••• -56, 260.00 

7, 360.00 

56.260.00 

A los dos ai'lo• hemos tenido una utllldod de sle

te mll trescientos sesenta pesos, quedanuo ya nuestra la - -

-168-



finca, suponiendo que con cap ltal oj eno !'!~ h 111:0 la Oi'era - -

clOn, 

Ahora calculemos las utllldades que deja el neg~ 

do anualmente, siendo ya duei'!os de la finca y sin cargar 

los gastos de su creación y el de los Intereses que de11CJn

ga el capital ln11ercldo en ella, porque a nosotros nos co-

rresponde, 

Mil bobinas a $16 cada uno .. .. • • .. .. .. .. • .. $ 16, 000.00 

Ocho peones •••. , , , •• , , , •••• , , , , , , , , , , , , , , , 960. 00 

Gastos en sal , , .... , ......... , , ........... , 400. 00 

Sueldo del Administrador • , • , • , • , , , • , , , , , • • • 800. 00 

Suma , ...... , , , ... , , , , .. , , , , , , , , • ·,,,, .. ,,,, $ 18, 160. 00 

Interés de este capital al l por ciento por un 

ailo , , • , , .•.• , , , , , , , , , , , , , , , , , • , ; • , ••• , , , , , 2, 179. 20 

Suma , , , , , , , •. , , •• , •••• , •• , •• , , , • , • , , . , , , , $ 20, 339. 20 

Conducción y. derechos de novecientas setenta 

cabeza~ de ganado •• , • , • , , , , , ••. , • , • , . , • , • 

Suma , ,,, •• , ,, ••••••••••••.••••••.....••• , 

Nuestro ganado en venta nos produce la suma 

ll,610.00 

31, 979. 20 
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de . , , , , , , , • • • • • • • • • • • • • • • • • $ 56, ?.60. 00 

Nor queda una utilidad de ••••• ., .... ,, .... 

~urna Igual • , •••••• , • • • • • • • • $ 56, 260. 00 

24, 280.80 

56.260.00 

NOTA. - Adviérca•e que al hacer e 0 te ct!lculo he· 

pue 0 to el máK!mo de l·:.io valoreo de costo y el mínimo en -

1 '" de ven ca. 81 terreno puede con•egui ""e de buena calidad 

a mucho meno<: precio; la •lembra y cerca, u•ando de econS! 

míac, enocarán mucho menos; la" dlotancla< que tiene que -

recorrer el ganado, ya rea por tierra o por ferrocarril, la 0 

considero eKten•a!', y los gastos ,)Ue se eroguen bastante cr!: 

cldos; al ganado le pongo también el máximo de su valor al 

comprarlo, y al venderlo le pongo los precios bastante mod!: 

rados ::m todos sus productos, porque la carne de buena cal.!, 

dad vale en México haota $2 la arroba; el cebo, de $3 a - -

$3. 50; la< plele•, de $3.50 a $4 una, siendo grandes; y 0 ln 

embargo de acrecentar los gastos y disminuir las utllldades, 

0 lempre é•tao •on muy halagadora•, porque dan mao de un -

70 por ciento eobre el caplcal ( ). 
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CALCULO del cosco y producción de un potrero de 

ordeila de dosclenta<: cincuenta vacao del mejor ganado criollo, 

romando por ba•e pnra estimar los calore•, los Informes que 

Jl Mlnl~terlo de Fomento hn publlcado, remitidos por los Es 



ta dos. 

Dos caballerías de terreno de liuena calidad, a 

$500 cada una ••• , .. .. .. .. .. • $ l, 000. 00 

Gaseados en °embrarlas de --

ameno o nllo •••••••• , ••• , • , 

Gactados en cerearla~ , , •• , • 

Una casa regular para que h.!!_ 

bite el due110 o el Administra 

dor de la finca 

Otra casa para la fabrlcacl6n 

de queoos ••••••••••.•••• , •• 

Cocina y !oR accesorios que -

sean nece~arlos ••.•••• , .•••• 

Dleclclll• cosa• para Igual ml

mero de peones, a $40 cada una 

lJtlles y enseres para el man~. 

jo de la finca ••••••• , , ••. , •• 

Dleclsllls peones a $10 mensu.!!_ 

les cada uno, en un año 

lJn admlnl~crudor al año 

l, 000. 00 

500.00 

2,00Ó.00 

1, 000.00 

500.00 

640.00 

500.00 

l. 920. 00 

8'l0. 00 
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7, 140. 00 

2. 720.00 



Suma •.•••••••.•.•.•••••••••• 

lnterés de este capital por un 

afio, al 13 mencual •••.••••• 

La finca nos ha costado ya, en 

e~tado de 1·eclblr ganado, once 

mil cuarenta y tres pesos veln 

te centavos. 

Ah ora pa ~amos a la compra del 

ganado: 

Do~clentoc cincuenta vacas crl~ 

lla s de buena calldad, que den -

12 botellas de leche, a $40 ca -

da una • , , ..• , •• , , .• , •.•• , . . • • 10, 000, 00 

Cuarenta toro~ eccogldos e hi

jos de vacas lechera,,., a 1$30 

cada una 

Ga ctados en cal en un año, In· 

cluyendo la que ce Invierte en 

In fnbrlcnción de que<os,, .. , 

1, 200. 00 

800.00 

$ 9,860.00 

$ l, 183. 20 

$11,043.20 
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81 !luelo de dlecl~(\!!1 peones -

por un af!o, l.! $10 mensuales 

cada uno ••• , , •••••••••••••• 

El sueldo del administrador por 

otro ai'lo •••••••••••••••• , ••• 

Seis bestlac mulares para el -

~ervlclo de la finca, a $5Q C!!, 

da una •••••••••••••••••••••• 

Interés pe este capltal - - - -

($15, 020) al 13 mensual, por -

un ai'lo .................... . 

Interés del capital Invertido en 

la finca por otro ai'lo, con ex

cepción de los peone!I y admi

nistrador,. por estar ya consi-

derado .••••••••••••...••... 

Suma 

1, 920.00 

800.00 

300.00 15, 020:00 

1, 902. 40 

856.80 

$ 28, 724. 40 

El capital total Invertido es de veintiocho mil sete 

cientos veinticuatro pesos cuarenta centavos. 

Ahora veamos cuil11to nos ha producido ~l negcclo 
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en el primer ano, que lo explotamos, suponiendo que un 83 

de les vacas no parieron, y un 6% de terneroc murieron. -

lo que hace un total de 143. o 'ea 35 vacas que no se orde 

ílan, quedándonoc 215. 

'215 vacas. a 12 botellas de lecha cada una 

ron 2, 580 botellas, que convertidos en qu~ 

ªº• a raz6n de centavo y medio por bote-

lla, ron •••••••••••••••••••••••••••••••• 

Dos centavos que produzca en· mancequllla 

cada vaca 

Nos produce dlarlo la ordei'la cuarenta y -

··re• pesos al me~. mll trescientos treinta 

y cree pesos, y en loe nueve me~es que -

ce pracclcirrá la ordei'la, once mll novecle!! 

toe n•wenta y siete pesos ....•••.•••.•••• 

Du<·clentD!l quince terneros de ai'lo, a $15 -

cada uno •.•.•.••••. , •••••••••••• , , •••• , • 

Suma ••.•...••••.••.•••••.•••••••••••••• 

total que nos produJ o el negocio, o sea más 

$ 38. 70 

4.30 

$ 43.00 

$ 11, 997. 00 

3, 225.00 

$ 15,, 222. 00 
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de un 50 por cl"ttto d~l capital Invertido. 

NOTA: Se observar!! que he puesto el m!lxlmo de 

los valores que todo tiene, porque asr me ha parecido m!ls 

conveniente. El terreno puede conseguirse, de muy buena -

calidad, a $100 caballería; la siembra de la pastura puede 

hacer!'e con mucho menor costo; el valor del ganado de le

che flucn1a, en toda la Repabllca, de $15 a $30, ~eg\1n los 

Informes referidos. 

El producto lo he considerado también por el mr 

nlmo, ~upuesto que siendo la leche que produzcan esas va

ca«, de muy buena caltdad, dar!ln m!ls de uno y medio ce!!_ 

cavo por botella en que<o, y mucho m!ls de dos centavos -

por vaca en mantequllla, El valor de los terneros lo cons.! 

dero también bastante bajo, porque siendo éstos de raza 

que se va refinando, pueden alcanzar mayor precio. 

SI las fincas de ordei!a pudiesen estar situadas a 

Inmediaciones de una vra férrea, y la leche pudiera llevar

~e a las poblaciones consumidoras, se hará un negocio mu

cho mayor, m1n di!ndola muy bnrata, o sea a treq centavos 

botella. 
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Unn flnca .1ue estuviera l'ituada n cinc,> horns de -

comino de México, podría llevar a la capital ln leche l"in que 

.. Fe. descompusiera y siendo, con entera i:egurld:1d, preferida -

a ·:la que producen las <>rdeñns .¡ue esti!n a mlllns de b clu-·

dncÍ; · p'>rque In"' vaca!' que la producen esti!n nllmentadus con 

mnlas pasturas y In d:tn muy aguada y tle mol g•1sto ( ), 

CALCULO del costo y producto de un potrero para 

g;mado de nlznda, 

O.is cuballerras de terreno de bu.!: 

nn calldad, a $50(), 00 cada una... $1, 000. 00 

Gastados pam sembrarlas de Nllo, 

:i $500. DO cnda una ........... , • 

ldem en cercarlns ............. . 

Un:i casa regular para que hablte 

el dueño · ~ aclministrndor •••••••• 

Otra para fabricar quesos •••••• 

C,iclnn y demils nccesorlos ••••• 

D'ce cosas para lgunl número de 

11c ne~ ~ :t lf'l c:Hlfl 11111 ••••••••• 

l, 000.00 

500.00 

~.ono.oo 

1, 000.00 

500.0() 

480.00 



Utiles y en!'eres para el manejo: 

de la flnca ••••••••••••••••••• · 

lnter6s por un ai'lo al por clentó 

mensual de los $6, 980. 00 gasta-

dos ••••••••••••• -•• ·• •••• ~-•••••• 

Suma el. total costo de la finca •• 

Pasemos ahora a practlcar los -
otros operaciones: 

Dosclentas clncuenta vacas crlo -

Uas de bt.1enn alzada, a $25 cada 

$ 500.00 

837.60 

·ina ••••••••••••••••••••••••••• · · 6, 250. 00 

Trelnta toros, ul mlsmo preclo 750. 00 

Un Jdmlnlstrador, !<U sueldo ~nunl <lOO. 00 

Il>ce peones, a $10 mensunle!' -- · 

cada uno, por 1m año •••••••••• 

Seis bestia!' mulnre" nara el ser. 

vicio, a $50 cada una •••••••••• 

Gastados en Pd, Incluyendo la --

que se Invierte e~ ,ues "" • , ••••• 

1, 4.10. 00 

3()0.00 

9, 540. 00 

(()'.). '):J 
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lntcrés por otro ai'lo .de .los prl-
. ~· . -

meros ~6. 980 gÓstni:IÓs en ln --

crenc l<'ln de ln .. finén; • ; •• •. , ~ ••• 837.60 

$20, 012. 00 

: ··,:·:~Jqg~;i;h~' ahora la ci:enta del producto ele la finen 

.·.·el p~lm~#:1~< 
Suponiendo, como en el cdlculo anterior, que •n 

14 ,por clent•> de VOCU!l ·10S pr ,.111cen, nos quedan 215, que • 

•111os con otros nos rendlrlln ::i 3 botellas ele leche diaria- -

mente, :¡ue son 615 bntell::iEO, a ruzt'in de 11/'.:! centavos por 

1-otella; · son $9. 67 1/2. 

Que pre>chc:cn cnda vaca medh centavo en monte-

.¡'ullla; e:o: ~.i. 07 1/2. 

Tenem~>s pues, in producto din

,.¡.-¡ ''e $10. 75, que en los nueve 

meses ele la ordeña 0 on ••••••• 

D )sclent21s :¡ulnce terneros, a -

HS cada una 

$2, 902. 50 

3, ns.oo 

$6, l '.:!7. 50 

Nl.:T;\: L.1~ 1•tillc':1dc~ ·~n rel'.lcl.~n :il c::nit.11 iavertld en -
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este negocio, !'Oíl mf:lnol'.'es que los que dan lns de ceba y -

•rdefla; pero c?ebe c;:nt;mderse que se hace el c•Uculo de un 

ganado que produzca tres b'.>tellas de leche nnd'1 mi!s, !'I~ . .' 

do probable que n ln vez l"en el gannd0 ele alzada y orad~ 

ca :ibundante leche, 

Lii; g:in:id·.1!' ,·e leche y de alzada a la vez cons

·tltulriín un doble negocio .¡uc se estableceri! !'egún la mn-

yor '' menor inteligencia de los que ~e emrile:iba11 en este 

ramo. 

En Eurupa hay ganadDs de alzncln que producen -

mucha leche, [ler') que no s·Jn aceptnclols por su voracidad, 

porquCl allí t!Clnen que rostenerbs en e!'tabl<m, pero en la 

República Mcxlcann, donde podemos allment:1r .1 otros r;n

nados con lnsignillcante costo, cupuest:1 ln ferncldad de -

que los terrenos y el abundante pnsto que elbs Producen, 

•'ebemos 

negocio. 

purgue !'C ha r:~ cnn cll· is u,1 doble -

Juan M. Esponda, /fanua.l P1r.d:c.tic.o del Nuevo Ga.na.de1r.o Me

x.lc.a.no, publicado por eI Ministerio cle Forn.ento, México, 

1888, p_. 90-93 
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A N E X O 

Entre lns principales enfermedades del. gnnndo ee 

cnl!stnn: una causado por el exceso de trabajo y por virus -

trasmltorlos de enfermedad contagiosa, los nombres con los 

que se conocían eran: 

ABCESOS: Depósitos de pus que se forman bajo la 

piel o en el Interior de las partes carnosas, y que es slem-

pre a consecuencia de una lnflamnclón. 

CARBON, PIOJO, HONCUA, ANTRAX. FIEBRE CAR 

NOSA, se daba esos nombres Indistintamente a la existencia -

en diversas reglones del cuerpo del animal de tumores de di

ferentes volúmenes. 

CONTUS IONES. SI la contusión era muy fUerte se -

recomendaba la sangrfn y lns bebidas refrescantes. 

DESPEADURA, DESPEADO. Se decfa que un animal 

estaba despeado, cuando se producfa una congestión en los te

j ldos contenidos dentro del casco. 

ENTERITIS DISENTERICA, .DISENTERIA~ Es la In 

flamacl6n de la membrana mucosa de los Intestinos, p:roducl

da por los nlin~cntos. 
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.MAL. DB i;l.ARGANTA. tnfiamaclGn de la garganta, 

se utlllzabo para su aura ajos machacados, alcanfor. qulna -

en polvo y mlel de ratas. 

MAMITIS. [nfiamacl6n de la ubre. 

_PEDRRO. Se daba este nombre a una úlcera que -

se sltCia entre los cascos de uno de los ples, debido prlnclpa!, 

mente a la suciedad de los corrales. 

ENFERMEDAD OE LOS OOSQUES. Enfermedad del . 

ganado vacuno causada principalmente por comer hojas tiernas 

sobre todo yemas y bellotas de encino. 

EMPASTO .. ESTEOR_CZAC!ON .• Conslstra en la fer- -

mentaclGn de los allmentos lngerldos por el anlmal. 

RAN!LLA. Es la alteracl6n de los dlversoa líquidos 

que contiene el cuerpo del anlmal especialmente de la sangre. 
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